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1 ORIGEN DE FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA, COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO – FPISA CF 

Mediante Resolución Número 0204 de 2009 (Febrero 19), la Superintendencia Financiera 
de Colombia aprobó la conversión de la casa de cambio en Compañía de Financiamiento 
y con la Resolución Número 1197 de 2009 (agosto 12) la autorizó para operar como 
establecimiento de crédito (certificado de autorización), con razón social FINANCIERA 
PAGOS INTERNACIONALES S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, para lo cual, 
preliminarmente, según lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1 del artículo 66 del 
EOSF se autorizó la reforma estatutaria correspondiente 

La sede social de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES S.A. CF., continúa en la 
ciudad de Palmira y su sede principal administrativa es la ciudad de Santiago de Cali, 
desde donde dispone de su red de telecomunicaciones y oficinas.  

2 MISIÓN 

Crear y Ofrecer Servicios Financieros, Cambiarios y Seguros de Excelente Calidad y 
Tecnología; Conforme a las Necesidades y Expectativas de Nuestros Clientes, 
Usuarios, Los Emigrantes Colombianos en el Exterior y sus Familias en Colombia. 

3 NUESTROS SERVICIOS 

Hemos evolucionado a Compañía de Financiamiento, a fin de ampliar nuestros portafolio, 
ofreciendo a nuestros clientes los siguientes servicios financieros: Cuentas de Ahorro, 
Certificados de Depósitos a Término, créditos comerciales y de consumo, seguros, pago 
de giros internacionales y nacionales, compra/venta de divisas y servicio de recaudos a 
través de nuestra de red de oficinas. 

 

4 NUESTROS VALORES CORPORATIVOS 

 Transparencia  

Nuestro valor empresarial fundamental es la moralidad en todas nuestras operaciones, 
por eso nos acogemos a las normas, y disposiciones de la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
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 Rapidez 

Porque estamos unidos en línea directa con todas nuestras oficinas por intermedio de 
nuestra red privada de telecomunicaciones.  

Porque proporcionamos información efectiva e Inmediata de forma amable a quienes nos 
consultan telefónicamente. 

 Seguridad 

Porque en todas nuestras oficinas tenemos sistema de monitoreo de alarma y vigilancia 
armada, complementaria a la del centro comercial. 

 Amabilidad 

Porque todo nuestro personal en la red de oficinas e información al usuario están 
dispuestos a brindar el mejor trato a nuestros clientes, la amabilidad es un principio que 
inculcamos continuamente a todos nuestros empleados. 

 Rendición de Cuentas 

La sociedad cuenta con mecanismos internos de rendición de cuentas de su gestión y se 
encuentra bajo la vigilancia y control de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

5 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

EL presente Código de Buen Gobierno tiene como objetivo establecer las prácticas, 
políticas y principios éticos de Buen Gobierno que deben regir todas las actuaciones de la 
Compañía, especialmente en lo concerniente a la transparencia de las relaciones entre 
los accionistas, la Junta Directiva, la administración y demás personas relacionadas con el 
adecuado desempeño de la entidad. En esa dirección, la Compañía promueve e mercado 
y se sujeta a estándares internacionales sobre la forma como se administran y controlan 
las sociedades que intervienen en la actividad financiera. 

FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF ha adoptado sostenidamente 
principios y procedimientos de Buen Gobierno, estableciendo una estructura corporativa 
que permite a la Junta Directiva y al resto de la organización, desarrollarse bajo una 
gestión de negocios eficiente dentro de estrictos controles administrativos y de negocios 
orientados hacia la creación de valor. 
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6 ASPECTOS GENERALES  

6.1 Justificación  

“La Superintendencia Financiera de Colombia SFC se encuentra plenamente 
comprometida con el fortalecimiento del gobierno corporativo en el sistema financiero. Un 
adecuado gobierno corporativo contribuye de forma crucial al logro de los objetivos de 
estabilidad, seguridad y confianza; promoción y desarrollo del mercado de valores 
colombiano; y protección de los inversionistas, ahorradores y asegurados. Este 
documento conceptual presenta el enfoque de la SFC frente a la supervisión del gobierno 
corporativo de sus entidades vigiladas. En él se contempla la definición del riesgo de 
gobierno corporativo así como los elementos que lo componen.”  

6.2 Concepto de Gobierno Corporativo en FINANCIERA PAGOS 

INTERNACIONALES SA CF  

El gobierno corporativo es el sistema (conjunto de normas y órganos internos) mediante el 
cual se dirige y controla la gestión de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF 
como persona jurídica. El gobierno corporativo provee a FINANCIERA PAGOS 
INTERNACIONALES SA CF de un marco que define derechos y responsabilidades, 
dentro del cual interactúan los órganos de gobierno: la junta directiva, el representante 
legal y demás administradores y el revisor fiscal y demás órganos de control con que 
cuenta la empresa.  

El objetivo de este Manual de Buen Gobierno Corporativo para FINANCIERA PAGOS 
INTERNACIONALES SA CF es proporcionar mecanismos que aseguren la existencia y 
puesta en práctica de instrumentos que permitan el balance entre la gestión de cada 
órgano y el control de dicha gestión mediante sistemas de pesos y contrapesos, con el fin 
de que las decisiones adoptadas en cada instancia se realicen de acuerdo con el mejor 
interés de Financiera Pagos Internacionales SA, CF, sus accionistas y acreedores y 
respetando los derechos de los usuarios y clientes de la empresa y de los demás grupos 
de interés.  

Acogiéndonos al documento de la SFC sobre Gobierno Corporativo en FINANCIERA 
PAGOS INTERNACIONALES SA CF hemos profundizado el problema de mandato y 
hemos aceptado la existencia de tres tipos de relaciones que requieren apropiados 
instrumentos de solución de diferencias:  

a) Relación entre los accionistas y los administradores de FINANCIERA PAGOS 
INTERNACIONALES SA CF. Este es el problema donde el capital de la sociedad 
se encuentra altamente concentrado. En esta relación evaluamos la tensión que 
puede existir entre los aportantes del capital y los administradores de FINANCIERA 
PAGOS INTERNACIONALES SA CF.  
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b) Relación entre los accionistas mayoritarios y minoritarios de FINANCIERA 
PAGOS INTERNACIONALES SA CF. En esta relación se evalúa la tensión que 
puede surgir entre los intereses de los accionistas mayoritarios como determinantes 
de la voluntad del máximo órgano social y los intereses de los accionistas 
minoritarios como proveedores de capital. 

c) Relación entre FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF y los grupos 
de interés. En esta relación se evalúa la tensión que existe entre los intereses de 
FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF como agente económico y sus 
empleados, acreedores, clientes y entes de supervisión. En este nivel de análisis se 
encuentran comprendidas todas las reglas que buscan proteger a quienes aún 
siendo terceros respecto de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF, 
han depositado su confianza de una u otra manera en la misma.  

6.3 Riesgo de Gobierno Corporativo – RGC y Sistema de Administración del 

Riesgo de Gobierno Corporativo – SARGC 

En la empresa aceptamos que existe el riesgo de gobierno corporativo – RGC -, para el 
cual hemos aceptado la definición que proporciona la SFC y tomado el concepto de 
Sistema de Administración del Riesgo de Gobierno Corporativo (SARGC), como sigue: 

Riesgo de Gobierno Corporativo – RGC -. Es la posibilidad de pérdida que podría sufrir 
la empresa debido a fallas en el Sistema de Administración del Riesgo de Gobierno 
Corporativo - SARGC  

Sistema de Administración del Riesgo de Gobierno Corporativo – SARGC-. Es el 
conjunto de normas, relaciones y órganos internos, mediante el cual se dirige y controla la 
gestión de una persona jurídica.  

El gobierno corporativo tiene claras interacciones con los demás riesgos a los que está 
expuesto FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF. Un inadecuado gobierno 
corporativo intensifica la posibilidad de que se materialicen eventos negativos 
relacionados con otros riesgos.  

7. GRUPOS DE INTERÉS:  

Relaciones con Grupos de Interés 

Para FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF, las relaciones con los grupos de 
personas o entes relacionados con la Compañía  buscan las mayores garantías y la 
protección de sus derechos.  Constituyen grupos de interés los clientes o consumidores 
de bienes y servicios, los proveedores, los organismos de supervisión, regulación y 
control, los competidores y los empleados. 
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Principios de las Relaciones con los Grupos de Interés 

Los directivos, administradores y empleados de FINANCIERA PAGOS 

INTERNACIONALES SA CF, tendrán en cuenta los siguientes principios: 

 No realizar negocios con personas naturales o jurídicas de las cuales se tenga 
conocimiento llevan a cabo conductas ilícitas o no ejercen buenas prácticas 
comerciales que llevan un comportamiento empresarial contrario a las leyes. 

 Ofrecer a los clientes servicios financieros integrados, de confianza y a largo plazo, 
maximizando la generación de valor y facilitando mecanismos de reclamo de los 
consumidores por la prestación del servicio. 

 Informar de manera clara y oportuna las condiciones de las operaciones que realiza 
la Compañía para que los clientes conozcan previamente los servicios financieros y 
las mutuas obligaciones que se generan en la relación comercial. 

 Las solicitudes, reclamaciones y quejas deben ser atendidos de manera oportuna y 
precisa, conforme a los contratos respectivos y a la Ley. 

 FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF obrará en un todo con sujeción 
a las disposiciones legales y a las normas y circulares que expidan los órganos de 
supervisión, vigilancia y control. 

 FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF obrará con arreglo a las 
normas de libre competencia, evitando incurrir en actos que vulneren los derechos 
de los competidores o que generen prácticas restrictivas del mercado. 

 FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF adoptará con sus empleados 
un trato justo y promoverá en ellos el ejercicio de buenas prácticas, fiel a su filosofía 
de cumplimiento estricto de las leyes. 

 

7.1. Defensoría del Consumidor Financiero 

FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF cuenta con un Defensor del 
Consumidor Financiero Principal y un Suplente quienes actúan como voceros de los 
clientes o usuarios ante la Compañía. 

Tienen como objetivos los siguientes: 

 Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita.  
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 Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución, lo cual implica la 
posibilidad de dirigir en cualquier momento a las juntas directivas o consejos de 
administración de las entidades, recomendaciones, propuestas y peticiones. 

Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor Financiero no se exige 
ninguna formalidad, sólo basta indicar el motivo de la misma, describiendo los hechos y 
los derechos que considere vulnerados, así como la identificación y demás datos que 
permitan contactar al consumidor financiero para hacerle llegar la correspondiente 
respuesta. 

FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF ha designado como Defensor del 
Consumidor Financiero, principal a la doctora Cecilia Martínez de Muñoz con c.c. 
26.756.720.  

Pronunciamientos del Defensor del Consumidor Financiero. Las decisiones que 

adopte el Defensor del Consumidor Financiero serán obligatorias cuando, sin perjuicio del 

trámite conciliatorio que se pueda adelantar de acuerdo con lo señalado en el literal c) del 

artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, los consumidores y FINANCIERA PAGOS 

INTERNACIONALES SA CF  así lo acuerden de manera previa y expresa. Igualmente, 

serán obligatorias para FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF. 

 

La Defensoría del Consumidor Financiero no tiene el carácter de función pública. 

Funciones de la Defensoría del Consumidor Financiero. FINANCIERA PAGOS 

INTERNACIONALES S.A. CF, debe contar con un Defensor del Consumidor Financiero. 

La Defensoría del Consumidor es una institución orientada a la protección especial de los 

consumidores financieros, y como tal, debe ejercer con autonomía e independencia las 

siguientes funciones: 

a) Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de 

FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF.  

b) Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que 

estos le presenten, dentro de los términos y el procedimiento que se establece para tal fin, 

relativas a un posible incumplimiento de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA 

CF de las normas legales, contractuales o procedimientos internos que rigen la ejecución 

de los servicios o productos que ofrecen o prestan, o respecto de la calidad de los 

mismos. 
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c) Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y FINANCIERA PAGOS 

INTERNACIONALES SA CF en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su 

reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan. Para el efecto, el 

Consumidor Financiero y FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF, podrán 

poner el asunto en conocimiento del respectivo Defensor, indicando de manera explícita 

su deseo de que el caso sea atendido en desarrollo de la función de conciliación. Para el 

ejercicio de esta función, el Defensor deberá estar certificado como conciliador de 

conformidad con las normas vigentes. 

El documento en el cual conste la conciliación realizada entre FINANCIERA PAGOS 

INTERNACIONALES SA CF y el Consumidor Financiero deberá estar suscrito por ellos y 

el Defensor del Consumidor Financiero en señal de que se realizó en su presencia, 

prestará mérito ejecutivo y tendrá efectos de cosa juzgada, sin que requiera depositarlo 

en Centro de Conciliación. El incumplimiento del mismo dará la facultad a la parte 

cumplida de hacerlo exigible por las vías legales respectivas. 

 El trámite que ante él se surta agotará, cuando proceda, el requisito de procedibilidad, de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 35 y 38 de la Ley 640 de 2001. 

Las conciliaciones extrajudiciales en derecho que se adelanten ante el Defensor del 

Consumidor Financiero serán gratuitas para los consumidores financieros. 

Los gastos que conlleve cumplimiento de la función de conciliación, se cargará al 

presupuesto asignado por FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF para la 

Defensoría del Consumidor Financiero. 

El Defensor del Consumidor Financiero deberá registrar todos los casos de conciliación 

que adelante en el Sistema de Información de la Conciliación –SIC– dentro de los tres 

días siguientes, para efectos de la formulación de política pública que sobre los 

Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos compete al Ministerio del Interior y de 

Justicia. 

El Defensor del Consumidor Financiero sólo podrá actuar como conciliador en el territorio 

nacional y no podrá conocer como conciliador, de aquellos casos en los que se discutan 

controversias de naturaleza Contencioso Administrativas y Laborales. 

d) Ser vocero de los consumidores financieros ante FINANCIERA PAGOS 

INTERNACIONALES SA CF. 
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Con el objeto de cumplir con su función de ser vocero de los Consumidores Financieros 

ante Financiera Pagos Internacionales S.A. Compañía de Financiamiento, y de manera 

independiente de los asuntos relacionados con las quejas planteadas, la Defensoría 

podrá: 

Dirigir en cualquier momento a los Administradores y a la Junta Directiva de FINANCIERA 

PAGOS INTERNACIONALES SA CF recomendaciones, propuestas y peticiones, 

relacionadas con los servicios y atención a los consumidores financieros, sobre eventos 

que hubieran merecido su atención y que, a su juicio, puedan mejorar, facilitar, aclarar o 

regularizar las relaciones, la correcta prestación del servicio, la seguridad y la confianza 

que debe existir entre FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES S.A. CF, y sus 

Consumidores Financieros. 

En ejercicio de esta función, el Defensor del Consumidor Financiero podrá revisar los 

contratos de adhesión y emitir su concepto sobre los mismos, en especial respecto de la 

inclusión de cláusulas abusivas. 

Las solicitudes que haga la Defensoría se canalizarán a través del funcionario que 

FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF, haya designado para atender las 

comunicaciones y peticiones de información o de colaboración necesarias para llevar a 

cabo sus funciones con LA DEFENSORÍA. 

En el ejercicio de esta función la Defensoría no podrá solicitar información que esté sujeta 

a reserva. 

e) Efectuar recomendaciones a FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF, 

relacionadas con los servicios y la atención al Consumidor Financiero, y en general en 

materias enmarcadas en el ámbito de su actividad. 

f) Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten 

convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros. 

g) Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el 
adecuado desarrollo del SAC. 

 

7.2. Relaciones con los empleados 

 La gestión humana en FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF  se 
deberá dirigir a liderar la cultura organizacional y la gestión del talento humano en 
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un ambiente de respeto y equidad, con el fin de contribuir a la generación de valor 
para accionistas, clientes y colaboradores. 

 

7.3. Relaciones con proveedores 

 En materia de contratación y selección de proveedores, FINANCIERA PAGOS 
INTERNACIONALES SA CF  tiene estrictas políticas que le permiten escoger las 
mejores opciones del mercado.  

 Partiendo del principio de que para tomar decisiones adecuadas es necesario 
evaluar distintas alternativas, la Compañía obtiene diversas propuestas según lo 
amerite la negociación. 

 Para la selección de los proveedores se analizarán, entre otros, los siguientes 
aspectos: Capacidad técnica y patrimonial, Idoneidad y trayectoria en el mercado, 
Infraestructura operativa, Estabilidad financiera, Precio ofrecido y Valor agregado. 

 No se podrán contratar proveedores que se encuentren en las listas de 
cumplimiento de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF. 

 

7.4. Las relaciones con clientes y usuarios 

Los clientes son la razón de ser de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA 
CF y por tal motivo merecen el más cálido aprecio, la más alta consideración y el 
mayor respeto por parte de todos los que conforman la Compañía. 

FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF mantendrá una permanente 
comunicación con sus clientes para tenerlos informados y como mecanismo de 
retroalimentación sobre sus necesidades presentes y potenciales como un insumo 
fundamental para el desarrollo de nuestros servicios financieros y cultura de servicio al 
cliente. Los derechos de los clientes deberán ser reconocidos sin dilataciones, así 
como la asesoría en los productos y servicios ofrecidos por la Compañía. 

FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF  cuenta con el Contact Center, la 
Defensoría del Cliente y mecanismos de atención de quejas y reclamos por Internet o 
presencial, especialmente diseñados para brindar respuesta completa, adecuada y 
oportuna a los clientes. 

Se deben regir por los siguientes principios: 
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 Los clientes y usuarios, los competidores, los empleados, la comunidad en general y 
la SFC, tienen intereses legítimos en nuestro funcionamiento.  

 Uno de los resultados principales de la actividad de la SFC como supervisor de 
gobierno corporativo es una adecuada protección de estos intereses y derechos de 
los grupos de interés (particularmente del consumidor financiero) en su interacción 
con la empresa. 

 El consumidor financiero es el destinatario último de la actividad de FINANCIERA 
PAGOS INTERNACIONALES SA CF. Una relación conflictiva o problemática de la 
organización con sus clientes (servicio deficiente, cobros no autorizados, exceso en 
el cobro de tasas de interés etc.), no sólo es señal de problemas internos en la 
misma, sino que también implica un alto riesgo legal y reputacional. Adicionalmente, 
la pérdida de clientes genera costos de oportunidad que afectan negativamente los 
resultados financieros de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF. 

 

7.5. Las relaciones entre los accionistas mayoritarios y minoritarios 

En FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF se deben regir por los siguientes 
principios: 

 La estructura de la propiedad de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA 
CF es uno de los factores determinantes de nuestro sistema de gobierno pues 
define quién tiene el poder de decisión dentro de la misma. 

 El adecuado funcionamiento del máximo órgano social, Asamblea General de 
Accionistas es crucial dentro del Gobierno Corporativo de FINANCIERA PAGOS 
INTERNACIONALES SA CF. La eficacia de los derechos de los accionistas está 
altamente relacionada con el adecuado funcionamiento de dicho máximo órgano 
social. En efecto, mediante su participación en el mismo, los accionistas intervienen 
directamente en la toma de las principales decisiones de FINANCIERA PAGOS 
INTERNACIONALES SA CF, en consecuencia, la falta de cumplimiento con los 
requisitos formales para el desarrollo de las reuniones de este órgano constituye un 
factor de riesgo que compromete su normal funcionamiento.  

 Los principales derechos de los accionistas se pueden categorizar en políticos y 
económicos. Los primeros tienen un carácter procedimental y dentro de ellos se 
destaca el de participar con voz y voto en las reuniones del máximo órgano social. 
Para el efecto, es indispensable garantizar que los accionistas son convocados 
adecuadamente, que su derecho de inspección sea observado rigurosamente y que 
pueda participar libremente.  Los derechos económicos se refieren a las 
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contraprestaciones económicas que recibe el socio por el hecho de participar en el 
capital social, principalmente los dividendos.  

 Para el ejercicio de los derechos económicos resulta indispensable que se cumplan 
estrictamente todas las normas relacionadas con el reparto de dividendos, que se 
garantice la libre negociabilidad de las acciones y que se respete el derecho de 
preferencia.  

 

7.6. Las Relaciones con la Superintendencia Financiera de Colombia 

Se deben regir por los siguientes principios: 

 Una relación fluida entre FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF y la 
SFC es señal de un buen gobierno corporativo.  

 La SFC es un organismo independiente encargado de velar por el adecuado 
desempeño de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF, en el 
cumplimiento de las normas prudenciales mínimas y la adecuada administración de 
sus riesgos. Por esta razón, las recomendaciones o instrucciones que imparte la 
SFC deben ser acatadas de forma diligente por la empresa, dentro de una relación 
de permanente cooperación.  

 

7.7. Las Relaciones con otros Grupos de Interés 

Se deben regir por los siguientes principios: 

 Los acreedores de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF están 
interesados en la capacidad financiera de FINANCIERA PAGOS 
INTERNACIONALES SA CF, así como en el pago oportuno de sus acreencias.  

 Las relaciones entre FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF y sus 
acreedores son un indicador del grado de responsabilidad con el cual FINANCIERA 
PAGOS INTERNACIONALES SA CF se involucra en sus relaciones contractuales. 
Adicionalmente, unas relaciones negativas con los acreedores pueden cerrar el 
acceso de una entidad a los mercados monetarios, poniendo en riesgo nuestra 
estabilidad.  

 Los empleados son el principal recurso con que cuenta FINANCIERA PAGOS 
INTERNACIONALES SA CF por eso es necesario proporcionar un adecuado clima 
organizacional para un óptimo desarrollo de sus actividades. 
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 Las dificultades en las relaciones de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES 
SA CF con los empleados deben ser manejadas de forma oportuna y adecuada, a 
fin de que no se conviertan en problemas que interfieran con la prestación del 
servicio financiero o, incluso, generar conflictos de orden judicial (riesgo legal).  

 Las relaciones de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF con la 
comunidad dentro de la cual ella presta sus servicios afectan su desempeño. Por 
esto es importante contar con una política y estrategia clara que sustente sus 
relaciones con ésta y pueda evitar posibles riesgos reputacionales.  

 

8. ESTRUCTURA DE PROPIEDAD  

8.1. Asamblea General de Accionistas 

La Asamblea General está constituida por los accionistas con derecho a deliberar o sus 
representantes o mandatarios, reunidos con el quórum y dando cumplimiento a los demás 
requisitos previstos en la ley y en los estatutos. 

La Asamblea General de Accionistas es la máxima autoridad de FINANCIERA PAGOS 
INTERNACIONALES SA CF,  sus decisiones son obligatorias para todos los accionistas, 
siempre que se hayan adoptado de conformidad con las normas legales, reglamentarias y 
estatutarias. 

 

8.2. Funciones de la Asamblea 

La Asamblea General de Accionistas ejercerá las siguientes funciones: 

1) Adoptar las medidas que exigiere el interés de la Compañía. 

2) Reformar los Estatutos Sociales y declarar la disolución de la sociedad, con el voto 
favorable del setenta por ciento (70%) de las acciones suscritas. 

3) Considerar los informes que sobre la marcha y estado de los negocios sociales le 
presente la Junta Directiva, El Presidente y el Revisor Fiscal, y exigir informes a 
cualquier otro funcionario o empleado de la Compañía. 

4) Aprobar o improbar las cuentas, balances, inventarios y estados financieros de la 
Compañía. En caso de que el balance general no fuere aprobado, nombrar de su 
seno, una comisión plural para que examine y estudie las cuentas, inventarios y 



 

Código: GGE – MA - 02 

Versión: 08 

Fecha de emisión: 17 de Agosto del 2016 

Página 22 de 110 

CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO 

 

balances y le rinda un informe a la Asamblea General en la fecha que este señale 
para continuar la reunión. 

5) Ordenar con cargo a las utilidades líquidas la constitución de las reservas 
especiales y ocasionales que estime convenientes, de acuerdo con la ley. 

6) Resolver sobre la distribución de las utilidades; la cuantía, forma, modalidad y 
oportunidad del pago del dividendo o, cuando a ello hubiere lugar, sobre la 
cancelación de las pérdidas registradas en cada ejercicio, ajustándose en un todo a 
lo proveído por los artículos 155 y 454 del Código de Comercio y demás que los 
complementen o modifiquen. 

7) Pagar el dividendo en acciones liberadas, con el voto favorable de por lo menos el 
ochenta por ciento (80%) de las acciones representadas en la reunión. A falta de 
esta mayoría, sólo podrán entregarse acciones a título de dividendo a los 
accionistas que así lo acepten. 

8) Decretar la incorporación o fusión de la Compañía con otra u otras; su participación 
en procesos de Adquisición; la conversión en otro tipo de establecimiento de crédito; 
la escisión o la transformación de la compañía en otro tipo de sociedad, con el voto 
favorable de por lo menos el setenta por ciento (70%) de las acciones suscritas. 

9) Aumentar o disminuir el capital autorizado. 

10) Decretar la disolución anticipada de la Compañía. 

11) Elegir por el sistema de cociente electoral, para períodos de un (1) año, principales 
de la Junta Directiva con sus respectivos suplentes personales, y removerlos 
cuando fuere el caso, así como fijarles la remuneración que percibirán por asistir a 
las respectivas reuniones. No obstante, la asamblea podrá efectuar elecciones 
parciales de miembros de la junta directiva, por faltas absolutas de algunos o varios 
de ellos, cuando el nombramiento se haga con el voto favorable del cien por ciento 
(100%) de las acciones suscritas de la sociedad. 

12) Elegir al Revisor Fiscal y a su suplente para períodos iguales a los de la Junta 
Directiva de la Sociedad y fijar su remuneración. 

13) Ordenar las acciones que correspondan contra los directores, administradores o el 
Revisor Fiscal. 

14) Elegir miembros del comité de auditoría 

15) Elegir defensor del consumidor financiero principal y suplente 
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8.3. Reuniones de la asamblea 

Las reuniones de la Asamblea General de Accionistas pueden ser ordinarias o 
extraordinarias. 

 

8.3.1. Reuniones ordinarias 

La Asamblea se reunirá en sesión ordinaria una vez al año, dentro del primer trimestre de 
cada año calendario, en el lugar del domicilio social, en la fecha y hora que hubiese sido 
fijada por la Junta Directiva y señale el aviso de convocatoria, para examinar la situación 
de la sociedad, designar los administradores y demás funcionarios de su elección, 
determinar las directrices económicas de la sociedad, considerar las cuentas y balances 
del último ejercicio, resolver sobre la distribución de utilidades y acordar todas las 
providencias tendientes a asegurar el cumplimiento del objeto social. 

La convocatoria para las reuniones ordinarias y para aquellas en que hayan de aprobarse 
los balances de fin de ejercicio, deberá efectuarla el representante legal, sea el principal o 
en su defecto el suplente, cuando menos con quince (15) días hábiles de anticipación, 
mediante comunicación escrita, cuyo recibo sea comprobable, que se hará llegar a cada 
accionista a la respectiva dirección que estos hayan registrado en la Sociedad. A falta de 
tal convocatoria, la Asamblea se reunirá por derecho propio el primer día hábil del mes de 
abril, a las diez de la mañana (10:00 a.m.) en las oficinas del domicilio principal donde 
funcione la administración de la Sociedad. 

 

8.3.2. Reuniones extraordinarias 

La Asamblea General de Accionistas se reunirá en sesión extraordinaria cada vez que lo 
juzgue conveniente la Junta Directiva, el Representante Legal o el Revisor Fiscal, o 
cuando así lo solicite un número de accionistas que represente cuando menos el 
veinticinco por ciento (25%) del capital social. 

La convocatoria a reuniones extraordinarias se hará con una anticipación no menor de 
cinco (5) días comunes, en la misma forma prevista para la convocatoria a sesiones 
ordinarias, pero en la respectiva reunión deberá insertarse el orden del día 
correspondiente. Si en estas reuniones hubieren de aprobarse cuentas y balances 
generales de fin de ejercicio, la convocatoria se hará de la forma prevista para las 
reuniones ordinarias. La Asamblea Extraordinaria no podrá tomar decisiones sobre temas 
no incluidos en el orden del día publicado. Pero por decisión del setenta por ciento (70%) 
de las acciones representadas podrá ocuparse de otros temas, una vez agotado el orden 
del día y, en todo caso, podrá remover a los administradores y demás funcionarios cuya 
designación le corresponda. 
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Cuando sea convocada la Asamblea General de Accionistas, y la reunión no se efectuare 
por falta de quórum, se citará a una nueva reunión que sesionará y resolverá válidamente 
con un numero plural de accionistas que representen cualquier número de acciones, salvo 
en casos en que se requiera un quórum decisorio especial. La nueva reunión deberá 
efectuarse no antes de diez (10) días hábiles ni después de treinta (30) días hábiles 
contados desde la fecha fijada para la primera reunión. 

La Asamblea General de Accionistas podrá reunirse y decidir válidamente en cualquier 
tiempo y lugar, sin previa convocatoria, cuando se hallare presente o representada la 
totalidad de los accionistas. 

8.4. Representación de los socios 

Los accionistas podrán hacerse representar en las reuniones de la Asamblea mediante 
poder otorgado por escrito en el que se indique el nombre del apoderado, la persona en 
quien este puede sustituir el poder, si es del caso, y la fecha o época de la reunión o 
reuniones para las cuales se confiere el poder. 

Salvo manifestación expresa en contrario del poderdante, el poder conferido para una 
determinada reunión de la Asamblea será suficiente para representar al mandante en las 
reuniones sucesivas que sean consecuencia o continuación de aquella. Los poderes 
otorgados en el exterior no necesitarán ningún requisito adicional. Ningún accionista 
podrá ser representado por más de una persona a la vez. 

Ningún mandatario podrá dividir los votos correspondientes a su mandante, o sea, votar 
con unas de las acciones representadas en un sentido y en otro distinto con las demás. 
Pero el representante de varios accionistas podrá, siguiendo las instrucciones de sus 
distintos mandantes, votar de acuerdo con éstas, aunque sean opuestas. 

Salvo los casos de representación legal, los administradores y empleados de la Compañía 
no podrán representar en las reuniones de la Asamblea General de Accionistas acciones 
distintas de las propias, mientras estén en ejercicio de sus cargos, ni sustituir los poderes 
que se les confieran. Tampoco podrán votar sobre los balances y cuentas de fin de 
ejercicio ni las de liquidación. 

A la fecha FPISA C.F.  solamente cuenta con accionistas que poseen acciones ordinarias. 

 

8.5. Convocatoria para asistir a la asamblea  

El efectivo ejercicio de los derechos de los accionistas en las reuniones de la Asamblea 
requiere que los mismos deban ser avisados sobre su realización con la debida 
anticipación y que dispongan de información clara, oportuna y completa para tomar 
decisiones fundamentadas. Esto es especialmente relevante cuando hayan de aprobarse 
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los balances de fin de ejercicio, caso en cuál la ley prevé un mínimo de 15 días hábiles. 
Una convocatoria deficientemente realizada podría limitar el ejercicio de los derechos 
políticos por parte de todos o algunos accionistas.  

 

8.6. Funcionamiento de la asamblea  

Una de las principales instancias de control que los accionistas, especialmente los 
minoritarios, tienen a su disposición es su participación en la toma de decisiones en la 
Asamblea. Para ello, por una parte, se tienen un quórum y unas mayorías generales, así 
como unas mayorías especiales en casos de decisiones especialmente sensibles como el 
pago de dividendos. Por otra parte, las modificaciones al orden del día dependen del tipo 
de asamblea que se esté realizando. La limitación a la actuación de los accionistas en la 
Asamblea aumenta el riesgo de inobservancia de los derechos de los accionistas 
minoritarios.  

9. MÁXIMO ÓRGANO SOCIAL  ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

 

En FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF también reconocemos que: 

Las operaciones que impliquen conflicto de interés con personas vinculadas tienen un 
lugar prominente, pues son uno de los principales mecanismos utilizados, por aquellos 
que tienen el control de la compañía, en detrimento de los accionistas minoritarios y de los 
acreedores. Para la realización de operaciones a precios diferentes a los prevalecientes 
en el mercado, los cuales favorecen a la parte vinculada, la normatividad contempla que 
las operaciones que impliquen conflicto de interés para los administradores, deben ser 
aprobadas por la Asamblea.  

 

9.1. DEBERES Y DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS  

 

9.1.1. Derechos de los accionistas 

 El derecho de inspección es la facultad que tienen los socios de examinar los 
libros y papeles de la sociedad para enterarse de la situación económica, financiera, 
administrativa y contable de la misma. El ejercicio del derecho de inspección por 
parte de los accionistas es un presupuesto fundamental para garantizar su efectiva 
participación en la Asamblea. Esto es especialmente cierto frente a los accionistas 
minoritarios quienes, a diferencia de los mayoritarios, no cuentan con información 
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“interna” sobre el funcionamiento de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES 
SA CF Por lo tanto, las limitaciones al ejercicio del derecho de inspección aumentan 
el riesgo de vulnerar los derechos de estos accionistas.  

 El derecho de retiro es la posibilidad que tienen los accionistas, bajo ciertos 
supuestos, de no seguir haciendo parte de la sociedad, cuando se presenta una 
fusión, escisión o transformación de entidad, o cuando se presente la cancelación 
voluntaria de la inscripción en el registro nacional de valores o en bolsa de valores. 
Para ello, se tiene un procedimiento mediante el cual sus acciones son adquiridas 
por otros socios o por la misma sociedad, a un precio establecido de común acuerdo 
o fijado por un perito. El derecho de retiro es, entonces, la posibilidad última que 
tiene el accionista que no comparte la decisión de la mayoría frente a cambios 
estructurales que afectan el gobierno corporativo de FINANCIERA PAGOS 
INTERNACIONALES SA CF  

 El dividendo es el derecho económico por excelencia. Por lo tanto, la evaluación 
de las políticas para el reparto de dividendos resulta fundamental para determinar 
la protección de los derechos de los accionistas minoritarios.  

 El Derecho de preferencia es el derecho que tiene el accionista a que su 
participación en el capital de la sociedad no sea diluida mediante una capitalización 
en la cual se omita ofrecerle acciones en proporción a las que ya tiene. Este 
derecho no es absoluto puesto que los estatutos o la asamblea pueden disponer 
que las acciones se coloquen sin sujeción al mismo. Las normas estatutarias o 
decisiones de la asamblea que hagan nugatorio el derecho de preferencia se 
consideran como prácticas negativas de gobierno corporativo, que afectan los 
derechos de los accionistas minoritarios.  

 La prima en colocación de acciones es un sobre precio que la sociedad cobra a 
quienes suscriben acciones con posterioridad a la constitución de la compañía. 
Dicha prima debe reflejar la diferencia entre el valor nominal de la acción y su valor 
real. El no reconocimiento de la prima en la colocación de acciones constituye un 
detrimento para los accionistas originales.  

 Participar y votar en la Asamblea General de Accionistas para la toma de las 
decisiones que corresponden, incluyendo la designación de los órganos y personas 
que les corresponda elegir. 

 Enajenar sus acciones, según lo establecido por la ley, los estatutos sociales y los 
acuerdos de accionistas. 

 Participar de los dividendos de la Compañía siempre que de acuerdo con lo 
establecido por la Asamblea, haya lugar a la distribución de éstos. 
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 Acceder a la información pública de la Compañía. 

 Asociarse para ejercer sus derechos. 

 Ejercer el derecho de retiro de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero. 

 Hacer recomendaciones sobre el Buen Gobierno Corporativo  

 Las acciones de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF serán 
nominativas y de capital, y podrán ser ordinarias, privilegiadas o con dividendo 
preferencial y sin derecho de voto. Las acciones con dividendo preferencial no 
conferirán a su titular el derecho de votar en las Asambleas de Accionistas, salvo en 
los casos establecidos por los estatutos sociales de la Compañía y por la Ley. 

 En todo caso, la Compañía velará porque los accionistas con dividendo preferencial 
y sin derecho de voto, sean oportunamente notificados de las reuniones de 
Asamblea de Accionistas y que cuenten con la oportunidad para ser escuchados en 
estas, para lo cual deberán designar un vocero que los represente. 

 Todos los accionistas de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF serán 
tratados con equidad, teniendo en cuenta que cada accionista tiene los mismos 
derechos de acuerdo con la clase de acciones que posea. 

 

9.1.2. Deberes de los accionistas 

Los accionistas deberán actuar con lealtad frente a la Compañía, absteniéndose de 
participar en actos o conductas respecto de las cuales exista conflicto de intereses, 
lesionen los intereses de la Compañía o impliquen la divulgación de información 
privilegiada de la misma. 

 

9.2. Dirección y Administración 

La dirección y administración de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF  
está a cargo de la Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva y el Presidente, 
quienes cuentan con el soporte de los ejecutivos y demás empleados de la compañía 
para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones. 
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9.3. Actas 

De todo lo sucedido en las reuniones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta 
Directiva se dejará constancia en actas aprobadas por los asistentes o por las personas 
en quienes éstos deleguen, que firmarán el Presidente y el Secretario de la Asamblea, o 
en su defecto, por el Revisor Fiscal, o por el Presidente de la Junta Directiva y el 
Secretario, respectivamente y se asentarán en el libro correspondiente, debidamente 
registrado en la Cámara de Comercio. 

Cada acta se encabezará con su número, lugar, fecha, hora de la reunión y en ella 
expresará la forma y antelación de la convocatoria, la lista de los asistentes, los asuntos, 
las decisiones adoptadas y el número de los votos emitidos a favor, en contra o en blanco; 
las constancias escritas presentadas por los asistentes durante la reunión; las 
designaciones efectuadas y la fecha y hora de su clausura. 

Además, cuando se trate de reuniones de Asamblea General, deberá incluirse el número 
y valor de las acciones en que se divide el capital suscrito y el número de las que es titular 
y representa cada asistente. Las copias de las actas certificadas por el Presidente o el 
Secretario, o por algún representante de la Compañía, se presumirán auténticas. 

9.4. Reuniones no presenciales y toma de decisiones mediante mecanismo 

alterno 

Habrá reunión de la Asamblea General de Accionistas o de la Junta Directiva, cuando por 
cualquier medio todos los accionistas puedan deliberar y decidir por comunicación 
simultánea o sucesiva, siempre que ello se pueda probar. En éste último evento, la 
sucesión de comunicaciones deberá producirse de manera inmediata de acuerdo con el 
medio empleado. 

Estas reuniones se sujetarán en un todo a las disposiciones legales que las regulan. 
Adicionalmente, serán válidas las de la Asamblea General de Accionistas o de la Junta 
Directiva, cuando por escrito, todos los accionistas expresen en sentido de su voto. En 
este evento, la mayoría respectiva se computará sobre el total de las cuotas, según el 
caso. 

Si los accionistas hubieren expresado su voto en documentos separados, éstos deberán 
recibirse en un término máximo de un mes contado a partir de la primera comunicación 
recibida. El Presidente informará a los accionistas el sentido de la decisión, dentro de los 
cinco (5) siguientes días a la recepción de los documentos en los que exprese el voto. 

En el evento de emplear alguno de los mecanismos mencionados anteriormente, las actas 
correspondientes deberán elaborarse y asentarse en el Libro de las Actas dentro de los 
treinta (30) días siguientes a aquel en que concluyó el acuerdo.  

Las actas serán suscritas por el Presidente y por el Secretario General. 
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10. JUNTA DIRECTIVA 

10.1. Composición, tamaño e independencia de la Junta Directiva  

La composición de la Junta Directiva se refiere a su tamaño y proporción de miembros 
independientes. En primer lugar, la Junta deberá tener un número razonable de miembros 
para asegurar su operatividad asegurando un balance entre la capacidad de monitoreo y 
suficiencia de puntos de vista, y la flexibilidad en la toma de decisiones. Igualmente, el 
número de miembros debe ser suficiente para que permita que los accionistas minoritarios 
tengan la posibilidad de nombrar a algunos directores.  

En segundo lugar, un cierto número de sus miembros debe gozar de un buen grado de 
independencia respecto de los accionistas de FINANCIERA PAGOS 
INTERNACIONALES SA CF  y de los demás administradores de la misma, con el fin de 
asegurar su imparcialidad y objetividad de criterio. Esta independencia crea condiciones 
favorables para que las decisiones se tomen de acuerdo al mejor interés de todos los 
accionistas (minoritarios y mayoritarios). Adicionalmente, los miembros independientes 
proporcionan un contrapeso específico en aquellos casos en que el interés de los 
accionistas controlantes puede lesionar los derechos de los accionistas minoritarios.  

 

10.2. Elección de miembros de Junta Directiva 

Los Estatutos de Financiera Pagos Internacionales S.A. – Compañía de Financiamiento, 
aprobados mediante Acta de Asamblea General de Accionistas No. 44 del 11 de julio de 
2.008, establecen que los miembros de la Junta Directiva serán elegidos por la Asamblea 
General de Accionistas mediante el sistema de cociente electoral, para períodos de un (1) 
año, principales de la Junta Directiva con sus respectivos suplentes personales, y 
removerlos cuando fuere el caso, así como fijarles la remuneración que percibirán por 
asistir a las respectivas reuniones. No obstante, la asamblea podrá efectuar elecciones 
parciales de miembros de la junta directiva, por faltas absolutas de algunos o varios de 
ellos, cuando el nombramiento se haga con el voto favorable del cien por ciento (100%) 
de las acciones suscritas de la sociedad. 

 

10.3. Remuneración de la Junta Directiva 

La Asamblea General de Accionistas define la remuneración de los miembros de la Junta 
Directiva, por concepto de asistencia a las reuniones de la Junta Directiva y de los 
Comités. Dicha remuneración será fijada atendiendo el carácter de la Sociedad, la 
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estructura, obligaciones y responsabilidades de la Junta Directiva, las directrices del 
mercado, así como las calidades personales y profesionales de sus miembros, el tiempo a 
dedicar a su actividad y su experiencia profesional. 

 

10.4. Evaluación de la Gestión de la Junta Directiva 

Para todos los efectos de ley, la Junta Directiva realizará una autoevaluación anual de 
desempeño, tal como se establece en el Artículo 50, literal r) de los Estatutos Sociales de 
la Compañía, el cual fue incluido y aprobado en el Acta de Asamblea General de 
Accionistas No. 47 de Diciembre 11 de 2.008.  Con base en sus resultados, comentarios y 
recomendaciones se definirán los planes de mejoramiento a que haya lugar. 

 

10.5. Existencia de comités al interior de la junta  

La adecuada realización de las funciones de la Junta Directiva requiere la constitución de 
comités especializados integrados por algunos de sus miembros con el fin de facilitar el 
análisis detallado y riguroso de ciertos temas que por su naturaleza son de gran 
importancia para FPISA – CF. Dichos comités deben actuar como un filtro y reforzar el 
análisis objetivo de las decisiones que le corresponden a la Junta Directiva. 

 

10.6. Periodicidad de reunión y asistencia de los miembros  

La Junta Directiva debe reunirse de forma ordinaria con la periodicidad suficiente para 
poder hacer un seguimiento adecuado al desempeño de FINANCIERA PAGOS 
INTERNACIONALES SA CF  la Junta Directiva se debe reunir por lo menos una vez al 
mes.  

 

10.7. Evacuación de los temas previstos para la Junta Directiva  

Además de llevar a cabo las reuniones previstas por los estatutos u otras normas, es 
indispensable que la Junta Directiva conozca y considere todos los asuntos que son de su 
resorte. Así mismo, resulta necesario que la Junta cuente con una planeación periódica 
de los temas que debe conocer durante el periodo correspondiente de manera que 
FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF cumpla de manera organizada con 
sus obligaciones habituales. Es una señal de problemas de gobierno corporativo el que la 
Junta Directiva, de forma reiterada, no alcance a evacuar todo los asuntos que requieren 
su atención.  
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10.8. Cumplimiento de las funciones legales o estatutarias  

En este punto se evalúa el cumplimiento por parte de la Junta Directiva de aquellas 
funciones previstas en la ley o en sus estatutos o, cuando sea aplicable, en el código de 
buen gobierno de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF Cabe advertir que 
las funciones relacionadas con el control de gestión se analizan en detalle el punto VIII del 
presente documento.  

La Junta Directiva es responsable de la estrategia, desempeño y control interno de 
FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF. En este sentido, la Junta debe ser la 
encargada de: 

 

1. Fijar las estrategias generales de la compañía y aprobar las decisiones de mayor 
importancia 

2. Fijar la política de selección y retribución de los cargos más importantes de la 
sociedad. 

3. Evaluar y controlar la gestión de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA 
CF  y de sus representantes legales, e  

4. Identificar los principales riesgos de la empresa y liderar la implementación de los 
sistemas internos de control e información apropiados.  

La eficacia de una Junta no depende sólo de sus aspectos estructurales, sino que, 
además, se necesitan aspectos “dinámicos” relacionados con la forma en que sus 
miembros actúan e interactúan, los cuales no son tan fácilmente observables. Esto incluye 
que los directores participen activamente y estén bien informados. Una junta eficaz es el 
resultado de un trabajo en equipo, donde se discuten de forma objetiva los diferentes 
puntos de vista, se plantean críticas constructivas y se llega a decisiones que buscan el 
mejor interés de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF  

La Junta Directiva de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF , en 
cumplimiento de su deber estatutario y legal, ha aprobado el presente Código de Buen 
Gobierno Corporativo y las normas que se consignan en él, deberán ser consideradas 
como un supuesto mínimo del comportamiento de los accionistas, directivos y empleados.  

Por su naturaleza reglamentaria, este Código es de obligatorio cumplimiento y su 
desconocimiento no exime de responsabilidad a los involucrados. 
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La Junta Directiva está integrada por seis (6) miembros principales con sus respectivos 
suplentes personales, para período de un (1) año, pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente y removidos en cualquier momento por la Asamblea. 

 

10.9. Miembros de Junta Directiva para el año 2016 

 
Son: 
 
PRINCIPALES     SUPLENTES PERSONALES  

Brenda Cecilia Vinasco Lalinde   Ruben Dario Aguirre 

Gloria Esperanza Vinasco Lalinde         Andrés Fernando Vinasco Lalinde 

Alfredo Azuero Hermida               Alfredo Azuero Holguín 

Julio Cesar Torres     Oscar Gálvez Gálvez   

Carlos Alberto Quintana Varela   Miguel Fernando Quintana Varela 

Juan Carlos Azuero Holguin    Pedronel Valencia 

Por disposición legal, para poder entrar a ejercer sus funciones, todo miembro de Junta 
Directiva debe posesionarse ante la Superintendencia Financiera, organismo que para 
decidir, evalúa la idoneidad profesional y solvencia moral del designado. 

Los Directores están sometidos a las inhabilidades e incompatibilidades contempladas en 
el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en el Código de Comercio y en las 
disposiciones de carácter contractual o interno que rijan para la Compañía. 

La Junta Directiva también promoverá el mejor trato y atención a los accionistas, clientes, 
empleados, proveedores y a la comunidad. 

La Junta Directiva se reunirá ordinariamente al menos una vez al mes, y 
extraordinariamente, cuando dos (2) de sus miembros que actúen como principales, el 
Representante Legal o el Revisor Fiscal la convoquen. Las convocatorias a las reuniones 
de la Junta Directiva se efectuarán mediante comunicación escrita dirigida a los miembros 
que actúen como Principales o a sus respectivos Suplentes cuando los reemplacen. 

La Junta Directiva podrá sesionar en cualquier lugar dentro o fuera del país siempre y 
cuando se integre el quórum deliberatorio y decisorio. La Junta Directiva podrá deliberar 
con la presencia mínimo de cuatro (4) de sus miembros y las decisiones se adoptarán con 
el voto favorable de la mayoría de los miembros que la componen. 
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No obstante lo anterior, las siguientes decisiones requerirán, cuando menos, del voto 
favorable de cuatro de sus miembros: 

1) La aprobación de todo reglamento de suscripción o colocación de acciones. 

2) La aprobación de todo prospecto de bonos y bonos opcional y obligatoriamente 
convertibles en acciones. 

3) La pignoración, usufructo o cualquier otro gravamen sobre las acciones de 
sociedades subordinadas, que puedan dar lugar, real o potencialmente, a que se 
desmiembren los derechos políticos de las mismas. 

4) La aprobación de nuevas inversiones, bien sea para la constitución de sociedades, la 
suscripción de acciones, o la adquisición de acciones, cuotas o partes de interés 
social. 

5) Impartir aprobación para que la administración pueda llevar a cabo operaciones o 
actos con accionistas titulares del cinco por ciento (5%) o más de las acciones en 
circulación, ó con sociedades vinculadas a aquéllos, en las condiciones y 
circunstancias exigidas por la ley y aprobadas por la Junta Directiva. 

6) Impartir aprobación para que la administración pueda aplicar políticas o registros 
contables en materia de provisiones y reservas, distinto al señalado en las normas de 
contabilidad generalmente aceptadas y las instrucciones que al respecto imparta la 
Superintendencia Financiera. 

7) Determinar las escalas salariales de la organización 

8) Aprobación del nombramiento del personal ejecutivo de la empresa. 

Para los efectos de la determinación del quórum no se computará al miembro de la Junta 
respecto de quien se predique un conflicto de interés respecto de la decisión que haya de 
adoptarse, conforme a la Ley 222 de 1995, y no podrá intervenir en el punto del orden del 
día correspondiente. 

La Junta Directiva será presidida por uno de sus miembros designado para el 
correspondiente período. La Junta Directiva designará igualmente de su seno un 
Vicepresidente que habrá de reemplazar al Presidente en sus faltas temporales y 
absolutas. El Secretario de la Junta directiva, será definido por sus integrantes. 

Las actas certificadas por el Representante Legal de la Sociedad o por el Secretario 
General, se presumirán auténticas. 

El Presidente de la compañía deberá asistir siempre a las reuniones de la Junta, y cuando 
no revista la calidad de director tendrá voz pero no voto. El Revisor Fiscal podrá asistir a 
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las reuniones de la Junta cuando a bien lo tenga o cuando así se lo solicite el Presidente 
de la Compañía o la misma Junta, con derecho a voz pero no a voto. 

 

10.10. Atribuciones de la Junta Directiva 

Son las siguientes: 

1) Darse su propio reglamento. 

2) Fijar las políticas necesarias para el buen desarrollo del objeto social de la 
Compañía y adoptar todas las medidas requeridas para lograr tal fin. 

3) Interpretar los Estatutos cuando existan dudas sobre los mismos. 

4) Decidir sobre la apertura de sucursales, agencias y las representaciones que 
considere necesarias, y asignarles las facultades y funciones que a bien tenga, y 
nombrar las personas que hayan de dirigirlas, administrarlas o ejercerlas, fijándoles 
sus respectivas remuneraciones. 

5) Determinar la oportunidad, cantidad, forma y condiciones de colocación y 
suscripción de acciones que se encuentren en reserva a su disposición, y adoptar y 
aprobar el Reglamento correspondiente, ciñéndose a las normas estatutarias y 
legales. 

6) Aprobar nuevas emisiones de acciones. 

7) Adoptar y aprobar el reglamento de colocación de futuras emisiones de acciones. 

8) Crear, fusionar o suprimir los cargos que estime necesarios para la buena marcha 
de los negocios sociales, fijándoles sus remuneraciones, viáticos y gastos de 
representación. 

9) Fijar la fecha en que habrán de celebrarse las reuniones ordinarias de la Asamblea 
General de Accionistas y aquellas en que hayan de aprobarse los balances de fin de 
ejercicio. 

10) Adoptar las políticas conforme a las cuales la Compañía podrá efectuar la 
contratación de asesores externos. 

11) Establecer los reglamentos de crédito y determinar las atribuciones de los diferentes 
funcionarios de la Sociedad en materia crediticia. 
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12) Presentar a la Asamblea General, cuando ella o la ley lo indiquen, informes 
generales sobre determinados aspectos de la marcha de los negocios sociales y 
sobre los resultados económicos de la compañía. 

13) Convocar a la Asamblea General de Accionistas, de conformidad con lo previsto en 
estos estatutos. 

14) Ejecutar o hacer ejecutar las Resoluciones de la Asamblea General. 

15) Decidir sobre la forma como deberán actuar los mandatarios de la Compañía en las 
asambleas de las filiales o subsidiarias cuando tengan por objeto decidir reformas 
de estatutos, escisiones, fusiones, adquisiciones y demás actos que puedan llegar a 
comprometer el control por parte de la Sociedad. En tales casos, se votará 
únicamente conforme a las decisiones de la Junta Directiva. 

16) Presentar a la Asamblea General de Accionistas conjuntamente con el Presidente, 
el Balance General de cada ejercicio para su aprobación o improbación, 
acompañado del Estado de Ganancias y Pérdidas, del informe de la Junta Directiva 
sobre la situación económica y financiera de la Sociedad, el cual contendrá los 
datos previstos en el numeral tres (3) del Artículo 446 del Código de Comercio, y del 
informe del Presidente a que alude el numeral (4) de la citada disposición. 

17) Delegar en el Presidente, las autorizaciones que la Junta Directiva considere 
convenientes, siempre que sean delegables. 

18) Ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto o contrato comprendido dentro del 
objeto social y tomar las determinaciones necesarias en orden a que la Sociedad 
cumpla sus fines. 

19) Ejercer las funciones que según estos estatutos y la ley no estén asignadas a la 
Asamblea General de Accionistas, al Presidente de la Sociedad o a otro funcionario. 

20) Las demás que le confieran la Ley o los estatutos o le delegue la Asamblea General. 

10.11. Funciones de la Junta Directiva 

La Junta Directiva tendrá la dirección y administración de las propiedades y negocios de 
la sociedad, con los más amplios poderes para el manejo de esta y para la administración 
de sus negocios y se extenderá a todos los actos comprendidos en el objeto social, sin 
más limitaciones que las establecidas en la ley, en estos estatutos y en las resoluciones 
de la asamblea general de accionistas sin que implique limitación en tales poderes, la 
Junta Directiva está expresamente facultada para: 

a). Dictar las reglamentaciones necesarias para el mejor gobierno y administración de 
la sociedad, modificarlas y derogarlas.  
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b). Convocar a la asamblea general de accionistas a las reuniones ordinarias y a las 
extraordinarias cuando lo crea conveniente o cuando lo soliciten por escrito un 
número de accionistas que representen por lo menos el veinte por ciento (20%) de 
las acciones en circulación. En este evento la convocatoria se hará en la forma 
señalada en estos estatutos.  

c). Presentar en cada cierre contable a la asamblea general de accionistas en asocio 
con el PRESIDENTE de la sociedad los estados financieros del propósito general 
de fin de ejercicio, junto con sus notas, el informe de gestión y un proyecto de 
distribución de utilidades repartibles. El informe de gestión deberá contener una 
exposición fiel sobre la evolución de los negocios y la situación jurídica, económica 
y administrativa de la sociedad, e incluir igualmente los acontecimientos 
importantes acaecidos después del ejercicio, así como la evolución 
previsiblemente de la sociedad y de las operaciones celebrada entre esta, sus 
accionistas y sus administradores. El informe deberá ser aprobado previamente 
por la mayoría de los votos de quienes deben presentarlo y a él se le adjuntarán 
las explicaciones o salvedades de quienes no lo compartieron.  

d). Reglamentar la suscripción de acciones, así como autorizar la enajenación de las 
acciones de la sociedad que ésta haya readquirido, si fuere el caso.  

e). Realizar los esfuerzos conducentes al adecuado desarrollo del objeto social, de 
acuerdo con la naturaleza y actividad de la sociedad.  

f). Modificado por Acta 47 de Asamblea General de Accionistas el 11 de 
Diciembre del 2008 ” Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones 
legales o estatutarias. Corresponde a la junta directiva, definir las políticas y 
diseñar los procedimientos de control interno que deban implementarse, así como 
ordenar y vigilar porque los mismos se ajusten a las necesidades de la entidad, 
permitiéndole realizar adecuadamente su objeto social y alcanzar sus objetivos.”  

g). Establecer las sucursales y agencias que estime conveniente en otros lugares del 
país o del exterior, previo cumplimiento de las normas vigentes sobre el particular.  

h). Establecer las políticas y reglamentos generales de crédito de la institución, y 
señalar las competencias de los órganos en los que la Junta Directiva delegue lo 
relacionado con el análisis, aprobación, seguimiento y cancelación de las 
operaciones activas de crédito de la entidad.  

i). Aprobar los reglamentos de toda emisión de bonos, así como las condiciones 
generales en que hayan de adelantarse los procesos de titularización de los 
activos de la sociedad.  

j). Considerar y aprobar o improbar los presupuestos anuales que le presente el 
representante legal, así como la estrategia y planes de negocio de la Compañía.  
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k). Conocer, para aprobar o improbar, las operaciones de crédito de su competencia, 
así como las de funcionarios y empleados de la entidad.  

l). Modificado por Acta 46 de Asamblea General de Accionistas el 20 de Octubre 
del 2008 “Dictar el Código de Buen Gobierno Empresarial, aprobar las normas 
internas que se dicten para su desarrollo, y velar por su adecuada divulgación y 
cumplimiento. La Junta Directiva realizará el seguimiento permanente de la gestión 
del Presidente, el Vicepresidente Ejecutivo y Vicepresidente Administrativo, 
evaluando su gestión en las oportunidades que la ley, las normas legales que le 
sean exigibles, los estatutos y cuando la reglamentación interna de la entidad lo 
exija, o cuando quiera que lo considere pertinente.”  

m). Autorizar la adopción y modificaciones de las Políticas y Guías para la operación 
de la Compañía, en los términos de los acuerdos de accionistas vigentes, así 
como asumir las competencias que en tales Políticas y Guías se establezcan para 
este órgano social.  

n). Autorizar la adquisición de acciones o la enajenación de las mismas cuando con 
ello se configure o elimine una situación de control, en los términos de la 
normatividad vigente.  

o). Adoptar las medidas que sean necesarias en los temas de su competencia, para la 
adecuada ejecución de los acuerdos de accionistas que sean de conocimiento de 
la Compañía de Financiamiento “CF”.  

p). Crear los comités consultivos o asesores que sean necesarios, reglamentar sus 
funciones y hacer las correspondientes designaciones.  

q). Derogado por Acta 46 de Asamblea General de Accionistas el 20 de Octubre 
del 2008  

r). Ejercer las demás funciones que le señalen los estatutos y la ley, las que no estén 
expresamente atribuidas a la asamblea general de accionistas y que estén 
comprendidas dentro del objeto social y conduzcan a su realización.  

s). Adicionado por Acta 47 de Asamblea General de Accionistas el 11 de 
diciembre del 2008 “Para todos los efectos de ley, la Junta Directiva realizará una 
autoevaluación anual de desempeño.” 

t). Adicionado por Acta 60 de Asamblea general Ordinaria de Accionistas del 28 

de Marzo del 2012: 

CAPÍTULO VII.  

- ADMINISTRADORES -   
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ARTÍCULO 41º. – Son administradores de la sociedad los miembros de la junta 

directiva, el PRESIDENTE, el VICEPRESIDENTE ADMINISTRATIVO y el 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la sociedad y sus respectivos suplentes, el 

liquidador y su suplente y quienes de acuerdo con estos estatutos ejerzan o 

detenten estas funciones. 

Los administradores de la Sociedad deberán tomar posesión de su cargo ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia, cuando de la legislación bancaria se 

desprenda dicha obligación. 

 

SECCION I. 

                                                            – JUNTA DIRECTIVA – 

ARTÍCULO 42º. COMPOSICIÓN. – La junta directiva se compone de seis (6) 

miembros principales y por cada uno un suplente personal, que lo reemplazará en 

sus faltas absolutas, temporales o accidentales. La junta directiva puede invitar a 

los suplentes, o a cualquiera de estos para que asistan a las reuniones, aun 

cuando se hallen presentes el principal o principales respectivos, pero en este 

caso el suplente o suplentes no tendrán derecho a voto. El PRESIDENTE, El 

VICEPRESIDENTE ADMINISTRATIVO y el VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la 

sociedad asistirán a las reuniones de la junta directiva en las cuales tendrá voz 

pero no voto a menos que haya sido elegido también como miembro de la junta 

directiva.  

 

PARAGRAFO PRIMERO.- La Junta Directiva no podrá estar integrada por un 

número de miembros principales y suplentes vinculados laboralmente a la 

Sociedad que puedan conformar por sí mismos la mayoría necesaria para adoptar 

cualquier decisión. Únicamente Los miembros principales de la Junta Directiva que  

se encuentren vinculados laboralmente a la sociedad, podrán tener suplentes 

personales que estén vinculados laboralmente a la compañía. 

 

10.11.1. Funciones Generales referente al Sistema de Control Interno 
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Sin perjuicio de las obligaciones especiales asignadas a este órgano en otras 
disposiciones legales, estatutarias o en reglamentos, en materia de control interno, en 
cumplimiento de los deberes que le señala el artículo 23 de la Ley 222 de 1995, la junta 
directiva u órgano equivalente es la instancia responsable de: 

a) Participar activamente en la planeación estratégica de la entidad, aprobarla y 
efectuar seguimiento, para determinar las necesidades de redireccionamiento 
estratégico cuando se requiera.  

b) Definir y aprobar las estrategias y políticas generales relacionadas con el SCI, con 
fundamento en las recomendaciones del Comité de Auditoría. 

c) Establecer mecanismos de evaluación formal a la gestión de los administradores y 
sistemas de remuneración e indemnización atados al cumplimiento de objetivos a 
largo plazo  y los niveles de riesgo. 

d) Definir claras líneas de responsabilidad y rendición de cuentas a través de la 
organización. 

e) Analizar el proceso de gestión de riesgo existente y adoptar las medidas 
necesarias para fortalecerlo en aquellos aspectos que así lo requieran, lo cual 
comprende entre otros aspectos establecer protocolos de crisis que incluyan 
planes de contingencia. 

f) Designar a los directivos de las áreas encargadas del SCI y de la gestión de 
riesgos, salvo que el régimen aplicable a la respectiva entidad o sus estatutos 
establezcan una instancia diferente para el efecto. 

g) Adoptar las medidas necesarias para garantizar la independencia del auditor 
interno y hacer seguimiento a su cumplimiento.    

h) Conocer los informes relevantes respecto del SCI que sean presentados por los 
diferentes órganos de control o supervisión e impartir las órdenes necesarias para 
que se adopten las recomendaciones y correctivos a que haya lugar.  

i) Solicitar y estudiar, con la debida anticipación,  toda la información relevante que 
requiera para contar con la ilustración suficiente para adoptar responsablemente 
las decisiones que le corresponden y solicitar asesoría experta, cuando sea 
necesario. 

j) Requerir las aclaraciones y formular las objeciones que considere pertinentes 
respecto a los asuntos que se someten a su consideración. 

k) Aprobar los recursos suficientes para que el SCI cumpla sus  objetivos. 
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l) Efectuar seguimiento en sus reuniones ordinarias a través de informes periódicos 
que le presente el Comité de Auditoría, sobre la gestión de riesgos en la entidad y 
las medidas adoptadas para el control o mitigación de los riesgos más relevantes, 
por lo menos cada seis (6) meses, o con una frecuencia mayor si así resulta 
procedente. 

m) Evaluar las recomendaciones relevantes sobre el SCI que formulen el Comité de 
Auditoría y los otros órganos de control interno y externos, adoptar las medidas 
pertinentes y hacer seguimiento a su cumplimiento. 

n) Analizar los informes que presente el oficial de cumplimiento respecto de las 
labores realizadas  para evitar que la entidad sea utilizada como instrumento para 
la realización de actividades delictivas, evaluar la efectividad de los controles 
implementados y de las recomendaciones formuladas para su mejoramiento. 

o) Evaluar los estados financieros, con sus notas, antes de que sean presentados a 
la asamblea de accionistas o máximo órgano social, teniendo en cuenta los 
informes y recomendaciones que le presente el Comité de Auditoría. 

p) Presentar al final de cada ejercicio a la Asamblea General de Accionistas, junta de 
socios o máximo órgano social un informe sobre el resultado de la evaluación del 
SCI y sus actuaciones sobre el particular. 

Todas las decisiones y actuaciones que se produzcan en desarrollo de las atribuciones 
antes mencionadas deberán constar por escrito en el acta de la reunión respectiva y estar 
debidamente motivadas. La junta directiva u órgano equivalente determinará la 
información que deba ser divulgada a los diferentes niveles de la organización, de 
acuerdo con lo que considere pertinente.   

 
10.11.2. Funciones Generales referente al Sistema de Administración de 

Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo – SARLA/FT 

a) Establecer las políticas del SARLAFT.  

b) Adoptar el código de ética en relación con el SARLAFT.  

c) Aprobar el manual de procedimientos y sus actualizaciones. 

d) Designar al oficial de cumplimiento y su respectivo suplente. 

e) Aprobar el procedimiento para la vinculación de los clientes que pueden exponer 
en mayor grado a Financiera Pagos Internacionales S.A., al riesgo de LA/FT, así 
como las instancias responsables, atendiendo que las mismas deben involucrar 
funcionarios de la alta gerencia. 
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f) Hacer seguimiento y pronunciarse periódicamente sobre el perfil de riesgo de 
LA/FT de la empresa. 

g) Pronunciarse respecto de cada uno de los puntos que contengan los informes que 
presente el oficial de cumplimiento, dejando la expresa constancia en la respectiva 
acta. 

h) Pronunciarse sobre los informes presentados por la Revisoría Fiscal y la Auditoría 
Interna o quien ejecute funciones similares o haga sus veces, y hacer seguimiento 
a las observaciones o recomendaciones adoptadas, dejando la expresa constancia 
en la respectiva acta. 

i) Ordenar los recursos técnicos y humanos necesarios para implementar y 
mantener en funcionamiento el SARLAFT. 

j) Aprobar los criterios objetivos y establecer los procedimientos y las instancias 
responsables de la determinación  y reporte de las operaciones sospechosas. 

 

k) Establecer y hacer seguimiento a las metodologías para la realización de 
entrevistas no presenciales y/o la realización de entrevistas por personal que no 
tenga la condición de empleado de la entidad. 

l) Aprobar las metodologías de segmentación, identificación, medición y control del 
SARLAFT. 

m) Designar la (s) instancia (s) autorizada (s) para exonerar clientes del 
diligenciamiento del formulario de transacciones en efectivo. 

n) Designar la (s) instancia (s) responsable (s) del diseño de las metodologías, 
modelos e indicadores cualitativos y/o cuantitativos de reconocido valor técnico 
para la oportuna detección de las operaciones inusuales. 

 

10.11.3. Funciones Generales referente al Sistema de Administración de 

Riesgos Operativos – SARO 

a) Establecer las políticas relativas al SARO.  

b) Aprobar el Manual de Riesgo Operativo y sus actualizaciones.  

c) Hacer seguimiento y pronunciarse sobre el perfil de riesgo operativo  
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d) Establecer las medidas relativas al perfil de riesgo operativo, teniendo en cuenta el 
nivel de tolerancia al riesgo de la entidad, fijado por la misma Junta Directiva. 

e) Pronunciarse respecto de cada uno de los puntos que contengan los informes 
periódicos que presente el Representante Legal. 

f) Pronunciarse sobre la evaluación periódica del SARO, que realicen los órganos de 
control. 

g) Proveer los recursos necesarios para implementar y mantener en funcionamiento, 
de forma efectiva y eficiente,  el SARO. 

 

10.11.4. Funciones Generales referente al Sistema de Administración de 

Riesgos de Liquidez – SARL 

a) Definir y aprobar las políticas de la entidad en materia de administración del riesgo 
de liquidez.  
 

b) Aprobar los lineamientos que en materia de ética deben observarse en relación 
con el SARL, así como el sistema de control interno y la estructura organizacional 
y tecnológica del mismo. 
 

c) Aprobar el diseño y definir la periodicidad de los informes internos para los 
reportes de la gestión del riesgo de liquidez que se presenten a las diferentes 
áreas de la entidad. 

 
d) Aprobar el marco general de indicadores de alerta temprana y los límites de 

exposición al riesgo de liquidez, así como la actuación de la entidad en los casos 
en que se excedan dichos límites. 
 

e) Aprobar los planes de contingencia a adoptar en caso de presentarse escenarios 
extremos. 
 

f) Conocer y discutir los resultados de las pruebas de tensión (stress tests) y el plan 
de acción a ejecutar con base en ellos. 

 
g) Realizar el nombramiento del comité de riesgos, definir sus funciones y aprobar su 

reglamento. 
 

h) Pronunciarse, cuando existan situaciones anormales, sobre los informes que le 
presente el área de administración de riesgo respecto del nivel de riesgo de 
liquidez de la entidad  
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i) Pronunciarse y hacer seguimiento a los reportes que le presente el Representante 
Legal sobre los informes del Revisor Fiscal y del área de riesgos.  
 

j) Monitorear el cumplimiento de los lineamientos del SARL y el comportamiento del 
riesgo de liquidez. 

 

 

10.11.5. Funciones Generales referente al Sistema de Administración de 

Riesgos de Mercado – SARM 

a) Definir y aprobar las políticas de la entidad en materia de administración de riesgo 
de mercado.  

b) Aprobar los reglamentos, manuales de procedimientos y funciones de las áreas 
pertenecientes a la entidad vigilada, así como sus respectivas actualizaciones. 

c) Aprobar el código de ética, el sistema de control interno, la estructura 
organizacional y tecnológica del SARM. 

d) Aprobar las actuaciones en caso de sobrepasar o exceder los límites de 
exposición frente al riesgo de mercado o cualquier excepción de las reglas, así 
como los planes de contingencia a adoptar respecto de cada escenario extremo. 

e) Realizar el nombramiento del comité de riesgos, definir sus funciones y aprobar su 
reglamento, de acuerdo con las normas legales que les apliquen. 

f) Pronunciarse sobre los informes periódicos que elabora el área de administración 
de riesgo respecto del nivel de riesgo de mercado de la entidad. 

g) Hacer seguimiento sobre los reportes periódicos que le presente el representante 
legal sobre las medidas correctivas aplicadas para que se cumplan los límites de 
riesgo de mercado. 

h) Aprobar de forma previa la reclasificación de una posición en el libro de tesorería o 
en el libro bancario, como resultado de una estrategia de cobertura identificada y 
comunicarla por escrito a la SFC dentro de los diez (10) días hábiles subsiguientes 
a su autorización. La reclasificación sólo regirá a partir de los treinta (30) días 
hábiles subsiguientes a su adopción. Lo anterior no supone ni permite la 
reclasificación de inversiones para efectos de valoración y contabilización, cuyas 
reglas se encuentran consignadas en el Capítulo I de la Circular Básica Contable y 
Financiera.  



 

Código: GGE – MA - 02 

Versión: 08 

Fecha de emisión: 17 de Agosto del 2016 

Página 44 de 110 

CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO 

 

En todo caso, las estrategias de cobertura a implementar deberán cumplir los 
criterios definidos en el numeral 6.2 del capítulo XVIII de la circular 100/95 y sus 
modificaciones. 

i) Aprobar la metodología que debe elaborar el área de riesgo para identificar, medir, 
controlar y monitorear el riesgo de mercado. 

j) Efectuar un monitoreo periódico al cumplimiento de los lineamientos del SARM y 
comportamiento del riesgo de mercado. 

. 

10.11.6. Funciones Generales referente al Sistema de Administración de 

Riesgos de Crédito – SARC 

a. Aprobar las políticas de la entidad en los términos del numeral 1.3.1. del 
Capítulo II de la Circular Externa 100/95 y sus modificaciones. 

b. Aprobar los procedimientos y metodologías de otorgamiento, seguimiento 
del RC y de recuperación de los créditos la entidad.  

c. Aprobar la asignación de recursos humanos, físicos y técnicos para el 
adecuado desarrollo del SARC. 

d. Exigir de la administración, para su evaluación, reportes periódicos sobre 
los niveles de exposición al RC, sus implicaciones y las actividades 
relevantes para su mitigación y/o adecuada administración.   

e. Señalar las responsabilidades y atribuciones asignadas a los cargos y 
áreas encargadas de gestionar el RC.  

f. Evaluar las propuestas de recomendaciones y correctivos sobre los 
procesos de administración que sugiera el representante legal principal, sin 
perjuicio de la adopción oficiosa de los que estime pertinentes.  

g. Aprobar el sistema de control interno del SARC, asignando con precisión 
las responsabilidades de las áreas y funcionarios competentes, así como 
evaluar los informes y la gestión del área encargada de dicho control. 

11. ADMINISTRADORES 

En FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF son administradores el 
Presidente, el Vicepresidente Administrativo y el Vicepresidente Ejecutivo, quienes 
también actúan como representantes legales y los miembros de la junta directiva. El 
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Presidente,  el Vicepresidente Administrativo se encargan de la gestión directa 
(administración del día a día) mientras que la Junta es responsable de la estrategia 
general de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF, así como del seguimiento 
de la gestión de los representantes legales. Dado el papel fundamental de los 
administradores en la gestión y en consecuencia, en su gobierno corporativo, es 
indispensable evaluar algunos aspectos comunes a los mismos relacionados con sus 
perfiles y calidades, su régimen de inhabilidades e incompatibilidades, la rendición de 
cuentas a los asociados, así como algunas obligaciones específicas.  

 

11.1. Perfil profesional y personal  

En Financiera Pagos Internacionales SA – CF, la condición de administrador demanda 
unas características personales y profesionales apropiadas para el adecuado desarrollo 
de las responsabilidades que cada cargo de dirección impone. Este Manual de Gobierno 
Corporativo incluye una comprensión de estas características, es decir, del perfil de cada 
uno de los administradores.  

Legalmente, para ocupar el cargo de administrador en Financiera Pagos Internacionales 
SA – CF se requiere poseer experiencia, preparación e idoneidad profesional.  

 

12. CARGOS DE DIRECCIÓN DE LOS PROCESOS MISIONALES Y DE APOYO 

12.1. Designación 

Los ejecutivos de segundo nivel directivo son designados por el Presidente o los 
Vicepresidentes, según el caso, quienes deberán verificar que reúnen las condiciones de 
idoneidad profesional y ética necesarias para cumplir con las funciones que ejercerán. 

 

12.2. Remuneración  

Las políticas de remuneración de los ejecutivos de segundo nivel directivo son 
establecidas por el Presidente o los Vicepresidentes, las cuales se encuentran descritas 
en el Manual de Recursos Humanos (GRH – MA – 01) de Financiera Pagos 
Internacionales S.A. – Compañía de Financiamiento. 
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12.3. Evaluación  

Tanto el Presidente, como el Vicepresidente Administrativo deberán realizar seguimiento 
periódicamente de sus principales colaboradores, así como evaluar su gestión. Dicha 
evaluación deberá realizarse en las oportunidades que la ley, los estatutos y cuando la 
reglamentación interna de la entidad lo exija, o cuando quiera que el respectivo 
funcionario lo considere pertinente. 

 

12.4. Cumplimento de deberes.  

El ejercicio de las funciones de administrador impone el cumplimiento de unos deberes 
básicos que se resumen en actuar de buena fe, con lealtad, de modo diligente de un buen 
hombre de negocios y siempre en interés de la sociedad, teniendo en cuenta los intereses 
de todos los asociados. Estos deberes fundamentales deben ser complementados con 
obligaciones específicas de lealtad, diligencia y cuidado. El incumplimiento de estas 
obligaciones compromete la responsabilidad de los administradores.  

 

12.5. Rendición de cuentas  

Una efectiva rendición de cuentas es un elemento que introduce disciplina a la 
administración y que facilita el ejercicio de los derechos de los accionistas, lo cual 
redunda en un mejor gobierno corporativo. Legalmente, los administradores en Financiera 
Pagos Internacionales SA – CF están obligados a rendir cuentas de su gestión, por lo 
menos, al final de cada ejercicio. Para ello deben presentar un informe de gestión a la 
asamblea general. En dicho informe se debe detallar la evolución de los negocios y la 
situación jurídica, económica y administrativa de la sociedad. Corresponde a la asamblea 
aprobar o improbar el informe. Para el supervisor de gobierno corporativo, es fundamental 
que el proceso de rendición de cuentas se desarrolle de forma clara y con suficiente nivel 
de detalle de las actuaciones.  

 

12.6. Conflictos de Interés  

La condición de administrador en Financiera Pagos Internacionales SA – CF impone una 
serie de restricciones relacionadas con su actividad personal y profesional, con el fin de 
evitar actuaciones donde se presenten tensiones entre el interés de la sociedad y el 
interés personal del administrador. Estas tensiones pueden influir en que las decisiones 
no siempre persigan el mejor interés de la sociedad. Por esta razón, es importante 
verificar que los administradores no hayan obrado en situaciones en las cuales se 
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encuentren en conflicto de interés, a menos que se observe el procedimiento 
correspondiente y cuenten con las autorizaciones necesarias.  

 

13. REPRESENTACIÓN LEGAL  

La sociedad tiene tres representantes legales, a saber: El PRESIDENTE de la Sociedad, 
El VICEPRESIDENTE EJECUTIVO y El VICEPRESIDENTE ADMINISTRATIVO, que son 
elegidos, junto con sus respectivos suplentes, por la asamblea de accionistas para 
períodos de un año. En el caso de falta temporal, absoluta o accidental, del 
PRESIDENTE, el VICEPRESIDENTE EJECUTIVO o el VICEPRESIDENTE 
ADMINISTRATIVO actuará como su suplente, que bien puede ser cualquiera de los dos 
Vicepresidentes.  

 

13.1. Elección del Presidente y Vicepresidentes 

La elección del Presidente de la compañía y Vicepresidentes, quienes deberán ejercer la 
representación legal de la organización es realizada por la Asamblea General de 
Accionistas y en el desempeño de sus funciones deben ceñirse a lo dispuesto por los 
estatutos de Financiera Pagos Internacionales S.A. – Compañía de Financiamiento y la 
Ley.  

 

13.2. Remuneración 

Las políticas de remuneración del Presidente y del Vicepresidente Administrativo son 
fijadas por la Junta Directiva, según se definió en Acta No. 01 del 24 de Abril de 1.996. 

Las políticas de remuneración para el cargo de Vicepresidente Ejecutivo son definidas por 
el Presidente y la Vicepresidente Administrativa teniendo en cuenta los criterios y políticas 
corporativas y en especial los siguientes: (i) experiencia en general; (ii) formación 
profesional; (iii) funciones asignadas, (iv) el grado de responsabilidad, (v) cumplimiento de 
metas en el respectivo periodo; (vi) antigüedad.  

 

13.3. Evaluación del Presidente y los Vicepresidentes 

La Junta Directiva realizará el seguimiento permanente de la gestión del Presidente, el 

Vicepresidente Ejecutivo y Vicepresidente Administrativo, evaluando su gestión en las 
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oportunidades que la ley, las normas legales que le sean exigibles, los estatutos y cuando 

la reglamentación interna de la entidad lo exija, o cuando quiera que lo considere 

pertinente, según se aprobó en el Acta No. 46 de Asamblea Extraordinaria de Accionistas, 

referente a la modificación del Artículo 50, literal l).  

 

13.4. Funciones del Representante Legal. 

a) Comprar, vender y depositar toda clase de mercaderías, materias primas y 

accesorios, así como maquinaria, instalaciones y equipos industriales, equipos de 

oficina y almacén, máquinas de escribir, contables y mobiliario general de oficina.   Se 

excluye expresamente de esta relación la compra de vehículos automóviles, que 

precisará de un acuerdo de la Junta Directiva. 

b) Vender los productos correspondientes a la actividad ejercida, estableciendo los 

límites de crédito de cada cliente, fijando los precios y las condiciones generales de 

venta. 

c) Contratar los trabajos y servicios que deban ser realizados por terceros, señalando 

los precios, las condiciones y los plazos de entrega, todo ello de la forma más 

conveniente para la sociedad. 

d) MODIFICADO POR ACTA 46  “Nombrar y separar al personal, cualesquiera que 

sean sus clases y categorías, salvo los cargos directivos y señalar sus obligaciones, 
fianzas y retribuciones ordinarias y extraordinarias y las indemnizaciones. Tanto el 
Presidente, el Vicepresidente Ejecutivo como el Vicepresidente Administrativo deberán 
realizar seguimiento periódicamente de sus principales colaboradores, así como 
evaluar su gestión. Dicha evaluación deberá realizarse en las oportunidades que la 
ley, los estatutos y cuando la reglamentación interna de la entidad lo exija, o cuando 
quiera que el respectivo funcionario lo considere pertinente.” 
e) Librar y endosar letras de cambio para su cobro y descuento, endosar talones, 

cheques y documentos de cobro, todo ello sin retirar su importe, sino efectuando el 

ingreso en las cuentas corrientes bancarias abiertas a nombre de la sociedad. 

f) Retirar de las oficinas de comunicaciones, cartas, certificados, despachos, 

paquetes, giros y valores declarados y de las compañías ferroviarias, navieras, aéreas 

y de transporte en general, Aduanas y agencias, géneros y efectos remitidos, hacer 

protestas y reclamaciones, dejes de cuenta y abandono de mercancías. Realizar todos 

los trámites aduaneros de cualquier tipo y las gestiones de importación y exportación, 

solicitando las licencias y efectuando las declaraciones correspondientes acerca de 

los Ministerios y de todas las Autoridades competentes. 
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g) Cobrar y pagar cuantas cantidades acredite o adeude la sociedad de particulares, 

de otras sociedades de particulares, de otras sociedades, del Estado, de los Entes 

Territoriales. 

h) Suscribir los contratos de arrendamientos necesarios para el desarrollo del objeto 

social. 

i) Abrir, contestar y firmar la correspondencia comercial y llevar los libros de Comercio 

con arreglo a la Ley. 

j) Ejercitar acciones judiciales a favor de la Sociedad y comparecer en juicio en 
representación de la misma ante cualquier Juzgado, o cualquier autoridad 
administrativa.  

k) Llevar la representación de la Sociedad en todo proceso judicial, concursos, 
liquidaciones y cobro de sus deudores, asistiendo a las Juntas, aceptando o 
rechazando las proposiciones del deudor y llenando todos los trámites hasta el 
término del procedimiento.  Aceptar hipotecas, prendas u otras garantías, transigir 
derechos o acciones. 

l)  Seguir, abrir y  cancelar en cualquier banco o establecimiento de crédito nacional o 
internacional,  cuentas corrientes, cuentas de ahorro, a la vista y a plazo, inclusive con 
el Banco de la República. 

m) MODIFICADO POR ACTA 54  “Para disponer de los fondos, hasta  4 Millones de 

Dólares se requerirá de dos firmas conjuntas de al menos dos de los representantes 

legales y las cifras que excedan este monto deberán serán autorizadas por la Junta 

Directiva, de todas las cuentas abiertas en cualquier banco o establecimiento de 

crédito o entidad de servicios financieros, firmando talones, órdenes de pago y 

transferencias. Para operaciones de cobertura de riesgo cambiario esta cifra se 

incrementará hasta 7 Millones de Dólares y siempre que las operaciones se refieran a 

negocios de inversión de recursos en Tesorería las mismas requerirán de la firma de 

al menos uno de los representantes legales. 

n) Aceptar letras de cambio, comerciales y financieras.  Contratar con cualquier 

entidad bancaria o entidad financiera, créditos personales a corto, medio o largo plazo, 

firmando las escrituras, las pólizas de crédito y de préstamo y sus renovaciones, 

ingresando en las cuentas de la sociedad las cantidades prestadas y firmando cuantos 

documentos sean necesarios a tales fines. 

ñ) Celebrar contratos con entidades públicas. 

o) Realizar en nombre de la sociedad cualquier acto o contrato que esté acorde con 

sus facultades, de acuerdo con lo establecido en la legislación bancaria y comercial. 
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p) Dar lectura en las reuniones de la Junta Directiva, de las comunicaciones remitidas 

por las entidades de vigilancia y control, cuando exista requerimiento expreso de 

dichas autoridades al respecto. 

q) Presentar a la Junta Directiva los estados financieros mensuales, y suministrar a 

ésta todos los datos que le solicite en relación con la empresa y sus actividades. 

r) Ejercer las demás funciones que le señalen los estatutos y la ley y que estén 

comprendidas dentro del objeto social y conduzcan a su realización. 

s) Los Representantes Legales no podrán celebrar ningún contrato de garantía a 

nombre de la compañía, por obligaciones de terceros. 

 

 

13.4.1. Funciones del Representante Legal en materia de Control Interno. 

Sin perjuicio de las obligaciones especiales asignadas al representante legal en otras 
disposiciones legales, estatutarias o en reglamentos, en materia de control interno el 
representante legal es la instancia responsable de: 

a) Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la junta directiva u órgano 
equivalente en relación con el SCI. 

b) Comunicar las políticas y decisiones adoptadas por la junta directiva u órgano 
equivalente a todos y cada uno de los funcionarios dentro de la organización, 
quienes en desarrollo de sus funciones y con la aplicación de procesos operativos 
apropiados deberán procurar el cumplimiento de los objetivos trazados por la 
dirección, siempre sujetos a los lineamientos por ella establecidos. 

c) Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías inherentes 
al SCI, en desarrollo de las directrices impartidas por la junta directiva. 
garantizando una adecuada segregación de funciones y asignación de 
responsabilidades. 

d)  Implementar los diferentes informes, protocolos de comunicación, sistemas de 
información y demás determinaciones de la Junta  relacionados con SCI. 

e) Fijar los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control, 
mediante la definición y puesta en práctica de las políticas y los controles 
suficientes, la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de la 
institución y la definición y aprobación de canales de comunicación, de tal forma 
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que el personal de todos los niveles comprenda la importancia del control interno e 
identifique su responsabilidad frente al mismo. 

f) Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de gobierno 
corporativo. 

g) Proporcionar a los órganos de control internos y externos, toda la información que 
requieran para el desarrollo de su labor. 

h) Proporcionar  los recursos que se requieran para el adecuado funcionamiento del 
SCI, de conformidad con lo autorizado por la junta directiva u órgano equivalente. 

i) Velar por el estricto cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u otros 
límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la 
entidad, incluyendo las adelantadas con administradores, miembros de junta, 
matriz, subordinadas y demás vinculados económicos. 

j) Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no 
contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera 
situación patrimonial o las operaciones de la correspondiente entidad. 

k) Establecer y mantener adecuados sistemas de revelación y control de la 
información financiera, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control y 
revelación para que la información financiera sea presentada en forma adecuada. 

l) Establecer mecanismos para la recepción de denuncias (líneas telefónicas, 
buzones especiales en el sitio Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten 
eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los órganos competentes 
de la entidad. 

m) Definir políticas y un programa anti fraude, para mitigar los riesgos de una 
defraudación en la entidad. 

n) Verificar la operatividad de los controles establecidos al interior de la entidad.  

o) Incluir en su informe de gestión un aparte independiente en el que se de a conocer 
al máximo órgano social la evaluación sobre el desempeño del SCI en cada uno 
de los elementos señalados en el numeral 7.5 de la presente circular. En el caso 
de los grupos empresariales, la evaluación sobre la eficacia del SCI que expida el 
representante legal de la matriz debe incluir también a las entidades subordinadas 
(filiales o subsidiarias). 

p) En general el representante legal es el responsable de implementar los 
procedimientos de control y revelación, verificar su operatividad al interior de la 
correspondiente entidad y su adecuado funcionamiento, para lo cual no debe 
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limitarse a la revisión de los informes que le presenten las diferentes áreas de la 
organización, sino que debe demostrar la ejecución de acciones concretas para 
verificar la veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la eficacia 
de los controles. 

q) El representante legal debe dejar constancia documental de sus actuaciones en 
esta materia, mediante memorandos, cartas, actas de reuniones o los documentos 
que resulten pertinentes para el efecto. 

r) Adicionalmente, debe mantener a disposición del auditor interno, el revisor fiscal y 
demás órganos de supervisión o control los soportes necesarios para acreditar la 
correcta implementación del SCI, en sus diferentes elementos, procesos y 
procedimientos.  

 

13.4.2. Funciones del Representante Legal en materia de Administración del Riesgo 

de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo  

a) Someter a aprobación de la junta directiva u órgano que haga sus veces en 
coordinación con el oficial de cumplimiento, el manual de procedimientos del 
SARLAFT y sus actualizaciones.  

b) Verificar que los procedimientos establecidos, desarrollen todas las políticas 
adoptadas por la Junta Directiva u órgano que haga sus veces.  

c) Adoptar las medidas adecuadas como resultado de la evolución de los perfiles de 
riesgo de los factores de riesgo y de los riesgos asociados.  

d) Garantizar que las bases de datos y la plataforma tecnológica cumplan con los 
criterios y requisitos establecidos en el presente capítulo. 

e) Proveer los recursos técnicos y humanos necesarios para implementar y mantener 
en funcionamiento el SARLAFT. 

f) Prestar efectivo, eficiente y oportuno apoyo al oficial de cumplimiento. 

g) Garantizar que los registros utilizados en el SARLAFT cumplan con los criterios de 
integridad, confiabilidad, disponibilidad, cumplimiento, efectividad, eficiencia y 
confidencialidad de la información allí contenida. 

h) Aprobar los criterios, metodologías y procedimientos para la selección, 
seguimiento y cancelación de los contratos celebrados con terceros para la 
realización de aquellas funciones relacionadas con el SARLAFT que pueden 
realizarse por éstos, de acuerdo con lo señalado en el presente capítulo.  



 

Código: GGE – MA - 02 

Versión: 08 

Fecha de emisión: 17 de Agosto del 2016 

Página 53 de 110 

CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO 

 

 

13.4.3. Funciones del Representante Legal en materia de Administración del Riesgo 

de Operativo – SARO 

a) Diseñar y someter a aprobación de la Junta Directiva u órgano que haga sus 
veces, el Manual de Riesgo Operativo y sus actualizaciones.  

b) Velar por el cumplimiento efectivo de las políticas establecidas por la Junta 
Directiva. 

c) Adelantar un seguimiento permanente de las etapas y elementos constitutivos del 
SARO. 

d) Designar el área o cargo que actuará como responsable de la implementación y 
seguimiento del SARO – (Unidad de Riesgo Operativo). 

e) Desarrollar y velar porque se implementen las estrategias con el fin de establecer 
el cambio cultural que la administración de este riesgo implica para la entidad. 

f) Adoptar las medidas relativas al perfil de riesgo, teniendo en cuenta el nivel de 
tolerancia al riesgo, fijado por la Junta Directiva, de acuerdo con el literal d) 
numeral 3.2.4.1. de la presente Circular. 

g) Velar por la correcta aplicación de los controles del riesgo inherente, identificado y 
medido. 

h) Recibir y evaluar los informes presentados por la Unidad de Riesgo Operativo, de 
acuerdo con los términos establecidos en el numeral 3.2.4.3 de la presente 
Circular. 

i) Velar porque las etapas y elementos del SARO cumplan, como mínimo, con las 
disposiciones señaladas en la presente Circular. 

j) Velar porque se implementen los procedimientos para la adecuada administración 
del riesgo operativo a que se vea expuesta la entidad en desarrollo de su 
actividad. 

k) Aprobar los planes de contingencia y de continuidad del negocio y disponer de los 
recursos necesarios para su oportuna ejecución. 

l) Presentar un informe periódico, como mínimo semestral, a la Junta Directiva sobre 
la evolución y aspectos relevantes del SARO, incluyendo, entre otros, las acciones 
preventivas y correctivas implementadas o por implementar y el área responsable. 
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m) Establecer un procedimiento para alimentar el registro de eventos de riesgo 
operativo, de acuerdo con lo previsto en el numeral 3.2.5 de la presente Circular. 

n) Velar porque el registro de eventos de riesgo operativo cumpla con los criterios de 
integridad, confiabilidad, disponibilidad, cumplimiento, efectividad, eficiencia y 
confidencialidad de la información allí contenida. 

 

 

13.4.4. Funciones del Representante Legal en materia de Administración del Riesgo 

de Liquidez – SARL 

a) Establecer y garantizar el efectivo cumplimiento de las políticas definidas por la 
junta directiva. 
 

b) Mantener informada a la junta directiva acerca del cumplimiento de las funciones 
del área o unidad de gestión de riesgo de liquidez.   
 

c) Rendir informe a la Junta Directiva o, quien haga sus veces,  sobre los informes 
que presente el Revisor Fiscal y el área o unidad de gestión de riesgo sobre el 
grado de exposición al riesgo de liquidez y los resultados en materia de liquidez de 
las distintas actividades desarrolladas por la entidad, cuando se presenten 
situaciones anormales en materia de dicho riesgo o existan graves incumplimiento 
a las instrucciones del SARL.   

 
d) Velar porque se dé cumplimiento a los lineamientos establecidos en el código de 

conducta de la entidad en materia de conflictos de interés y uso de información 
privilegiada que tengan relación con el riesgo de liquidez.  
 

e) Informar de manera oportuna a la Superintendencia Financiera de Colombia de 
cualquier situación excepcional que se presente o prevea que pueda presentarse 
en el ámbito de la administración del riesgo de liquidez, de las causas que la 
originan y de las medidas que se propone poner en marcha la entidad para 
corregir o enfrentar dicha situación, si procede. 

 

13.4.5. Funciones del Representante Legal en materia de Administración del Riesgo 

de Mercado – SARM 

a) Establecer y garantizar el efectivo cumplimiento de las políticas definidas por la 
junta directiva. 
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b) Adelantar un seguimiento permanente del cumplimiento de las funciones del área 
o unidad de gestión de riesgo de mercado y de sus funcionarios y mantener 
informada a la junta directiva.   

c) Definir procedimientos a seguir en caso de sobrepasar o exceder los límites de 
exposición frente al riesgo de mercado, así como los planes de contingencia a 
adoptar respecto de cada escenario extremo.  

d) Hacer seguimiento y pronunciarse respecto de los informes diarios que presente el 
área o unidad de gestión de riesgo sobre las posiciones en riesgo y los resultados 
de las negociaciones.  

e) Realizar monitoreo y revisión de las funciones del auditor interno y del contralor 
normativo. 

f) Hacer seguimiento y pronunciarse respecto de los informes que presente el revisor 
fiscal. 

g) Vigilar cuidadosamente las relaciones de los empleados de la tesorería con los 
clientes o intermediarios, controlando de manera eficiente los conflictos de interés 
que puedan presentarse.  

 

13.4.6. Funciones del Representante Legal en materia de Administración del Riesgo 

de Operativo – SARO 

Diseñar los procedimientos a seguir por las áreas y cargos asignados como responsables 

de la administración del RC. 

 

a. Someter a aprobación de la junta directiva o del consejo de administración 
los procedimientos a que se refiere el literal anterior. 
 

b. El representante legal principal de la entidad, al igual que los funcionarios o 
áreas administrativas que éste designe, son responsables de la 
implementación de la estrategia de administración de riesgo aprobada por 
la junta directiva o el consejo de administración, desarrollando procesos y 
metodologías de identificación, medición, seguimiento y control del RC. 

 
c. Realizar el seguimiento permanente de la administración del RC y 

mantener debidamente informada a la junta directiva o al consejo de 
administración de sus resultados. 
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d. Señalar las características y periodicidad de los informes que los 
funcionarios y áreas encargadas de la administración del RC deben rendir. 

 
e. Adoptar los correctivos de los procesos de administración del RC que sean 

de su competencia y proponer los que estime convenientes a la junta 
directiva o al consejo de administración. 

 

 

 

13.4.7.  SECRETARIO 

Además de sus deberes como Secretario de la Asamblea General y de la Junta Directiva, 
corresponde a este empleado las funciones que señale esta última en los respectivos 
reglamentos y las que determine el PRESIDENTE de la Sociedad. 

14. OFICIAL DE CUMPLIMIENTO 

Es el ejecutivo designado la Junta Directiva, para que asuma las responsabilidades de 
establecer el código de conducta, verificar la aplicación de la ley, formular y ejecutar 
procedimientos y diseñar controles adecuados, efectivos y de calidad, con el propósito de 
prevenir la utilización de la entidad o "sujeto obligado" para el lavado de dinero 

Debe cumplir como mínimo con los siguientes requisitos:  

a) Ser como mínimo de segundo nivel jerárquico dentro de la entidad. 
b) Tener capacidad decisoria.   
c) Acreditar conocimiento en materia de administración de riesgos. 
d) Estar apoyado por un equipo de trabajo humano y técnico, de acuerdo con el 

riesgo de LA/FT y el tamaño de la entidad. 
e) No pertenecer a órganos de control ni a las áreas directamente relacionadas con 

las actividades previstas en el objeto social principal. 
f) Ser empleado de la entidad, salvo el de los grupos financieros, en cuyo caso podrá 

ser empleado de la matriz. En este evento debe ser designado además por las 
juntas directivas de las entidades del grupo en las cuales se va desempeñar en tal 
calidad. 

g) Estar posesionado ante la SFC. 
 

El oficial de cumplimiento suplente debe cumplir como mínimo, los requisitos establecidos 
en los subnumerales 2 al 7 del presente numeral. 
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Funciones a cargo del Oficial de Cumplimiento:  

a) Velar por el efectivo, eficiente y oportuno funcionamiento de las etapas que 
conforman el SARLAFT. 

b) Presentar, cuando menos en forma trimestral, informes presenciales y escritos a la 
junta directiva u órgano que haga sus veces, en los cuales debe referirse como 
mínimo a los siguientes aspectos: 

I. Los resultados de la gestión desarrollada.  

II. El cumplimiento que se ha dado en relación con el envío de los reportes a las 
diferentes autoridades. 

III. La evolución individual y consolidada de los perfiles de riesgo de los factores 
de riesgo y los controles adoptados, así como de los riesgos asociados.  

IV. La efectividad de los mecanismos e instrumentos establecidos en el presente 
capítulo, así como de las medidas adoptadas para corregir las fallas en el 
SARLAFT. 

V. Los resultados de los correctivos ordenados por la junta directiva u órgano 
que haga sus veces.  

VI. Los documentos y pronunciamientos emanados de las entidades de control y 
de la Unidad Administrativa Especial de Información y Análisis Financiero – 
UIAF. 

c) Promover la adopción de correctivos al SARLAFT. 

d) Coordinar el desarrollo de programas internos de capacitación. 

e) Proponer a la administración la actualización del manual de procedimientos y velar 
por su divulgación a los funcionarios. 

f) Colaborar con la instancia designada por la Junta Directiva en el diseño de las 
metodologías, modelos e indicadores cualitativos y/o cuantitativos de reconocido 
valor técnico para la oportuna detección de las operaciones inusuales.  

g) Evaluar los informes presentados por la auditoría interna o quien ejecute funciones 
similares o haga sus veces, y los informes que presente el Revisor Fiscal y 
adoptar las medidas del caso frente a las deficiencias informadas. 

h) Diseñar las metodologías de segmentación, identificación, medición y control del 
SARLAFT. 
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i) Elaborar y someter a la aprobación de la Junta Directiva o el órgano que haga sus 
veces, los criterios objetivos para la determinación de las operaciones 
sospechosas, así como aquellos para determinar cuáles de las operaciones 
efectuadas por usuarios serán objeto de consolidación, monitoreo y análisis de 
inusualidades. 

 

15. GERENCIA DE RIESGOS 

El seguimiento y/o actualización al desarrollo de la presente norma interna corresponde a 
la Gerencia de Riesgos. 

Todo aquello que no esté reglamentado en este Manual y que pudiera generar riesgos, 
dudas o conflictos, deberá ser canalizado inicialmente con el Gerente de Riesgos quien a 
su vez canalizará con Organización y Métodos la respectiva actualización. 

 

15.1. Sistemas de Administración de Riesgos 

Los sistemas de administración de riesgos en FINANCIERA PAGOS 
INTERNACIONALES SA CF  Permiten identificar, medir, controlar y monitorear 
oportunamente los riesgos y debilidades en los procesos y le permiten a la Administración 
de la Compañía, la adopción de medidas para el desarrollo y mejoramiento continuo en la 
administración de estos riesgos, promoviendo el fortalecimiento de la estructura de control 
interno y asegurando que en dichos procesos se implemente una cultura de autocontrol y 
de protección de los activos de tal forma que se proporcione seguridad para los intereses 
de los clientes, entes de control, empleados y accionistas, vigilando el cumplimiento total 
del marco legal colombiano, en especial, la reglamentación de la Superintendencia 
Financiera, la reglamentación del Banco de la República, las normas tributarias expedidas 
por la DIAN, así como el marco normativo interno de la compañía. 

 

15.1.1. Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación 

del Terrorismo – SARLA/FT 

El lavado de activos y financiación del terrorismo se vincula al riesgo legal y reputacional a 
que se expone la Compañía, con el consecuente efecto económico negativo que ello 
puede representar para su estabilidad financiera. 

En particular el artículo 102 del EOSF señala que la compañía está obligada a adoptar 
medidas de control apropiadas y suficientes, orientadas a evitar que en la realización de 
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sus operaciones pueda ser utilizada como instrumento para el ocultamiento, manejo, 
inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de 
actividades delictivas, o para dar apariencia de legalidad a las actividades delictivas o a 
las transacciones y fondos vinculados con las mismas.  

FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF velará para que los mecanismos e 
instrumentos de control adoptados para el buen funcionamiento del SARLA/FT, formen 
parte integral de todos los procesos desarrollados por cada uno de los empleados de la 
Compañía. Para verificar el cumplimiento del mencionado sistema integral, la Compañía 
ha designado el Oficial de Cumplimiento Principal y El Oficial de Cumplimiento Suplente. 
Ha aprobado el manual del SARLA/FT el Código de Ética y Conducta que recogen las 
normas y políticas que deben seguirse en esta materia. 

 

15.1.2. Sistema de Administración de Riesgo de Crédito - SARC 

El Riesgo de Crédito es la posibilidad de que la Compañía incurra en pérdidas y 
disminuya el valor de sus activos como consecuencia de que un deudor o contraparte 
incumpla sus obligaciones. 

El Sistema de Administración del Riesgo Crediticio de FINANCIERA PAGOS 
INTERNACIONALES SA CF  Fue desarrollado teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Capítulo II de la Circular Externa 100 de 1995 y cuenta con los siguientes componentes 
básicos: Políticas claras de administración del riesgo, estructura organizacional adecuada, 
metodologías y procesos para la gestión de riesgos. 

 

15.1.3. Sistema de Administración de Riesgo de Mercado - SARM 

El Riesgo de Mercado representa la posibilidad de incurrir en pérdidas asociadas a la 
disminución del valor del portafolio o a caídas en el valor de los fondos o patrimonio con 
los que cuenta la Compañía, como consecuencia de comportamientos adversos en los 
mercados en los que dicha entidad participa, bien sean por variaciones negativas en las 
tasas de interés (en moneda legal, extranjera, o pactadas en UVR), el tipo de cambio, el 
precio de las acciones o en las inversiones realizadas en carteras colectivas. 

El SARM permite identificar, medir, monitorear y controlar estos riesgos de mercado a los 
que se expone FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF en el desarrollo de 
sus operaciones. 

Para ello, cumpliendo lo establecido en el capítulo XX de la Circular Externa 100 de 1995 
de la Superintendencia Financiera de Colombia, la Compañía ha adoptado una serie de 
políticas y límites con el fin de mitigar y controlar estas posibles pérdidas económicas 
generadas por comportamientos adversos en los mercados. 
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En cuanto al valor en riesgo (VAR), se ha adoptado la metodología estándar definida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Con respecto al riesgo de liquidez, representa la posibilidad que enfrenta la Compañía de 
incurrir en pérdidas excesivas por la venta de activos en forma significativa, con el fin de 
disponer rápidamente de los recursos necesarios para cumplir con sus obligaciones 
contractuales, debilitando así la percepción y confianza de sus clientes. 

Este proceso se lleva a cabo en FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF en 
forma mensual de acuerdo a las normas de la Superintendencia Financiera de Colombia, 
utilizando para ello la metodología establecida en el capítulo VI de la Circular Externa 100 
de 1995, mediante la generación del GAP (Gestión de Activos y Pasivos), el cual permite 
determinar las diferentes brechas de liquidez y brechas de liquidez acumuladas que 
facilitan el análisis del riesgo de la Compañía. 

Está en desarrollo el SARLi -Sistema de Administración de Riesgo de Liquidez, 
reglamentado por la SFC y que entra en vigencia en abril de 2009. 

 

15.1.4. Sistema de Administración de Riesgo Operativo - SARO 

El riesgo operativo (RO) es un elemento inherente a la propia actividad como Compañía 
de Financiamiento y está presente en todos los procesos, no siendo posible en la mayor 
parte de los casos establecer mecanismos para su completa eliminación, por lo que se 
hace absolutamente imprescindible gestionarlo de forma adecuada. 

En este contexto FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF debe establecer los 
mecanismos que le permitan identificar los principales factores de riesgo a los que está 
expuesta por las diferentes actividades que desarrolla, analizar los controles existentes 
para minorar la posibilidad de que un riesgo potencial se materialice en una pérdida cierta 
y adoptar medidas para reducir o controlar el riesgo en aquellas áreas donde se observe 
que está por encima de los límites tolerables para la entidad. 

En el Manual del Sistema de Administración del Riesgo Operativo (SARO), se definen y 
normalizan las políticas, procedimientos, metodologías, documentación, estructura 
organizacional, roles, el registro de eventos de riesgo operativo, órganos de control, 
plataforma tecnológica, estrategias de divulgación de información y capacitación mediante 
los cuales se busca fortalecer la construcción y mejoramiento sistemático de las 
capacidades de administrar el riesgo y obtener una efectiva administración del riesgo 
operativo en FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF  

 

15.1.5. Sistema de Administración del Riesgo de Liquidez- SARLi 
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El SARLi se instrumenta a través de las siguientes etapas y elementos: 

Etapas 

 IDENTIFICACIÓN de ERLi´s y la metodología para su identificación. 

 MEDICIÓN de los ERLi´s del IRL, y la metodología para su medición. 

 CONTROL de la liquidez a través del control de los ERLi´s y la correspondiente 

metodología para el control tanto de las las posiciones de libro bancario como las 

del libro de tesorería. 

 MONITOREO de la liquidez y la metodología para el monitoreo y seguimiento de 

exposición al riesgo de liquidez. 

 MITIGACIÓN DEL RLi y su correspondiente metodología de mitigación del RLi. 

Elementos 

Consisten en los objetivos, estrategias, políticas, procedimientos y metodologías para 

prevenir y controlar el Riesgo de Liquidez (RLi), los cuales se esquematizan a 

continuación: 

16. GERENCIA DE CONTROL INTERNO Y/O AUDITOR 

En Financiera Pagos Internacionales S.A. CF estamos de acuerdo con que: 

Los órganos de control, tanto internos como externos, tienen la responsabilidad de velar 
por que FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF desarrolle sus actividades de 
forma adecuada, que en sus operaciones cumpla con las normas vigentes y que la 
contabilidad se lleve de forma regular. Por esta razón, constituyen una herramienta 
imprescindible para el adecuado ejercicio del control de la gestión en las organizaciones. 
En efecto, mediante un seguimiento permanente de la gestión de FINANCIERA PAGOS 
INTERNACIONALES SA CF , los órganos de control deben detectar de manera temprana 
las posibles causas de irregularidades que puedan producir eventos de crisis en 
FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF Por lo tanto, estos órganos cumplen 
un rol fundamental en el manejo adecuado de los riesgos a los que están expuestas las 
vigiladas.  

 

16.1. Auditoría interna y/o oficina de control interno  

La auditoría interna es una actividad que se fundamenta en criterios de independencia y 
objetividad de aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las 
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operaciones de una organización, ayudándola a cumplir sus objetivos aportando un 
enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de 
gestión de riesgos, control y gobierno. 

Un efectivo sistema de control interno es un elemento crítico del gobierno y base de una 
operación segura y sólida de una entidad financiera. El sistema de control interno es un 
proceso realizado por FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF con el fin de 
proveer seguridad razonable para el cumplimiento de los siguientes tipos de objetivos: 

 Efectividad y eficiencia de las operaciones, incluyendo la rentabilidad de largo plazo 

 Confiabilidad de la información financiera; y  

 Cumplimiento de las normas legales y estatutarias, así como con las políticas, 
planes y procedimientos internos. Por estas razones, las entidades deben contar un 
área encargada de desarrollar la actividad del control interno que goce de la 
independencia operativa (recursos, autoridad, etc.) necesaria para el cabal 
cumplimiento de sus funciones.  

 

16.1.1. Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna. 

En el desarrollo de la actividad de Auditoría Interna o su equivalente, deberá darse 
aplicación, entre otras a las siguientes normas:  

 

16.1.1.1.  Propósito, Autoridad y Responsabilidad 

El propósito, la autoridad y la responsabilidad de la actividad de Auditoría Interna deben 
estar formalmente definidos en un estatuto (documento) debidamente aprobado por la 
junta directiva u órgano equivalente, en donde quede establecido un acuerdo con la alta 
dirección de la entidad respecto de la función y responsabilidad de la actividad de 
Auditoría Interna, su posición dentro de la organización, la autorización al auditor para que 
tenga acceso a los registros, al personal y a los bienes relevantes para la ejecución de los 
trabajos y la definición del ámbito de actuación de las actividades de auditoría interna. 

 

16.1.1.2. Independencia y Objetividad  

La actividad de auditoría interna debe ser independiente, y los auditores internos deben 
ser objetivos en el cumplimiento de sus trabajos a través de una actitud imparcial y 
neutral, buscando siempre evitar conflictos de intereses. Dentro de este contexto, como 
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una práctica de buen gobierno corporativo, se considera conveniente que el auditor 
interno o quien haga sus veces sea nombrado por la junta directiva u órgano equivalente.  

Si la independencia u objetividad en cualquier momento se viese comprometida de hecho 
o en apariencia, los detalles del impedimento deben darse a conocer por escrito a la junta 
directiva u órgano equivalente.  

 

 

16.1.1.3. Pericia y debido cuidado profesional.  

Tanto el auditor interno como su equipo de trabajo deben reunir los conocimientos, las 
aptitudes y las competencias necesarias para cumplir con sus responsabilidades. El 
auditor interno debe contar con asesoría y asistencia competente para aquellas áreas 
especializadas respecto de las cuales él o su personal no cuenten con los conocimientos 
necesarios. 

Los auditores internos deben cumplir su trabajo con el cuidado y la pericia que se esperan 
de un especialista razonablemente prudente y competente. El debido cuidado profesional 
no implica infalibilidad. 

 

16.1.1.4. Programa de Aseguramiento de Calidad y Cumplimiento 

El auditor interno debe desarrollar y mantener un programa de aseguramiento de calidad 
y mejora que cubra todos los aspectos de la actividad de auditoría interna y revise 
continuamente su eficacia. Este programa incluye evaluaciones de calidad externas e 
internas periódicas y supervisión interna continua. Cada parte del programa debe estar 
diseñada para ayudar  a la actividad de auditoría interna a añadir valor y a mejorar las 
operaciones de la organización y a proporcionar aseguramiento de que la actividad de 
auditoría interna cumple con las normas aplicables a esta actividad y el Código de Ética 
de los auditores.   

Si bien la actividad de auditoría interna debe lograr el cumplimiento total de las normas de 
general aceptación para esta actividad, puede haber casos en los cuales esta meta no se 
logre. Cuando el incumplimiento afecte el alcance general o el funcionamiento de la 
actividad de auditoría interna, debe declararse esta situación a la alta dirección y al 
consejo o junta directiva u órgano competente, informándoles los obstáculos que se 
presentaron para generar esta situación.  

 

16.1.1.5. Administración de la Actividad de Auditoría Interna 
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El auditor interno debe gestionar efectivamente la actividad que desarrolla para asegurar 
que su trabajo está  generando valor agregado a la organización, para lo cual debe 
ejercer entre otras, las siguientes actividades:  

 Planificación. El Auditor Interno debe establecer, por lo menos anualmente, planes 
basados en los riesgos que afecten el logro de los objetivos de la organización, a 
fin de determinar las prioridades de la actividad de auditoría interna, incluyendo 
entre otros, el derivado de las operaciones y relaciones con otras entidades del 
mismo grupo económico. 

 Comunicación y Aprobación. El Auditor Interno debe comunicar los planes y 
requerimientos de recursos de la actividad de auditoría interna, incluyendo los 
cambios provisorios significativos al Comité de Auditoría y al representante legal, 
para la adecuada revisión y aprobación. El Auditor Interno también debe 
comunicar el impacto de cualquier limitación de recursos. 

 Administración de Recursos. Determinar los recursos que necesita para el 
adecuado ejercicio de su labor y solicitarlos a la junta directiva u órgano 
equivalente.  

 Políticas y Procedimientos. Establecer políticas y procedimientos para guiar la 
actividad de auditoría interna.   

 Coordinación. El Auditor Interno debe compartir información y coordinar 
actividades con los otros órganos de control para lograr una cobertura adecuada y 
minimizar la duplicación de esfuerzos.  

 Informes. Los informes emitidos por el Auditor Interno deben ser precisos, 
objetivos, claros, constructivos, completos y oportunos. Igualmente, deberán estar 
debidamente soportados en evidencias suficientes y realizar seguimiento a las 
acciones tomadas por la administración frente a estas comunicaciones.  

 

16.1.1.6. Naturaleza del Trabajo 

La actividad de auditoría interna debe evaluar y contribuir a la mejora de los procesos de 
gestión de riesgos, control y gobierno de la entidad, utilizando un enfoque sistemático y 
disciplinado, así: 

 Gestión de Riesgos: El auditor interno debe evaluar la eficacia del sistema de 
gestión de riesgos de la organización y las exposiciones al riesgo referidas a 
gobierno, operaciones y sistemas de información de la organización. 
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 Sistema de Control Interno: La actividad de auditoría interna debe asistir a la 
organización en el mantenimiento de controles efectivos, mediante la evaluación 
de la eficacia y eficiencia de los mismos y promoviendo la mejora continua, sin 
perjuicio de la autoevaluación y el autocontrol que corresponden a cada 
funcionario de la organización, de conformidad con los principios señalados en el 
subnumeral 7.4 del presente capítulo. 

 Gobierno Corporativo: La actividad de auditoría interna debe evaluar y hacer las 
recomendaciones apropiadas para mejorar el proceso de gobierno corporativo, 
para lo cual debe evaluar el diseño, implantación y eficacia de los objetivos, 
programas y actividades de la organización.  

 

16.1.1.7. Desempeño del Trabajo 

Los auditores internos deben identificar, analizar, evaluar y registrar suficiente 
información, que resulte confiable y relevante, de manera tal que les permita cumplir con 
los objetivos del trabajo.  

Adicionalmente deben establecer requisitos de custodia para los registros del trabajo que 
sean consistentes con las políticas de la organización en este sentido, y realizar una 
adecuada supervisión sobre la calidad del trabajo realizado por los integrantes de su 
equipo. 

Los auditores internos deben ser proactivos al analizar, monitorear, indagar, cuestionar, 
verificar y en general al realizar las actividades propias del aseguramiento, sin limitarse a 
una simple comprobación de requisitos formales. 

 

16.1.1.8. Comunicación de Resultados 

Los auditores internos deben comunicar los resultados de su trabajo, en forma  precisa, 
objetiva, clara, concisa, constructiva, completa y oportuna.   

Si una comunicación contiene un error u omisión significativos, debe corregirse y enviarse 
nuevamente a todas las partes que recibieron la comunicación original.  

Por lo menos al cierre de cada ejercicio, el auditor interno o quien haga sus veces deberá 
presentar un informe de su gestión y su evaluación sobre la eficacia del sistema de control 
interno, incluyendo todos sus elementos. Dicho  informe debe contener por lo menos lo 
siguiente: 

 Titulo. 
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 Identificación de los temas, procesos, áreas o materias objeto del examen, el 
periodo y criterios de evaluación y la responsabilidad sobre la información 
utilizada, precisando que la responsabilidad del auditor interno es señalar los 
hallazgos y recomendaciones sobre los sistemas de control interno y de 
administración de riesgos.  

 Especificación respecto a que las siguientes evaluaciones se realizaron de 
acuerdo con la regulación, las políticas definidas por la junta directiva u órgano 
equivalente y mejores prácticas de auditoría sobre el particular: 

 Evaluación de la confiabilidad de los sistemas de información contable, financiera 
y administrativa. 

 Evaluación sobre el funcionamiento y confiabilidad del sistema de control interno. 

 Evaluación de la calidad y adecuación de los sistemas establecidos para 
garantizar el cumplimiento con las leyes, regulaciones, políticas y procedimientos. 

 Evaluación de la calidad y adecuación de otros sistemas y procedimientos, análisis 
crítico de la estructura organizacional y evaluación de la adecuación de los 
métodos y recursos en relación con su distribución. 

 Los resultados de la evaluación realizada respecto a la existencia, funcionamiento, 
efectividad, eficacia, confiabilidad y razonabilidad de los sistemas de control 
interno y de riesgos. 

 Una declaración de la forma en que fueron obtenidas sus evidencias, indicando 
cuál fue el soporte técnico de sus conclusiones. 

 Mencionar las limitaciones que encontraron para realizar sus evaluaciones, para 
tener acceso a información u otros eventos que puedan afectar el resultado de las 
pruebas realizadas y las conclusiones.  

 Relación de las recomendaciones formuladas sobre deficiencias materiales 
detectadas, mencionando los criterios generales que se tuvieron en cuenta para 
determinar la importancia de las mismas. 

 Resultados del seguimiento a la implementación de las recomendaciones 
formuladas en informes anteriores. 

 Identificación, nombre y firma, ciudad y fecha de elaboración. 
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Lo anterior sin perjuicio de informes extraordinarios que el auditor interno deba presentar 
cuando detecte irregularidades graves que ameriten la atención inmediata de los órganos 
competentes. 

 

 

16.1.1.9. Supervisión  

El auditor interno debe establecer un proceso de seguimiento, para supervisar y verificar 
que las acciones de la dirección hayan sido efectivamente implantadas o que la alta 
dirección ha aceptado el riesgo de no tomar ninguna acción.   

Cuando el auditor interno considere que la alta dirección ha aceptado un nivel de riesgo 
residual que en su concepto pueda ser inaceptable para la organización, debe discutir 
esta cuestión con el representante legal.  Si la decisión referida al riesgo residual no se 
resuelve, el auditor interno y el representante legal deben informar esta situación a la 
Junta Directiva o quien haga sus veces, para que adopte la decisión pertinente. 

 

16.1.2. Funciones 

Las principales funciones del auditor interno o de quien tenga a su cargo 
responsabilidades equivalentes son las siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad de 
autocontrol que corresponde a todos los funcionarios de la organización:  

 Elaborar el plan anual de auditoría antes de finalizar el año anterior y darle estricto 
cumplimiento. En el caso de entidades subordinadas para las cuales la matriz (sea 
nacional o extranjera) establezca los lineamientos generales del plan de auditoría, 
deberá velar porque éstos se ajusten a las disposiciones vigentes en Colombia 
para la respectiva entidad, así como a las características propias de su entorno, y 
realizar los ajustes pertinentes de acuerdo al tipo de negocio y a la normatividad 
aplicable.  

 Someter a consideración del comité de auditoría el presupuesto anual de 
funcionamiento del área de auditoría interna. 

 Realizar una evaluación detallada de la efectividad y adecuación del SCI, en las 
áreas y procesos de la organización que resulten relevantes, abarcando entre 
otros aspectos los relacionados con la  administración de riesgos de la entidad, los 
sistemas de información, administrativos, financieros y tecnológicos, incluyendo 
los sistemas electrónicos de información y los servicios electrónicos. 
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 Evaluar tanto las transacciones como los procedimientos de control  involucrados 
en los diferentes procesos o actividades de la entidad, en aquellos aspectos que 
considere relevantes. 

 Revisar los procedimientos adoptados por la administración para garantizar el 
cumplimiento con los requerimientos legales y regulatorios, códigos internos y la 
implementación de políticas y procedimientos. 

 Verificar en sus auditorías la eficacia de los procedimientos adoptados por la 
administración para asegurar la confiabilidad y oportunidad de los reportes a esta 
Superintendencia y otros entes de control. 

 Contribuir a la mejora de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno de 
la entidad, utilizando un enfoque sistemático y disciplinado. 

 Adelantar las investigaciones especiales que considere pertinentes, dentro del 
ámbito de su competencia, para lo cual deberá contar con la colaboración de 
expertos en aquellos temas en que se requiera. 

 Presentar comunicaciones e informes periódicos al comité de auditoría o a la junta 
directiva o a la administración cuando lo estime conveniente, sobre el resultado del 
ejercicio de sus funciones. 

 Hacer seguimiento a los controles establecidos por la entidad, mediante la revisión 
de la información contable y financiera. 

 Evaluar los problemas encontrados y solicitar las acciones de mejoramiento 
correspondientes. 

 Presentar a la Junta Directiva, por lo menos al cierre de cada ejercicio, un informe 
acerca de los resultados de su labor, incluyendo, entre otros aspectos, las 
deficiencias detectadas en el SCI.   

Es de advertir que si bien resulta viable que la administración de las entidades 
supervisadas contrate externamente la realización de las  actividades propias de la 
auditoría, en ningún caso ello implica el traslado de la responsabilidad sobre la auditoria 
misma. Es decir, que la administración de la entidad sólo entrega la ejecución de la labor 
más no la responsabilidad misma de la realización de la auditoria, la cual conservará 
siempre. 

En tal sentido, la administración de la entidad debe realizar el direccionamiento, 
administración y seguimiento de la actividad realizada por el tercero, sin delegar la toma 
de decisiones tales como los riesgos en los cuales se debe concentrar primordialmente la 
auditoria o la adopción del plan de auditoría. Adicionalmente debe garantizarse el acceso 
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permanente de la administración y del supervisor a la información de la auditoria y a los 
papeles de trabajo, el establecimiento de un plan de contingencias para que no cese la 
labor en caso de algún problema en la ejecución del contrato y la independencia entre el 
auditor interno y externo (si existe este último), teniendo en cuenta que las dos funciones 
mencionadas no pueden ser desarrolladas por la misma firma.  

 

16.2. Colaboración con la SFC  

Los órganos de control deben ser un apoyo para el supervisor. Si dichos órganos realizan 
su labor de forma idónea, el supervisor puede usar los informes de éstos como insumo 
importante dentro de la labor de supervisión, reduciendo la carga de supervisión para 
FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF Una colaboración efectiva entre los 
órganos de control y el supervisor contribuye a mejorar el ambiente de control de la 
organización, reforzando las prácticas de buen gobierno.  

El control interno y la gestión de riesgos de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES 
SA CF  Comprende el conjunto de métodos y procedimientos que proporcionen a los 
clientes, entes de control, empleados y accionistas, una seguridad razonable respecto de 
los procesos a través de los cuales se genera la información contable, prevención de 
dineros de procedencia ilícita y evaluación y sobre el seguimiento de riesgos específicos. 

Para la autorregulación interna, FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF  ha 
considerado los siguientes aspectos: 

 Las unidades de riesgos, control operativo y auditoría interna, debidamente 
segregados. 

 Designación y formalización de roles y responsabilidades claras y concretas. 

 Profesionales idóneos y capacitados 

 Definición clara de atribuciones para decidir 

 Manuales de políticas y procesos 

 Planes anuales de trabajo 

 Sistemas de información y gestión automatizados, auto controlables, confiables y 
seguros 

 Sistemas de información gerenciales para el permanente monitoreo de los planes, 
de los resultados, de los indicadores, de los riesgos, tomando decisiones oportunas 
y acertadas. 
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16.3. Control interno 

Para propósitos de control interno, la Junta Directiva de Financiera Pagos Internacionales 

S.A., CF ha adoptado la siguiente estructura: 

1. Comité de Auditoría  
2. Comité Evaluador de Operaciones 
3. Comité de Riesgos 
4. Comité de Crédito 
5. Comité de Cuentas de Cobro Operativo 
6. Comité ALCO 
 
16.3.1. Comité Evaluador de Operaciones 

Se reúne mínimo 1 vez al mes y reporta a la Junta Directiva. Está conformado por el 
Oficial de Cumplimiento, Presidente de la compañía, el Gerente de Riesgos y el Gerente 
de Control Interno. 

 

16.3.2. Comité de Auditoría 

El Comité deberá estar integrado por lo menos por tres (3) miembros de la junta directiva 
u órgano equivalente, quienes deben tener experiencia,  ser conocedores de los temas 
relacionados con las funciones asignadas al referido órgano social y ser en su mayoría 
independientes, esto último para aquellas entidades que por disposición legal o estatutaria 
cuentan con miembros independientes en el referido órgano social, entendiendo por 
independientes aquellas personas que en ningún caso sean: 

a) Empleados o directivos de la entidad o de alguna de sus filiales, subsidiarias o 
controlantes, incluyendo aquellas personas que hubieren tenido tal calidad durante 
el año inmediatamente anterior a la designación, salvo que se trate de la 
reelección de una persona independiente. 

b) Accionistas que directamente o en virtud de convenio dirijan, orienten o controlen 
la mayoría de los derechos de voto de la entidad o que determinen la composición 
mayoritaria de los órganos de administración, de dirección o de control de la 
misma. 

c) Socios o empleados de asociaciones o sociedades que presten servicios de 
asesoría o consultoría a la entidad o a las empresas que pertenezcan al mismo 
grupo económico del cual forme parte esta, cuando los ingresos por dicho 
concepto representen para aquellos, el veinte por ciento (20%) o más de sus 
ingresos operacionales. 
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d) Empleado o directivo de una fundación, asociación o sociedad que reciba 
donativos importantes de la entidad. Se consideran donativos importantes aquellos 
que representen más del veinte por ciento (20%) del total de donativos recibidos 
por la respectiva institución. 

e) Administrador de una entidad en cuya junta directiva participe un representante 
legal de la entidad. 

f) Persona que reciba de la entidad alguna remuneración diferente a los honorarios 
como miembro de la junta directiva, del Comité de Auditoría o de cualquier otro 
comité creado por la junta directiva. 

A las reuniones del Comité puede ser citado cualquier funcionario de la entidad, con el fin 
de suministrar la información que se considere pertinente acerca de asuntos de su 
competencia. 

En Financiera Pagos Internacionales S.A. Compañía de Financiamiento, El comité de 
Auditoría, se reúne mínimo 3 veces al año y reporta a la Alta Gerencia y a la Junta 
Directiva. 

Está conformado por tres (3) miembros de la Junta Directiva, designados por la misma 
Junta, y como invitados,  El Gerente de control interno, el oficial de cumplimiento, el 
Gerente de Administración de Riesgos y el Revisor Fiscal.  

Sus funciones son: 

a) Supervisar la estructura del control interno de la entidad con el fin de determinar si 
los procedimientos y los controles diseñados protegen razonablemente los activos 
de la misma. 

b) Supervisar las funciones y actividades de la auditoría interna, con el objeto de 
determinar su independencia en relación con las actividades que audita, verificar 
que el alcance de sus labores satisface las necesidades de control de la entidad. 

c) Evaluar los informes de control interno practicados por los auditores internos y los 
revisores fiscales, verificando que la administración haya atendido sus sugerencias 
y recomendaciones. 

d) Velar porque existan los controles necesarios para evitar que la entidad sea utilizada 
como instrumento para la realización de actividades delictivas, en especial para el 
lavado de activos y la financiación del terrorismo, revisando para tal efecto los 
informes que el Oficial de Cumplimento debe presentar a la Junta Directiva. 

e) Velar por la transparencia de la información financiera que prepara la entidad y su 
apropiada revelación. 
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f) Monitorear el cumplimiento de las políticas y procedimientos de crédito y 
recomendar mejoras. 

Para el adecuado cumplimiento de la labor que le corresponde a las juntas directivas u 
órganos equivalentes de las entidades supervisadas por la SFC, éstas deben contar con 
un Comité de Auditoría, dependiente de ese órgano social, encargado de la evaluación 
del control interno de la misma, así como a su mejoramiento continuo, sin que ello 
implique una sustitución a la responsabilidad que de manera colegiada le corresponde a 
la junta directiva u órgano equivalente en la materia. 

 

16.3.2.1. Periodicidad de las reuniones 

El Comité de Auditoría deberá reunirse por lo menos cada tres (3) meses, o con una 
frecuencia mayor si así lo establece su reglamento o lo ameritan los resultados de las 
evaluaciones del SCI.  

 

16.3.2.2. Funciones del Comité referente al Sistema de  Control interno 

El Comité de Auditoría tendrá como funciones primordiales las siguientes: 

a) Aprobar la estructura, procedimientos y metodologías necesarios para el 
funcionamiento del SCI. 

b) Señalar las responsabilidades, atribuciones y límites asignados a los diferentes 
cargos y áreas respecto de la administración del SCI, incluyendo la gestión de 
riesgos. 

c) Evaluar la estructura del control interno de la entidad de forma tal que se pueda  
establecer si los procedimientos diseñados protegen razonablemente los activos 
de la entidad, así como los de terceros que administre o custodie, y si existen 
controles para verificar que las transacciones están siendo adecuadamente 
autorizadas y  registradas. 

d) Velar que los administradores suministren la información requerida por los órganos 
de control para la realización de sus funciones. 

e) Velar porque la preparación, presentación y revelación de la información financiera 
se ajuste a lo dispuesto en las normas aplicables, verificando que existen los 
controles necesarios.     

f) Estudiar los estados financieros y elaborar el informe correspondiente para 
someterlo a consideración de la junta directiva, con base en la evaluación no sólo 
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de los proyectos correspondientes, con sus notas, sino también de los dictámenes, 
observaciones de las entidades de control, resultados de las evaluaciones 
efectuadas por los comités competentes y demás documentos relacionados con 
los mismos. 

g) Diseñar, implementar y evaluar programas y controles para prevenir, detectar y 
responder adecuadamente a los riesgos de fraude y mala conducta, entendiendo 
por fraude un acto intencionado cometido para obtener una ganancia ilícita, y por 
mala la violación de leyes, reglamentos o políticas internas. 

h) Supervisar las funciones y actividades de la auditoría interna u órgano que haga 
sus veces, con el objeto de determinar su independencia y objetividad en relación 
con las actividades que audita, determinar la existencia de limitaciones que 
impidan su adecuado desempeño y verificar si  el alcance de su labor satisface las 
necesidades de control de la entidad.  

i) Efectuar seguimiento sobre los niveles de exposición de riesgo, sus implicaciones 
para la entidad y las medidas adoptadas para su control o mitigación, por lo menos 
cada tres (3) meses, o con una frecuencia mayor si así resulta procedente, y 
presentar a la Junta Directiva un informe sobre los aspectos más importante de la 
gestión realizada. 

j) Evaluar los informes de control interno practicados por los auditores internos, 
contraloría, contralor normativo u otros órganos, verificando que la administración 
haya atendido sus sugerencias y recomendaciones.  

k) Hacer seguimiento al cumplimiento de las instrucciones dadas por la junta directiva 
u órgano equivalente, en relación con el SCI.  

l) Solicitar los informes que considere convenientes para el adecuado desarrollo de 
sus funciones. 

m) Analizar el funcionamiento de los sistemas de información, su confiabilidad e 
integridad para la toma de decisiones. 

n) Presentar al máximo órgano social, por conducto de la junta directiva, los 
candidatos para ocupar el cargo de revisor fiscal, sin perjuicio del derecho de los 
accionistas de presentar otros candidatos en la respectiva reunión. En tal sentido, 
la función del comité será recopilar y analizar la información suministrada por cada 
uno de los candidatos y someter a consideración del máximo órgano social los 
resultados del estudio efectuado. 

o) Elaborar el informe que la junta directiva deberá presentar al máximo órgano social 
respecto al funcionamiento del SCI, el cual deberá incluir entre otros aspectos: 
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p) Las políticas generales establecidas para la implementación del SCI de la entidad. 

q) El proceso utilizado para la revisión de la efectividad del SCI, con mención expresa 
de los aspectos relacionados con la gestión de riesgos. 

r) Las actividades más relevantes desarrolladas por el Comité de Auditoría. 

s) Las deficiencias materiales detectadas, las recomendaciones formuladas y las 
medidas adoptadas, incluyendo entre otros temas aquellos que pudieran afectar 
los estados financieros y el informe de gestión. 

t) Las observaciones formuladas por los órganos de supervisión y las sanciones 
impuestas, cuando sea del caso. 

u) Si existe o no un departamento de auditoría interna o área equivalente. Si existe, 
presentar la evaluación de la labor realizada por la misma, incluyendo entre otros 
aspectos el alcance del trabajo desarrollado, la independencia de la función y los 
recursos que se tienen asignados. En caso de no existir, señalar las razones 
concretas por las cuales no se ha considerado pertinente contar con dicho 
departamento o área. 

v) Las demás que le fije la junta directiva, en su reglamento interno. 

 
Las decisiones y actuaciones del Comité de Auditoría deberán quedar consignadas en 

actas, las cuales deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 189 del Código de 

Comercio. Los documentos conocidos por el Comité que sean sustento de sus decisiones 

deberán formar parte integral de las actas, por lo cual en caso de no ser transcritos 

deberán presentarse como anexos de las mismas. Así, cada vez que se entregue un acta, 

deberá suministrarse al interesado tanto el cuerpo principal de la misma como todos sus 

anexos, los cuales deberán estar adecuadamente identificados y foliados, y mantenerse 

bajo medidas adecuadas de conservación y custodia. 

Cuando se detecten situaciones que revistan importancia significativa, se deberá remitir 

un informe especial a la junta directiva u órgano equivalente y al representante legal. 

La junta directiva deberá presentar a la Asamblea General de Accionistas o asociados, al 

cierre del ejercicio económico, un informe sobre las labores desarrolladas por el Comité. 

16.3.3. Comité de Riesgos 

Está conformado por un miembro de la Junta Directiva, el Presidente, Gerente de 
Riesgos, Gerente de Operaciones de Tesorería y el Vicepresidente Administrativo. 
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El Comité es coordinado por Gerente de Operaciones de Tesorería, encargada de hacer 
la presentación de los temas a discutir en el mismo, elaborar las actas correspondientes y 
presentar la información a ser llevada a Junta en el caso que se requiera, como sucede 
con la aprobación de políticas, excesos en los limites o información de los resultados del 
mes. 

El quórum mínimo requerido de este comité es la mitad más uno, y en esta proporción 
debe estar de acuerdo el Comité en la toma de decisiones. Se reúne con una periodicidad 
mensual. 

Sus funciones son: 

a) Estructurar la estrategia de gestión de riesgos y someterla a aprobación de la Junta 
Directiva. 

b) Con base en la estrategia de gestión de riesgo definir las políticas, procedimientos, 
metodologías y soporte tecnológico necesario para su implementación, garantizando 
adicionalmente su cumplimiento. 

c) Revisar mensualmente las posiciones, los riesgos y resultados de la tesorería, 
colocaciones y captaciones y tomar las decisiones pertinentes enfocadas de 
acuerdo a la estrategia de riesgos aprobada por Junta Directiva. 

d) Conocer los excesos a los límites establecidos y someter a aprobación de Junta 
Directiva. (Todo exceso deberá tener aprobación previa de Presidencia). 

e) Analizar la incorporación de nuevos productos a la estrategia de gestión de riesgos 
de la entidad y someter a consideración de Junta Directiva. 

f) Analizar las metodologías propuestas para el desarrollo e implementación del 
SARC. Revisar periódicamente el avance y sus resultados. 

g) Conocer y analizar los cambios en normatividad y en las condiciones de mercado y 
su impacto en la gestión de riesgos. Realizar seguimiento a las decisiones 
aprobadas y su implementación. 

h) Recomendar a Junta Directiva los cupos para las operaciones de tesorería. 

i) Las funciones definidas por la Superintendencia Financiera de Colombia para la 
Gestión de Activos y Pasivos. 

 

17. CONTROL EXTERNO 

17.1. Revisoría Fiscal 

La fiscalización de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF, la revisión y 
vigilancia contable, estará bajo la responsabilidad del Revisor Fiscal, contador público 
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elegido por la Asamblea General con su respectivo suplente, para períodos de un año, sin 
perjuicio de que se pueda elegir a una firma de contadores bajo la responsabilidad 
personal de un Contador Público. 

17.2. Superintendencia Financiera de Colombia 

FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF es vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, entidad de carácter técnico adscrito al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

18. EMPLEADOS 

Para la contratación de los empleados de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES 
SA CF, se aplican las políticas de admisión y procedimientos de selección previamente 
determinados, especialmente en el Reglamento Interno de Trabajo y se analiza la 
información de cada uno de los candidatos, tanto personal como académica y laboral, 
buscando contar con personal altamente competente, que comparta y se comprometa con 
los principios y normas de la Institución. 

19. CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 

El Código de Ética y Conducta lo adopta la Junta Directiva y en él están incorporadas las 
políticas y normas de conducta de los empleados, así como el régimen sancionatorio 
respectivo. 

19.1. DECLARACIÓN DE POLÍTICA 

Financiera Pagos Internacionales S.A. Compañía de Financiamiento, en adelante FPISA, 

consciente de los riesgos que implica el ejercicio de la actividad financiera y la importancia 

de la implementación del sistema de control interno y de los distintos sistemas de 

administración de los riesgos que hacen parte integral del mismo, en especial sobre los 

Riesgos del lavado de activos y de la financiación del terrorismo, Riesgos de Liquidez, 

Riesgos Operativos, Riesgos de Crédito y Riesgos de Mercado, decide implementar el 

presente Código de Ética y Conducta, que sirva como marco de referencia para todos los 

empleados y vinculados como un mecanismo prevención y control sobre los posibles 

eventos de riesgo que puedan presentarse. 

Este código contiene las pautas generales, políticas, procedimientos y controles, que 

buscan crear reglas de conducta para generar disciplina, una sana conciencia y cultura de 

autocontrol entre los funcionarios, administradores y socios de la empresa. 



 

Código: GGE – MA - 02 

Versión: 08 

Fecha de emisión: 17 de Agosto del 2016 

Página 77 de 110 

CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO 

 

19.2. ANTECEDENTES 

19.3.1. DEL ENTORNO DE CONTROL INTERNO 

El presente Código de Ética y Conducta, es un instrumento que, en primera instancia 

hace parte de la base del control interno de la Financiera Pagos Internacionales S.A. 

Compañía de Financiamiento, busca crear conciencia en toda la organización sobre la 

disciplina del autocontrol, permitiendo de todos los funcionarios, administradores, 

vinculados y socios puedan participar en la mitigación de los diversos eventos de riesgo 

que pueden afectar en la empresa, valorándolos, imponiendo los respectivos controles, y 

monitoreándolos permanentemente según cada cargo. 

19.3.2. D
EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DEL LAVADO DE ACTIVOS 
(LA) Y DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO (FT) “SARLA/FT” 

Los sistemas financieros de los distintos países de todo el mundo pueden ser utilizados 

inadvertidamente como vehículo para realizar operaciones con clientes conducentes a 

introducir, en los círculos genuinos de la actividad económica, fondos generados por actos 

ilícitos de diversa índole e incluso fondos generados por actos lícitos pero que son 

utilizados o tienen una destinación con fines delictivos. En estas figuras, podemos tener el 

delito del lavado de dinero (fondos generados por actos ilícitos) que busca realizar la 

conversión de dinero ilegítimo en activos –monetarios o no- con apariencia legal, 

alcanzando una especial dimensión en el marco internacional debido al surgimiento de 

actividades delictivas de alcances tanto nacionales como transnacionales, las que por su 

notable agresividad afectan sensiblemente a las sociedades modernas casi sin excepción; 

y el delito de la financiación del terrorismo que puede utilizar fondos generados por actos 

lícitos e ílicitos, pero su fin es causar pánico o terror dentro de la población civil de un 

estado o el gobierno o incluso traspasando las fronteras. Dentro de los delitos que, sin 

duda están relacionados con el Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo, 

tenemos al narcotráfico, pero por cierto que no es la única ya que en similares situaciones 

se encuentran, por ejemplo, los delitos de corrupción pública, el terrorismo de Estado, el 

secuestro de personas, el tráfico de órganos y tejidos y el tráfico de armas. 

A fin de facilitar el movimiento de los  fondos provenientes del Lavado de Activos se busca 

hacerlos ingresar al sistema financiero para transferirlos dentro de un país o fuera de él 

con seguridad y velocidad. Una vez ingresados en el circuito financiero bajo diversos 

subterfugios se busca moverlos tantas veces como sea posible para alejarlos del acto 

ilícito que les diera origen. En este estadio del proceso, se recurre a la más variada gama 

de operaciones, especialmente a aquellas que no despiertan sospechas por ser usuales 
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en los diferentes mercados, en la entidad o en el cliente de ésta. No escapan a esta 

finalidad las comunes operaciones cambiarias y bancarias, ni otras transacciones 

comerciales o financieras más complejas.  

Finalmente, la organización delictiva intenta invertir sus ganancias de forma tal que las 

mismas tomen en forma definitiva la apariencia de fondos legítimos y le aseguren la 

preservación del capital y cuando sea posible, además, la generación de utilidades. Para 

facilitar la integración de estos fondos a las corrientes genuinas de inversión se busca 

nuevamente el concurso de entidades integrantes del sistema.  

La financiación del terrorismo y la administración de recursos relacionados con 

actividades terroristas, si bien puede utilizar recursos de origen lícito e ilícito, sin duda su 

objetivo final es la búsqueda de la inestabilidad en todos sus ámbitos, inestabilidad social, 

económica, política y militar, crear desorden civil, lo cual atenta contra todos los 

ciudadanos e instituciones del estado. 

Para combatir esta indebida utilización de los sistemas financieros se han adoptado una 

serie de medidas, tanto en el marco internacional como dentro de las distintas 

jurisdicciones nacionales. Uno y otro tipo de medidas pueden ser de origen 

autorregulatorio o público, en todo caso procurando una respuesta acorde al grado de 

agresión que las sociedades reciben de parte de esta nueva forma de delincuencia 

organizada.  

Las Naciones Unidas, la Organización de Estados Americanos, la Unión Europea, el G7, 

el GAFI y prácticamente todas las organizaciones gubernamentales internacionales o 

regionales han adoptado medidas de prevención y represión del narcotráfico y otros 

delitos graves y de su natural consecuencia, el lavado de dinero y la financiación del 

terrorismo. También las legislaciones nacionales siguen una tendencia hacia la adopción 

de una mayor uniformidad y severidad en materia de prevención y represión del lavado de 

dinero y de las actividades que buscan financiar el terrorismo, involucrando en tal empeño 

a todas y cada una de las entidades integrantes del sistema financiero.  

En este proceso, el papel de Colombia ha sido protagónico en los diferentes niveles que 

lo componen; por ejemplo en la ratificación de Convenios Internacionales y en ajuste de 

sus normas internas, así como en la creación de la Infraestructura adecuada para 

contribuir a la lucha contra las diversas formas de Lavado de Activos. En el campo 

normativo, ha sido vital el liderazgo ejercido por las entidades encargadas del Control de 

la actividad Financiera en Colombia, como la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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19.3.3. DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE MERCADO 

La empresa, en el desarrollo de sus operaciones, asume posiciones en la Tesorería, las 

cuales se ven afectadas por los cambios que puedan sufrir las tasas de interés nacionales 

o internacionales, los tipos de cambio en el mercado doméstico, los precios de los títulos 

e inversiones realizadas en distintos portafolios y las diversas variables económicas, 

sociales, políticas, entre otras, que hacen que se puedan ver afectados los mercados. 

Estas variaciones pueden afectar la estabilidad y viabilidad financiera de la compañía, en 

caso de materializarse los eventos de riesgo. Es por lo tanto indispensable que los 

funcionarios que operan estas posiciones den cumplimiento a las políticas y 

procedimientos sobre la confidencialidad de la información, manejo de información 

privilegiada y manejo de la reserva bancaria, y que eviten los conflictos de interés que 

puedan presentarse en el desarrollo de sus funciones, guardando siempre preservar la 

estabilidad de la empresa, de las demás entidades y del público en general. 

En consideración a lo anterior, la empresa asume los siguientes comportamientos éticos y de 
conducta en el ejercicio de sus negocios, los cuales deben ser seguidos por todos los 
empleados, directivos y socios de la empresa y que desde ya hacen parte integral de su 
sistema de control Interno. Los mismos se presentan en un solo código de ética y 
conducta, que cumple con todos los requerimientos exigidos por la ley y las normas 
emitidas por la Superintendencia Financiera de Colombia, en especial los relacionados 
con los sistemas de administración de riesgos, tanto para el “SARLA/FT” como para el 
“SARM”: 

Responsabilidad moral con la Nación. Se traduce en la obligación de proceder conforme a los 
principios legalmente vigentes y normas de alta ética social.  

Responsabilidad con el sector Financiero en general y todos los demás sectores. Se traduce 
en su contribución al buen nombre del Sector Financiero Colombiano y todos los demás 
sectores, por medio de la observancia de la ley, el ejercicio de una competencia leal y la 
vinculación de proveedores y clientes que conserven y fortalezcan la reputación del sector 
financiero, actuando consistentemente con nuestro Código de Conducta. 

Responsabilidad con los accionistas. Se traduce en el cumplimiento de la Ley, y en 
consecuencia en el manejo responsable del patrimonio y del buen nombre de la institución 
de los propios accionistas. 

Responsabilidad con la comunidad y empleados de entidad. Se traduce en el respeto a los 
ciudadanos y empleados, para servirlos y permitir su desarrollo, por lo tanto, se debe 
sopesar las consecuencias de las actuaciones o decisiones que tome la entidad. 
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Responsabilidad para con el estado, anteponiendo la observancia de los principios éticos al 
logro de las metas comerciales, considerando que es primordial generar una cultura 
orientada a aplicar y a hacer aplicar, por convicción, las normas establecidas para la 
prevención y control de las actividades delictivas como el Lavado de activos y la 
financiación del terrorismo. 

Responsabilidad para establecer lineamientos de conducta y ética que orienten la actuación 
de los funcionarios de la entidad para el efectivo y oportuno funcionamiento de los 
Sistemas de Administración de Riesgos de liquidez, de Crédito, Operativo, de Gobierno 
Corporativo y de Mercado. Esta orientación incluye disposiciones sobre la 
confidencialidad de la información, manejo de información privilegiada, Reserva Bancaria 
y conflictos de interés. 

19.4. ALCANCE 

19.4.1. APLICACIÓN.  

Las normas del CODIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA se aplican de manera obligatoria a 

todos los funcionarios, administradores, vinculados  y socios, sin excepción alguna.  

19.4.2. FINALIDAD.  

Que sus preceptos se observen en cada acto u operación, y como manifestación de un 

propósito preventivo y de autocontrol en todos los sistemas de administración de riesgos, 

los procesos y dentro del propio sistema de control interno. 

19.4.3. PRESUPUESTOS MÍNIMOS.  

El Código de ética y conducta desarrolla los siguientes preceptos: 

 Se debe dar cumplimiento a las leyes, los estatutos, las instrucciones y demás 
legislación del país 

 Se deben prever las situaciones generadoras de conflictos de interés 
absteniéndose de participar en decisiones que, por las funciones propias de su  
cargo, puedan generar situaciones que vulneren los derechos de terceros y se 
obtenga un beneficio propio o de un tercero conocido. 

 Se deben conocer las actuaciones prohibidas del personal y las medidas 
administrativas y procedimientos sancionatorios adecuados frente a la 
inobservancia del código de ética y conducta, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o penal a que pueda haber lugar. 
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 Se debe salvaguardar la información privilegiada y mantener un estricto control 
sobre la información de carácter confidencial; 

 Se debe dar un efectivo manejo a las relaciones con los clientes; 

 Se debe dar un efectivo manejo a las relaciones con proveedores; 

 Se deben observar las reglas y conductas relacionadas con limitación de regalos y 
atenciones recibidas 

 Se debe actuar con diligencia y dedicación al trabajo 

 Se debe dar cumplimiento riguroso de las políticas y procedimientos de prevención 
y control de las actividades delictivas descritas en el manual del SARLA/FT y en 
los respectivos manuales de cada proceso. Los criterios y procedimientos 
necesarios para prevenir y resolver situaciones generadoras de “conflictos de 
Interés” que puedan surgir en el desarrollo de su objeto y en especial, en la 
detección y análisis de operaciones inusuales y determinación y reporte de 
operaciones sospechosas. 

 Se debe anteponer la observancia de los principios éticos al logro de las metas 
comerciales.  

19.4.4. ORGANOS E INSTANCIAS COMPETENTES PARA HACER 
SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL CODIGO DE CONDUCTA  

La Junta Directiva de la FPISA ha adoptado un Código de Conducta, que se encuentra 

vigente, en el que establece las políticas y principios que deben regir la actividad de todos 

los empleados de la FPISA en desarrollo de sus funciones, en particular en lo 

concerniente a los conflictos de interés que puedan presentarse frente a administradores, 

directores y en general empleados de la compañía. 

Si bien la Junta Directiva como ente principal fiscaliza la circularización, capacitación e 

implementación de lo consagrado en el código de conducta, es en su orden las 

siguientes instancias quienes serán directamente responsables del 

correspondiente monitoreo para su cabal observancia por parte de todos los 

funcionarios: 

 Vicepresidencia Administrativa 

 Oficial de Cumplimiento  

 Gerente de Control Interno 

 Gerente de área   

 Departamento de auditoría 

 Directores de Oficinas 

 Revisor Fiscal 
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19.5. MARCO LEGAL 

El presente Código, se desarrolló en coherencia con los Acuerdos Internacionales 

firmados por Colombia y en cumplimiento y apego a la normatividad vigente en nuestro 

país, en especial a las siguientes normas: 

• Constitución Política de Colombia.  

• Código Penal Colombiano. Art. 323, 325, 326,  340, 341, 342, 343, 344, 345, 348, 
359, 372, 185, 441 (Ley 599 de 2000, Ley 747 de 2002, Ley 733 de 2002,  Ley 
1121 de 2006, Ley 1453 de 2011, Ley 1474  de 2011, Ley 890 de 2004, Ley 1482 
de 2011 ( Antidiscriminación por Raza, religión, ideología política, origen étnico o 
cultural ) Ley 1108 de 2006 ( Aprueba la Convención Interamericana contra el 
Terrorismo) 

• Ley 1474 de 2011  (Estatuto Anticorrupción)- (antes Ley 190 de 1995 ) 

• Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Artículos 102 al 107 y sus 
modificaciones. 

• Ley 526 de 1999 (Creación de la Unidad de Información y Análisis Financiero), Ley 
1121 de 2006 y sus modificaciones. 

• Numeral 7.5.1 “El Entorno del Control”  del Capitulo IX del Título I de la Circular 
Básica Jurídica de 1996 de la Superintendencia Financiera de Colombia y sus 
modificaciones. 

• Capitulo XI “SARLA/FT” del Título I de la Circular Básica Jurídica de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sus modificaciones y anexos.  

• Capitulo XXI “SARM” de la Circular Básica Contable y Financiera de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sus modificaciones y anexos. 

• Circular Externa 026 de 2008 Superintendencia Financiera de Colombia 

• Circular externa 062 de 2008 Superintendencia Financiera de Colombia 

En cumplimiento del marco legal vigente, Financiera Pagos Internacionales S.A. 

Compañía de Financiamiento  asume los siguientes compromisos básicos de 

comportamiento en el ejercicio de su objeto social: 

1. Definición y cumplimiento riguroso de las políticas y procedimientos que permitan 
una efectiva ejecución de los Sistemas de Administración de Riesgos, en especial 
el del Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo y el de Mercado, 
todos, en los términos requeridos por la Ley y las normas internas. 

2. Definición y adopción de un marco para la prevención y solución de “Conflictos de 
Interés”. 
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3. Cumplimiento oportuno y veraz con los requerimientos realizados por las 
diferentes autoridades o mecanismos de control del Estado. 

4. Conservación de los documentos soporte de las operaciones. 

5. Capacitación permanente del personal. 

 

19.6. PRINCIPIOS ÉTICOS Y NORMAS DE CONDUCTA 

19.6.1. Lealtad. 

Los empleados, administradores y accionistas de Financiera Pagos Internacionales S.A 

Compañía de Financiamiento, deben cumplir todos los preceptos de fidelidad y honor, y 

actuar conforme a la Ley, las políticas y procedimientos de la entidad. Por lo tanto deben 

abstenerse de participar o favorecer en la entidad la realización de operaciones ilícitas.  

Este principio busca garantizar la confianza y el cumplimiento en las actuaciones de cada 

una de las personas que intervienen en el objeto social de la entidad, se espera la 

divulgación, mediante reporte especial, de hechos sospechosos y la oportuna 

identificación de problemas reales que se presenten o estén por ocurrir.  

19.6.2. Transparencia y 
Equidad.  

Todas las actividades deberán realizarse dentro del marco de la ley, los lineamientos de la 

entidad, y un respeto mutuo con los clientes, la competencia y con las asociaciones con 

las que interactúa la institución. 

19.6.3. Integridad en el uso 
de los recursos de la entidad.  

El uso de la información, el tiempo de los funcionarios y los recursos destinados a su 

proceso y conservación, deben ajustarse completamente a las normas internas y 

externas, incluido lo relacionado con la utilización del software que posee la entidad. 

19.6.4. Prudencia y secreto 
frente a la Información.  

La Entidad, Funcionarios y/o Empleados, Administradores y sus Accionistas deben 

proteger la información suministrada por sus clientes y aquella propia de la Institución de 
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carácter reservado, sin que ello sea motivo de encubrimiento y colaboración con actos 

ilícitos.  

19.6.5. Diligencia.  

Los socios, administradores  y empleados de la entidad en sus diferentes niveles, 

desempeñaran sus funciones y responsabilidades de manera, eficaz, suficiente y 

satisfactoria, dentro de un marco de investigación y búsqueda de información necesaria 

para la toma de decisiones. Se actuará con rectitud, sin esperar, solicitar o aceptar 

retribución adicional por su gestión. 

19.6.6. Cumplimiento de la 
Ley.  

Las actividades de la Financiera Pagos Internacionales S.A. se ceñirán estrictamente a 

los mandatos legales, en aras de proteger la confianza y seguridad en el sector 

Financiero. Así mismo, se cumplirá en forma oportuna y cabal con los reportes o informes 

específicos solicitados por las autoridades o entidades de supervisión y control del 

Estado. 

19.7. NORMAS BÁSICAS DE CONDUCTA  

Todos los funcionarios y/o empleados, administradores y accionistas  de la Financiera 

Pagos Internacionales S.A. , deben acatar y cumplir obligatoriamente las siguientes 

normas de conducta: 

• No anteponer metas comerciales o logros económicos de las compañías, ante 
operaciones o transacciones dudosas, inusuales o sospechosas. 

• No ofrecer ni aceptar incentivos para la realización de los negocios. Está 
totalmente prohibido el recibir obsequios, propinas, dádivas, regalos de cualquier 
índole de parte de los clientes. 

• El Procurar el mayor conocimiento que les sea posible de los clientes y usuarios y 
obtener de ellos la información que razonablemente pueda resultar relevante para 
prevenir la indebida utilización de la Empresa en operaciones de lavado de activos. 

• Cumplir con las normas y procedimientos descritos en el Manual de 
Procedimientos Específicos para la Prevención del Lavado de Activos del SARLA / 
FT que posee la compañía. 
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• Revelar cualquier información referente a parentescos con otros Empleados y/o 
con funcionarios de otras entidades, que puedan generar potenciales conflictos de 
intereses. 

• Solicitar de acuerdo con el esquema de atribuciones de la entidad, autorización 
para las operaciones realizadas con familiares del funcionario y/o empleados, 
administradores y accionistas de la entidad.  

• Informar de acuerdo con los canales habilitados por la entidad, las operaciones 
fraudulentas, dudosas, inusuales o sospechosas. 

• Informar de manera inmediata a los Directivos de la Empresa acerca del ejercicio 
de actividades particulares, que puedan generar incompatibilidad con el desarrollo 
de sus funciones en Compañía. A quienes se les compruebe que poseen intereses 
en contra a los de la Empresa, pueden ser sujetos a trámites disciplinarios y 
aquellos previstos en el Contrato de Trabajado, lo que puede conllevar la 
correspondiente sanción. 

• Aceptar y aplicar, desde las funciones propias de su cargo todas las políticas que 
adopte la compañía para prevenir el lavado de activos, las cuales están contenidas 
en el Manual de Procedimientos Específicos para la Prevención del Lavado de 
Activos o en normas que lo adicionen, modifiquen o complementen. 

• Participar activamente en todos los programas de capacitación para la prevención 
del lavado de activos que realice la compañía, para lo cual asistirán 
oportunamente a todas las reuniones que se programen en cualquier momento y 
lugar. 

• Leer y actualizarse  permanentemente el Manual de Procedimientos Específicos 
para la Prevención del Lavado de Activos y los Manuales de Procesos Operativos 
y de Soporte inherentes a cada cargo, que la compañía posea en cualquier 
momento. 

• Responder todas las pruebas de evaluación que le permitan a la compañía 
conocer el grado de comprensión y aplicación que sus empleados hacen de todo 
lo contenido en el Manual de Procedimientos Específicos para la Prevención del 
Lavado de Activos que ella posea en cualquier momento. 

• Obrar con diligencia, lealtad, probidad, seriedad, claridad y precisión en la 
ejecución de los negocios de la Financiera Pagos Internacionales S.A.  y sus 
funcionarios y/o empleados, administradores y accionistas  declaran su 
incondicional apoyo y cooperación plena para con las autoridades (Fiscalías, 
Superintendencia Financiera de Colombia, UIAF, DIAN, DAS, SIJIN, Policía 
Nacional, etc.). 

• Mantener la estricta confidencialidad sobre toda información sujeta a reserva que 
maneje la Empresa respecto a bancos, clientes, usuarios, proveedores, 
remitentes, beneficiarios, políticas y operaciones. Esta información no puede ser 
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divulgada a personas ajenas a la Compañía sin autorización escrita de la 
Gerencia.  

• Evitar el trato familiar con los usuarios. 

• Informar al Director de la Oficina como operación Inusual, aquella que presente 
una o más señales de alerta y registrarla como tal, en el Sistema de 
Administración de Divisas S.I.A.D. Procurar a la mayor brevedad la obtención y 
evaluación de información adicional acerca del Usuario involucrado. 

• Denunciar ante su superior inmediato, o,  el Oficial de Cumplimiento, la Gerencia 
de Riesgos, la Gerencia Administrativa ó la Presidencia, cualquier tipo de 
operación inusual, fraude o actividad que se pueda calificar como sospechosa. 

• Actualizar ante la Gerencia de Talento Humano, cualquier cambio en sus datos 
personales. 

• Confirmar la identidad del (los) funcionario (s) que se presente (n), a realizar 
diligencias de investigación en cualquiera de nuestras oficinas y exigirle (s) el oficio 
correspondiente, donde se autorice e indique el motivo de la visita. De lo contrario 
solicitar de manera inmediata autorización a la Gerencia para establecer si el 
trámite se continúa o se requiere una gestión adicional para continuar con el 
mismo o negarlo. 

• Aceptar que este CODIGO DE CONDUCTA es parte integrante y constitutiva del 
CONTRATO DE TRABAJO que cada empleado tiene firmado con la compañía, por 
tanto la compañía realizará una gestión de actualización de los contratos de 
trabajo de sus funcionarios y/o empleados para efectos de dar cumplimiento a este 
requisito. 

• Aceptar que las Sanciones Disciplinarias que puede tomar la Financiera Pagos 
Internacionales S.A.  hacia el funcionario y/o empleado, Administrador, o 
Accionista que incumpla con el Código de Conducta promulgado por la Empresa, 
van desde la suspensión temporal de sus servicios hasta la cancelación de su 
contrato de trabajo por justa causa para el caso de los funcionarios y/o empleados; 
y para el caso de administradores y accionistas se seguirán las normas 
estatutarias y legales para revisar el tipo de sanción a aplicar, sin perjuicio de las 
acciones judiciales a que haya lugar, conforme a lo estipulado en el Manual del 
Sistema de Administración del Riesgo del Lavado de Activos y de la Financiación 
del Terrorismo “SARLA/FT” y demás normas contenidas en los Estatutos, el 
Código de Comercio, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás que 
existieran en el momento de la desvinculación. 

• Todo empleado o funcionario que requiera utilizar cualquiera de los servicios que 
ofrece la Financiera Pagos Internacionales deberá solicitar autorización escrita 
previa a la Presidencia o cualquier Vicepresidencia  o  a la Gerencia de Riesgos o 
Gerencia de Operaciones o al Oficial de Cumplimiento. 
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19.8. NORMA ESPECIAL SOBRE CONFIDENCIALIDAD, INFORMACIÓN 
PRIVILEGIADA Y RESERVA BANCARIA. 

Los empleados, directivos, vinculados y socios se comprometen a guardar, mantener 

reserva y a no divulgar información ni datos relacionados con: 

• La identidad y datos para ubicación o localización de socios, directivos, 
funcionarios y empleados de la empresa, vinculados, desvinculados o por vincular, 
salvo en los casos requeridos por entidades, en los ámbitos nacional e 
internacional y en cumplimiento de sus deberes de conocimiento del cliente y de 
conocimiento del cliente de mi cliente.  

• Las actividades comerciales y operativas de Financiera Pagos Internacionales S.A. 
Compañía de Financiamiento. 

• Bases de datos de clientes, bases de datos de corresponsales, listado de 
proveedores, sus productos, servicios, políticas, métodos, sistemas, planes de 
negocio, estrategias de mercadeo, estadísticas, costos o cualquier otro tipo de 
información que consten en documentos y otros medios bien sea electrónicos, 
magnéticos, discos duros, memorias USB, CD´s, DVD´s u otros medios de 
almacenamiento y que sean conocidos por EL EMPLEADO, bien sea directamente 
en el desarrollo de sus funciones o indirectamente como empleado de la 
compañía, siempre que los datos no sean públicos.   

• Información privada de los clientes y proveedores de la empresa 

• Políticas y procedimientos de procesos relacionados con la operación del negocio 

•  Políticas y procedimientos de la gestión del riesgo operativo 

• Políticas y procedimientos de control de la gestión del riesgo de lavado de activos 
y de la financiación del terrorismo 

• Políticas y procedimientos de la gestión del riesgo tecnológico 

• Políticas y procedimientos de la gestión del riesgo de mercado 

• Políticas y procedimientos de la gestión del riesgo de liquidez 

• Políticas y procedimientos de la gestión del riesgo de crédito 

Y en general toda la información sobre la empresa relacionada con los sistemas de 

administración de riesgos, procesos y procedimientos que consten en documentos 

impresos, medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, memorias USB, discos duros 

u otros elementos similares y que tengan acceso a su conocimiento directamente por sus 

funciones o indirectamente como empleado de la compañía. 
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EL EMPLEADO se compromete igualmente a guardar reserva y confidencialidad de toda 

la información de la compañía con relación a: 

• Todos los desarrollos de aplicativos tecnológicos para el procesamiento de datos 

• Operaciones de Tesorería 

• Sistemas de liquidación de costos 

• Información contable y estados financieros (balances, cuentas de resultados) 

• Presupuestos 

• Actas de la Junta Directiva 

• Actas de Asambleas de accionistas 

• Actas de reuniones de cualquier tipo de comité que posea la empresa 

• Contrato de toda clase de asesorías nacionales o internacionales y de cualquier 
índole que conste bien sea en documentos generales, medios electrónicos o 
magnéticos o similares y de los cuales tenga conocimiento bien sea directo, en 
virtud de sus funciones o indirecto como empleado de la compañía. 

EL EMPLEADO declara que ha sido informado por su jefe inmediato sobre la 

confidencialidad de la información de la compañía con todo lo relacionado en puntos 

anteriores y que se compromete a no usarlos ni directa ni indirectamente, ni revelarlos a 

personas ajenas al rol del ejercicio de sus funciones. 

El EMPLEADO declara reconocer y aceptar que toda la información antes descrita es de 

carácter restringido al uso de la empresa, confidencial, privada y secreta. 

Las partes convienen que la infracción a cualquiera de estos puntos contenidos en este 

anexo sobre confidencialidad de la Información son falta grave a la disciplina de la 

compañía de acuerdo con los numerales 1 y 2 del Artículo 58 del C.S.T. y en 

consecuencia constituyen justa causa para dar por terminado el contrato de trabajo según 

el numeral 6, literal a) Artículo 7 del Decreto 2.351 de 1.965. 

19.9. PARA EMPLEADOS DEL ÁREA DE TESORERÍA 

19.9.1. Principios 
institucionales 

La modificación a las políticas  de la Tesorería establecidas en el respectivo manual sólo 

puede ser aprobada por la Junta Directiva.  
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La identificación y medición de riesgos es, en primer lugar, una responsabilidad de la 

unidad o área encargada del Middle Office.  

El o los responsables  designados  como entes de control interno y  de la Gerencia de 

Riegos, deben evaluar oportunamente y emitir opiniones hacia la Presidencia sobre el 

cumplimiento de  las  estrategias y de las políticas y procedimientos aquí establecidos. 

Para el logro de esta gestión la Junta Directiva velará porque ésta última sea 

independiente de la Tesorería. 

Todos los libros y cuentas de Financiera Pagos Internacionales S.A. deberán reflejar con 

exactitud las transacciones diarias. En consecuencia no deben existir “fondos especiales” 

ni otras cuentas que representen activos o ingresos de la entidad al margen de su 

contabilidad regular, ni pasivos o gastos inexistentes. 

19.9.2. Principios del área 
de Tesorería  

Adicionalmente los funcionarios del área de Tesorería, deben cumplir con los siguientes 

principios: 

• El Tesorero o quien posea la atribución de decisión actuará con independencia 
profesional, integridad y objetividad, rigiéndose por criterios profesionales y 
obviando consideraciones personales. 

• El personal de Tesorería no podrá tener intereses financieros o inversiones en las 
entidades con las que existen relaciones derivadas de la actividad del área, si las 
mismas llegaren a presuponer una falta de objetividad en el desarrollo de las 
operaciones. Tal condición se demostrará si los precios de las operaciones se 
encuentran por fuera de la media del mercado. 

• Es restringido para el personal de la Tesorería realizar operaciones con entidades 
en cuya tesorería laboren personas como el cónyuge ó personas financieramente 
dependientes de ellos, o con las cuales se tengan relaciones contractuales, 
laborales o de asesoramiento.  

• Es prohibido para el personal de la Tesorería aceptar regalos, gratificaciones o 
atenciones por parte de las contrapartes, si los mismos superan un S.M.M.L.V. al 
año. 

• Por norma general  todas las operaciones de tesorería deben efectuarse desde la 
mesa de dinero (oficina del tesorero), con el fin de poder aprovechar la seguridad 
(acceso restringido), la información disponible y la eventual grabación de las 
conversaciones telefónicas; cualquier ubicación diferente por fuerza mayor debe 
ser notificada al Presidente de la empresa. 
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19.9.3. En la Tesorería de la 
Financiera se consideran prácticas inaceptables:  

Compensar discrepancias entre negociadores a través de condiciones ventajosas de 

precio en operaciones futuras en contra de la compañía. 

Realizar operaciones  a precios distintos a los vigentes en el mercado. 

Es prohibido para los empleados vinculados al proceso de tesorería  entregar a terceros 

información confidencial de la compañía, utilizarla en beneficio propio, o recomendar a 

terceros la realización de operaciones sobre la base de dicha información. 

Es prohibido para los funcionarios de la Tesorería utilizar el nombre de Financiera Pagos 

Internacionales S.A. para desarrollar actividades personales o ejecutar operaciones para 

las que no está autorizado. 

Se debe tener en cuenta que: 

• Cuando se utilice el nombre de Financiera Pagos Internacionales S.A. para 
actividades o negocios autorizados se debe actuar con profesionalidad, evitando 
comprometer la estabilidad financiera de la compañía o poner en entredicho su 
imagen y credibilidad. 

• Mantener conciencia sobre la importancia de una buena gestión de los riesgos de 
mercado y liquidez, teniendo claro que esto permite asumir con tranquilidad más 
riesgos y que sólo cuando se sabe medir y administrar estos riesgos se puede 
explotar al máximo las oportunidades que a diario están ofreciendo los mercados. 

• Las inversiones y negocios de la Tesorería deben realizarse  en forma consciente 
y racional, maximizando la rentabilidad de largo plazo de las operaciones y 
garantizando la solidez patrimonial de la Compañía. 

• Coordinar los negocios con lealtad, claridad, precisión, rectitud comercial, seriedad 
y cumplimiento, en el mejor interés de los accionistas, de los clientes, las partes 
relacionadas y la integridad del mercado. 

• Realizar la debida diligencia en la recepción y ejecución de órdenes de compra y 
venta de valores. 

• Entregar a los clientes (internos y externos) información completa para la 
realización de las transacciones, así como también entregarles oportunamente, la 
documentación de los negocios realizados ya sea físicamente o mediante medio 
electrónico. 
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• Evitar conflictos de interés  y asegurar un tratamiento beneficioso para la 
Compañía pero equitativo con la contraparte. 

• Abstenerse de adquirir, directamente o por interpuesta persona, información 
privilegiada de manera ilegal. 

Los funcionarios involucrados en el proceso de la tesorería, deberán estar 

adecuadamente entrenados en la práctica del mercado y ser conscientes de sus 

responsabilidades con la empresa  al tomar posición durante cualquier operación. 

Se debe evitar que la realización de sus operaciones pueda ser utilizadas, sin su 

conocimiento ni consentimiento, como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión 

o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de 

actividades delictivas, o para dar apariencia de legalidad a las actividades delictivas o a 

las transacciones o fondos vinculados a la misma. 

Los responsables de la gestión comercial en la Tesorería deberán tomar todas las 

precauciones en orden a lograr, para la Compañía, un correcto entendimiento sobre la 

naturaleza, alcance y condiciones del negocio. Deberán entonces: 

• Conocer los bancos o entidades financieras con las cuales se puede actuar y el 
carácter específico en que actúa el responsable comercial, a fin de evitar cualquier 
riesgo de contraparte. 

• El claro entendimiento del producto o clase de negocio que se propone realizar. 

• El recíproco conocimiento de todos los elementos necesarios para el cierre de la 
transacción. 

• La revelación de toda información material o relevante para el cierre del negocio, a 
menos que la información sea reservada. 

Los responsables comerciales de la Tesorería deberán: 

• Informar a la Alta Gerencia cuando en la ejecución de una orden se presenten 
hechos que, de haber sido conocidos por la Presidencia de la empresa 
anticipadamente, hubieran implicado la modificación radical de las instrucciones 
inicialmente impartidas. 

• Buscar siempre obtener la mayor utilidad o beneficio, dentro de los parámetros de 
riesgo aprobados, sin arriesgar los recursos y la liquidez diaria requerida por la 
Empresa. 
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Los conflictos entre áreas inherentes al proceso de Tesorería serán arbitrados por la 

Presidencia.  

En caso  de incumplimiento de los principios anotados, la Presidencia impondrá las 

sanciones a que haya lugar. 

19.10.CONFLICTOS DE INTERÉS 

19.10.1. DEFINICIÓN. 

Se considera que existe conflicto de interés cuando cualquier funcionario, empleado, 

administrador o accionista, en razón de su actividad o condición se enfrenta a distintas 

alternativas de conducta, de suerte que la satisfacción de los intereses propios implique la 

lesión de los intereses de la compañía, las normas de carácter legal, o los principios o 

políticas de la Entidad.  

Por ejemplo generan conflicto de interés, situaciones de disyuntiva en la toma de 

decisiones v.gr. cuando se trate de escoger entre el beneficio propio con el de la 

compañía, el beneficio propio con el de un cliente, el beneficio propio con la transparencia 

del mercado o cualquier situación que implique la omisión de sus deberes legales, 

contractuales o morales a los que se encuentra sujeto. 

19.10.2. ETAPAS PARA LA SOLUCIÓN DE UN CONFLICTO DE 
INTERÉS 

Evaluación. El análisis contiene la identificación de la situación y de las circunstancias 

que configuran el conflicto de interés o permitieron su ocurrencia. Todo funcionario y/o 

empleado conocedor de una situación generadora de un potencial conflicto de interés 

debe dar aviso a su Jefe Inmediato. Cuando se trate de Administradores y Accionistas se 

deberá dar aviso inmediato al Representante Legal. El Jefe inmediato deberá evaluar la 

conducta e informar al Representante Legal sobre la misma, incluyendo la decisión 

adoptada. En caso de existir duda sobre la situación de conflicto de interés, el 

Representante Legal deberá solicitar una opinión legal sobre la conducta y plantear al 

tema ante el Comité de Auditoria de la entidad. Este procedimiento aplica en todas 

aquellas situaciones que involucren a los administradores y accionistas de la compañía.  

Calificación. El Comité de Auditoría o en su defecto la Junta Directiva, calificarán el 

conflicto de interés presentado, de acuerdo con su impacto y gravedad. Se tendrá en 

cuenta, si la ocurrencia del conflicto se presentó por información del interesado o por 

investigación oficiosa de algún funcionario y/o empleado, directivo, accionista o por 
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información de alguna persona o autoridad o simplemente por azar.  A nivel de 

administradores y accionistas llevará el tema al Comité de Auditoria, en caso de que no 

pueda ser resuelto por este ente, se integrará un Comité de tres miembros compuesto por 

el Representante legal y/ Gerencia Administrativa, un delegado de la Junta Directiva y un 

amigable componedor aceptado por las partes. 

Solución. La solución al Conflicto de Interés se dará conforme a la aplicación de la ley e 

interpretación de políticas y normas internas y debe contar con la aprobación del ente que 

haya recibido la atribución para hacerlo por parte de la .compañía de financiamiento. 

En caso de considerarse necesario, Conflictos de interés generados por la legislación 

vigente pueden ser consultados a la Superintendencia Financiera de Colombia o a la 

entidad legal pertinente, para resolver dicha situación. 

19.11.SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

Todos los empleados de Financiera Pagos Internacionales S.A. - C.F. que intervienen en 

los procesos necesarios para el desarrollo del negocio, son responsables de evaluar y 

controlar su trabajo de tal manera que garanticen:  

 La generación de información integra, confiable, razonable, oportuna en el 
desarrollo de las actividades de su cargo. 

 El aseguramiento de la disponibilidad y confidencialidad de la información recibida 
o generada durante el desarrollo de sus funciones. 

 El cumplimiento de todas las actividades y controles descritos en los 
procedimientos a su cargo, contenidos en el presente manual. 

 La identificación y reporte de los eventos de riesgo o amenazas (operativos, 
tecnológicos, de lavado de activos, etc.) de los procesos y el reporte de nuevos 
eventos de riesgo identificados. 

 La identificación de los controles existentes y el planteamiento de nuevos 
controles eficaces y eficientes que permitan mitigar los riesgos o amenazas 
identificados. 

 La evaluación y control permanentemente de las actividades a su cargo, con el fin 
de que se detecte oportunamente, durante el ejercicio y cumplimiento de sus 
funciones, fallas, deficiencias, e inadecuaciones y se efectúen las acciones 
correctivas y preventivas pertinentes orientadas a lograr el mejoramiento continuo 
de las funciones y responsabilidades de cada cargo, que permita alcanzar el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos corporativos y de todos los procesos o 
comunicar al proceso responsable todas las no conformidades detectadas.  
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19.12.REPONSABILIDADES ESPECÍFICAS DE AUTOCONTROL 

A. Generar información integra, confiable, razonable, oportuna en el desarrollo de las 
actividades de su cargo. 

B. Asegurar la disponibilidad y confidencialidad de la información recibida o generada 
durante el desarrollo de sus funciones. 

C. Cumplir con todas las actividades y controles descritos en los procedimientos a su 
cargo, descritos en el Manual de Gestión del Proceso. 

D. Identificar y reportar los eventos de riesgo o amenazas (operativos, tecnológicos, de 
lavado de activos) de los procesos donde participa y reportar nuevos eventos de 
riesgo que identifique. 

E. Identificar los controles existentes y proponer nuevos controles eficaces y eficientes 
que permitan mitigar los riesgos o amenazas identificados. 

F. Evaluar y controlar permanentemente las actividades a su cargo, con el fin de detectar 
oportunamente, durante el ejercicio y cumplimiento de sus funciones, fallas, 
deficiencias, e inadecuaciones y efectuar las acciones correctivas y preventivas 
pertinentes orientadas a lograr el mejoramiento continuo de sus funciones y 
responsabilidades que permita alcanzar el cumplimiento de los objetivos estratégicos 
corporativos y de todos los procesos en los que participa. o comunicar al proceso 
responsable todas las no conformidades detectadas.  

19.13.CAPACITACIÓN 

La Entidad Implementará los mecanismos de capacitación y difusión necesarios para el 

conocimiento y aceptación por parte de sus funcionarios del Código de Conducta.  

Se dejará constancia en la hoja de vida de cada funcionario y/o empleado, administrador y 

accionista, mediante formato diseñado para tal fin, del conocimiento y aceptación del 

Código de Conducta. Ver anexo. 

19.14.RÉGIMEN DE SANCIONES 

La empresa sancionará disciplinariamente  a los empleados que faciliten o coadyuven 
en la utilización de sus servicios para el lavado de activos, lo mismo para aquellos 
que incurran en inhabilidades, incompatibilidades, conflictos de interés y en 
general por violaciones al Código de Conducta, Manual de SARLA / FT, Manuales 
de Procedimiento o funciones, conforme a lo establecido en la legislación laboral, 
el Contrato de Trabajo y el Reglamento Interno de Trabajo.  

Por lo anterior, la conducta irresponsable, permisiva, negligente u omisiva en el 
desarrollo comercial y operacional de la empresa, que viole el Código de Conducta 
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y/o el Manual SARLA / FT, acarreará las sanciones disciplinarias y de ley para los 
funcionarios y/o empleados. 

Administradores responsables. 

En cuanto a los administradores y accionistas se seguirán las normas estatutarias y 
legales para revisar el tipo de sanción a aplicar, sin perjuicio de las acciones 
judiciales a que haya lugar. 

19.15.SANCIONES PECUNIARIAS 

19.15.1. Sanciones 
personales 

Cuando cualquier director, gerente, revisor fiscal, directivo, accionista  u otro 
empleado, autorice o ejecute actos violatorios del estatuto de la empresa, de 
alguna ley o reglamento, o de cualquier norma legal a que la entidad deba 
sujetarse, el Superintendente podrá imponer multas de acuerdo con lo establecido 
en la ley. 

Las multas previstas, podrán ser sucesivas mientras subsista el incumplimiento de la 
norma y se aplicarán sin perjuicio de la existencia de un hecho punible (Art. 209 
del EOSF) 

19.15.2. Sanciones 
institucionales 

Cuando la Superintendencia Financiera de Colombia, después de pedir explicaciones 
a los administradores o a los representantes legales, se cerciore de que éstos han 
violado una norma de su estatuto o reglamento, o de una norma legal a que deba 
estar sometido, le impondrá multas según lo establecido en el ordenamiento 
administrativo de acuerdo con la gravedad de la infracción o del beneficio 
pecuniario obtenido. 

Estas multas podrán ser sucesivas mientras subsista el incumplimiento de las normas 
(Art. 211 EOSF). 

19.16.SANCIONES INTERNAS 

Estas sanciones internas se aplicarán cuando se presenten actitudes negligentes, 
ineficientes, de abuso de atribuciones y/o confianza, omisión, entre otros, así: 
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19.16.1. Llamado de atención 

Cuando se incurra en una falta leve, previa la diligencia de descargos y la calificación 
del órgano respectivo, se generará la aplicación de un llamada de atención por 
parte del jefe inmediato del empleado 

19.16.2. Suspensión del 
contrato 

Si hay reincidencia en faltas leves o acumulación de ellas, previa la diligencia de 
descargos y la calificación del órgano respectivo,  el empleado responsable se 
hará acreedor a una suspensión provisional del contrato de trabajo 

19.16.3. Terminación del 
contrato 

Esta puede obedecer a dos motivos: Interno o externo.  Es externo cuando el 
Superintendente Financiero exige la remoción inmediata del funcionario y/o 
empleado infractor de una norma legal o reglamento de carácter interno.  Es 
interna cuando se ha cometido una falta grave en contra de la empresa y que por 
sus consecuencias justifica la terminación unilateral del contrato de trabajo.  Para 
los efectos del presente Código se consideran faltas graves las siguientes: 

• La violación por parte del funcionario y/o empleado de cualquiera de sus 
obligaciones legales, contractuales o reglamentarias. 

• La ejecución por parte del funcionario y/o empleado de labores remuneradas al 
servicio de terceros sin autorización expresa de la empresa. (esto podría omitirse 
si en los contratos de trabajo se encuentra la cláusula de exclusividad) 

• La violación del régimen interno de cupos, límites y condiciones en que se deben 
realizar las operaciones 

• Ejecutar o realizar operaciones a nombre de un cliente sin contar con las previas 
instrucciones específicas, cuando están sean necesarias para celebrar la 
operación 

• La revelación de secretos, datos reservados de la empresa e información sujeta a 
reserva. 

• Las repetidas desavenencias con sus compañeros de trabajo. 

• El hecho de que el Trabajador llegue embriagado al trabajo, ingiera bebidas 
embriagantes o sustancias psicotrópicas en el sitio de trabajo, aún por primera 
vez. 
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• El hecho de que el trabajador abandone el sitio de trabajo sin el permiso de sus 
superiores. 

• La no asistencia a una sección completa de la jornada de trabajo, o más, sin 
excusa suficiente a juicio de la empresa, salvo fuerza mayor o caso fortuito. 

• Cualquier violación, trasgresión, incumplimiento por acción u omisión a las 
disposiciones de la compañía, del SARLA / FT o de este Código de Conducta, del 
cual tiene conocimiento  el funcionario y/o empleado y del reglamento que la 
empresa tiene como norma en relación con el mismo tema.   

• Las partes igualmente convienen en establecer como falta grave cualquier 
descuadre en los dineros que maneje y/o caja, faltantes en el manejo de dineros o 
divisas, constituye justa causa para dar por terminado el contrato de trabajo, aún 
por la primera vez y por cualquier monto a juicio de la administración de la 
empresa. 

• Negarse en cumplimiento de sus funciones sin causa justificada a cumplir las 
órdenes e instrucciones que de modo particular le impartan en la compañía. 

• Presentar o proponer, para las liquidaciones parciales de cesantías, promesas de 
compra venta u otros documentos semejantes, ficticios, falsos, o dolosos. 

• Haber presentado para la admisión en la empresa o presentar después para 
cualquier efecto, cualquier documento o información falsos, dolosos, incompletos, 
enmendados o no ceñidos a la estricta realidad. 

• Desobedecer o violar cualquiera de las disposiciones e indicaciones contendidas 
en el reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, o no observar las instrucciones 
y órdenes preventivas de accidentes o de enfermedades profesionales. 

• Emplear los dineros del anticipo de cesantía o préstamo para vivienda en fines 
distintos a los previstos en el presupuesto o solicitud inicial. 

• Desacreditar a sus superiores o a la empresa o a sus productos, dentro o fuera del 
trabajo. 

• Usar los útiles o herramientas suministradas por el empleador en un objeto distinto 
del trabajo contratado. 

• Salir de las instalaciones de la empresa con paquetes sin permitir ver su contenido 
por parte de los celadores o personal encargado. 

• El incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales, así como la 
extralimitación de funciones de acuerdo con el cargo que esté desempeñando, 
tomando en consideración las que se hayan fijado por reglamentos circulares, 
órdenes, cartas, instrucciones y normas o actos semejantes verbales o escritas y 
el empleo de recursos de la entidad en forma no autorizada y la violación de lo 
prescrito por las normas reglamentarias o legales 



 

Código: GGE – MA - 02 

Versión: 08 

Fecha de emisión: 17 de Agosto del 2016 

Página 98 de 110 

CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO 

 

• El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del manual del Sistema de 
Administración del Riesgo del Lavado de Activos y de la Financiación del 
Terrorismo "SARLA / FT"  y/o sobre comportamiento comercial en donde estén 
involucrados dineros o bienes de dudosa procedencia. 

• El embargo judicial al trabajador de sus salarios, prestaciones sociales o derechos 
laborales, cualquiera que sea su causa. 

• Cualquier acto de injuria, ofensa, ataque verbal o físico que el trabajador realice 
contra sus jefes, compañeros o personal de la empresa dentro de sus 
instalaciones o por fuera de ellas, así sea en horas no laborales. 

• Consultar la base de datos del aplicativo operativo, sin solicitud del cliente – 
usuario, sin autorización de la entidad, siempre y cuando no tenga como función 
acceder a las bases de datos para la consulta de información en desarrollo de sus 
labores. 

• Comunicar a terceros, de manera directa e indirecta y sin autorización escrita de la 
empresa, la información que se conoce por motivo del trabajo que desempeña y/o 
por la participación como colaborador en las actividades propias de la s, 
especialmente sobre los asuntos que sean de naturaleza reservada (“secretos 
bancarios”) o cuya divulgación pueda ocasionar perjuicios a la empresa y/o a 
personas que hayan confiado información a la empresa. 

• La reincidencia en la comisión de una conducta constitutiva  de una falta grave 

19.17.SANCIONES PENALES 

Sin perjuicio de las acciones tomadas por la Superintendencia Financiera de Colombia 
o por  la empresa, el empleado podrá verse abocado a un proceso si con su 
actuación ha infringido la ley penal, especialmente en los siguientes aspectos: 

19.17.1. Utilización indebida 
de información privilegiada 

Art. 258 CP. El director, o empleado de la empresa que haga uso indebido de la 
información conocida por razón o con ocasión de sus funciones con el fin de 
obtener provecho para sí o para un tercero, incurrirá en multa. 

19.17.2. Estafa 

Art. 246 CP.: El empleado que induciendo o manteniendo a otro en error, por medio de 
artificios o engaños obtenga provecho ilícito para sí o para un tercero con perjuicio 
ajeno, incurrirá en prisión de dos (2) a ocho (8) años y multa de cincuenta (50) a 
mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
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19.17.3. Abuso de confianza: 

Art. 249 CP.: El empleado que se apropie en provecho suyo o de un tercero de cosa 
mueble ajena, que se le haya confiado o entregado por un título no traslativo de 
dominio, incurrirá en prisión de uno (1) a cuatro (4) años y multa de diez (10) a 
doscientos (200) salarios mínimos  legales mensuales vigentes 

19.17.4. Hurto 

Articulo 239 C.P. El empleado que se apodere de una cosa mueble ajena, con el 
propósito de obtener provecho para sí o para otro, incurrirá en prisión de dos (2) a 
seis (6) años. 

19.17.5. Delito contra la fe 
pública – falsificación de moneda 

Art. 273 C.P.: Falsificación de moneda nacional o extranjera. El que falsifique moneda 
nacional o extranjera incurrirá en prisión de seis (6) a diez (10) años. 

Art. 274. Tráfico de Moneda Falsificada. El que introduzca al país o saque del el, 
adquiera, reciba  o haga circular moneda nacional o extranjera falsa, incurrirá en 
prisión de tres (3) a ocho (8) años. 

Art. 275. Tráfico, elaboración y tenencia de elementos destinados a la falsificación de 
moneda: el que adquiera, elabore, suministre, tenga en su poder, introduzca al 
país o saque de el, elementos destinados a la falsificación de moneda nacional o 
extranjera, incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6) años. 

En todo caso Financiera Pagos Internacionales S.A. CF  se obliga a promover entre 
sus funcionaros las disposiciones contenidas en este código de conducta y podrá 
imponer sanciones, dependiendo de la gravedad de las faltas, a los funcionarios 
que atenten contra lo dispuesto en él. En caso de que un cliente observe que se 
ésta faltando a cualquiera de los principios aquí consagrados, podrá solicitar al 
Auditor de la Compañía o a su Presidente que se adelante la correspondiente 
investigación, cuyo resultado se le dará a conocer dentro de las 24 horas 
siguientes a su culminación. Las sanciones que Financiera Pagos Internacionales 
S.A.  podrá imponer a sus funcionarios van desde simples llamadas de atención 
hasta la terminación unilateral del contrato de trabajo, sin perjuicio del 
cumplimiento de las sanciones ya citadas. 
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19.18.ACOSO LABORAL 

Mediante la Ley 1010 del 23 de enero de 2006 se adoptaron medidas para prevenir, 
corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las 
relaciones de trabajo. 

Esta ley se considera parte del Reglamento interno de trabajo, y del presente código 
de ética y conducta de la empresa 

19.18.1. DEFINICIÓN DE ACOSO LABORAL 

Es toda conducta persistente y demostrable ejercida sobre un empleado por parte de 
un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de 
trabajo o un subalterno, encaminada a difundir miedo, intimidación, terror y 
angustia, ó causar perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo o inducir 
la renuncia del mismo. 

19.18.2. MECANISMOS DE PREVENCIÓN 

En el capítulo XV del Reglamento Interno de Trabajo se indican los mecanismos de 
prevención sobre el acoso laboral, tal como se transcribe a continuación: 

CAPÍTULO XV 

 

MECANISMOS DE PREVENCION DEL ACOSO LABORAL Y PROCEDIMIENTO 

INTERNO DE SOLUCION 

 

ARTICULO 53.-Los mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral 

previstos por la empresa FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO constituyen actividades tendientes a generar una conciencia 

colectiva convivente, que promueva el trabajo en condiciones dignas y justas, la armonía 

entre quienes comparten vida laboral empresarial y el buen ambiente en la empresa, 

proteja la intimidad, la honra, la salud mental y la libertad de las personas en el trabajo. 

 

ARTÍCULO 54.- En desarrollo al propósito a que se refiere el artículo anterior la empresa 

FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  ha 

previsto los siguientes mecanismos: 
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A.- Información a los trabajadores sobre la ley 1010 de 2.006, que incluya campañas de 

divulgación preventiva, reuniones pedagógicas, conversatorios y capacitaciones sobre el 

contenido de dicha ley, particularmente en relación con las conductas que constituyen 

acoso laboral, las que no, las circunstancias agravantes, las conductas atenuantes y el 

tratamiento sancionatorio. 

B.-Espacios para el dialogo, círculos de participación o grupos de similar naturaleza para 

la evaluación periódica de la vida laboral, con el fin de promover coherencia operativa y 

armonía funcional que faciliten y fomenten el buen trato al interior de la empresa. 

C.-Diseño y aplicación de actividades con la participación de los trabajadores, a fin de: 

1.-Establecer mediante la construcción conjunta, valores y hábitos que promuevan 

vida laboral convivente; 

2.-Formular las recomendaciones constructivas a que hubiere lugar en relación 

con situaciones que pudieren afectar el cumplimiento de tales valores y hábitos, y 

3.-Examinar conductas específicas que pudieren configurar acoso laboral u otros 

hostigamientos en la empresa, que afecten la dignidad de las personas, señalando 

las recomendaciones correspondientes. 

D.-Las demás actividades que en cualquier tiempo estableciere FINANCIERA PAGOS 

INTERNACIONALES S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO para desarrollar el 

propósito previsto en el artículo anterior. 

 

ARTICULO 55.-Para los efectos relacionados con la búsqueda de solución de las 

conductas de acoso laboral, se establece el siguiente procedimiento interno con el cual se 

pretende desarrollar las características de confidencialidad, efectividad y naturaleza 

conciliatoria señaladas por la Ley para este procedimiento. 

 

1.-La empresa tendrá un Comité integrado en forma bipartita, por un representante 

de los trabajadores y un representante del empleador o su delegado.  Este comité 

se denominará COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL. 
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2.- El Comité de Convivencia Laboral realizara las siguientes actividades: 

 

a.-Evaluar en cualquier tiempo la vida laboral de la empresa en relación con el 

buen ambiente y la armonía en las relaciones de trabajo, formulando a las áreas 

responsables o involucradas, las sugerencias y consideraciones que estimare 

necesarias. 

 

b.-Promover el desarrollo efectivo de los mecanismos de prevención a que se 

refieren los artículos anteriores. 

 

c.-Examinar de manera confidencial, cuando a ello hubiere lugar, los casos 

específicos y puntuales en los que se planteen situaciones que pudieren tipificar 

conductas o circunstancias de acoso laboral. 

 

d.-Formular las recomendaciones que se estimaren pertinentes para reconstruir, 

renovar  y mantener  vida laboral convivente en las situaciones presentadas, 

manteniendo el principio de confidencialidad en los casos que lo ameriten. 

 

e.-Hacer las sugerencias que considerare necesarias para la realización y 

desarrollo de los mecanismos de prevención con énfasis en aquellas actividades 

que promuevan de manera mas efectiva la eliminación de situaciones de acoso 

laboral, especialmente aquellas que tuvieren mayor ocurrencia al interior de la vida 

laboral de la empresa. 

 

f.-Atender las conminaciones preventivas que formularen las autoridades 

competentes en desarrollo previsto en el numeral 2º del artículo 9º de la Ley 1010 

de 2.006 y disponer las medidas que se estimaren pertinentes. 

 

g.-Las demás actividades inherentes o conexas con las funciones anteriores. 
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3.-Este comité se reunirá por lo menos una vez cada bimestre, en la última semana de 

Febrero, de Abril, de Junio, de Agosto, de Octubre y de Diciembre; y, designará de su 

seno un Coordinador ante quien podrán presentarse las solicitudes de evaluación de 

situaciones que puedan configurar acoso laboral para que, previamente y antes de 

presentarlo al Comité, se realice un análisis de cada situación. 

 

4.-Recibidas las solicitudes para evaluar posibles situaciones de acoso laboral, el Comité 

en la sesión respectiva las examinara, escuchando, si a ello hubiere lugar, las personas 

involucradas; construirá con tales personas la recuperación del tejido convivente, si fuere 

necesario; formulara las recomendaciones que estime indispensables y, en casos 

especiales, promoverá entre los involucrados compromisos de convivencia. 

 

5.-Si como resultado de la actuación del Comité, se considerare prudente adoptar 

medidas disciplinarias, dará traslado de las recomendaciones y sugerencias a los 

funcionarios o trabajadores competentes de la  empresa para que adelanten  los 

procedimientos que correspondan de acuerdo con lo establecido para estos casos en la 

ley y en el presente reglamento. 

 

6.-En todo caso, el procedimiento preventivo interno consagrado en este artículo, no 

impide o afecta el derecho de quien se considere víctima de acoso laboral para adelantar 

las acciones administrativas y judiciales establecidas para el efecto en la Ley 1010 de 

2.006. 

Así mismo, los Funcionarios responsables de violaciones al Código de Ética y 
Conducta, podrán ser objeto de las sanciones de tipo penal o administrativo 
impuestas por las autoridades o entes de Control del Estado. 
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20. RELACIONES ECONÓMICAS ENTRE FINANCIERA PAGOS 

INTERNACIONALES S.A. Y SUS ACCIONISTAS MAYORITARIOS, SUS 

DIRECTORES, ADMINISTRADORES,  PRINCIPALES EJECUTIVOS Y 

EMPLEADOS. 

Todas las transacciones realizadas entre Financiera Pagos Internacionales S.A. C.F. y  
sus accionistas mayoritarios, directores, principales ejecutivos y empleados, con los 
cónyuges y parientes de sus accionistas mayoritarios, directores, principales ejecutivos y 
empleados dentro del segundo grado de consanguinidad o de afinidad, o único civil, 
requerirán para su aprobación del voto unánime de los miembros de junta directiva 
Financiera Pagos Internacionales S.A. C.F. 
Todas las transacciones realizadas entre Financiera Pagos Internacionales S.A. C.F. y  

sus accionistas mayoritarios, directores, principales ejecutivos y empleados, con los 

cónyuges y parientes de sus accionistas mayoritarios, directores, principales ejecutivos y 

empleados dentro del segundo grado de consanguinidad o de afinidad, o único civil, se 

celebraran en condiciones de mercado y deberá sujetarse en un todo a lo consagrado en 

la ley. 

 
PARAGRAFO: Dentro de todas las transacciones que se mencionen en el inciso 1 

de este artículo, se entienden incluidas las operaciones de Compra y venta de 

Divisas, Giron Nacionales, pago y envío de Giros Internacionales, Captaciones de 

CDT y Ahorros. 

Financiera Pagos Internacionales S.A. C.F. en las operaciones de crédito que celebre con 

sus accionistas, directores y principales ejecutivos, Las operaciones activas de crédito 

que celebre Financiera Pagos Internacionales S.A. C.F., con sus accionistas titulares del 

cinco por ciento (5%) o más del capital suscrito, con sus administradores, principales 

ejecutivos y empleados, así como las que celebre con los cónyuges y parientes de sus 

socios y administradores, principales ejecutivos y empleados dentro del segundo grado de 

consanguinidad o de afinidad, o único civil, requerirán para su aprobación del voto 

unánime de los miembros de junta directiva.   

En el acta de la correspondiente reunión de la Junta Directiva se dejara constancia, 

además de haberse verificado el cumplimiento de las normas sobre límites al 

otorgamiento de crédito o cupos máximos de endeudamiento vigentes en la fecha de 

aprobación de la operación. 

En estas operaciones no podrán convenirse condiciones diferentes a las que 

generalmente utiliza la entidad para con el público, según el tipo de operación, salvo las 
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que celebren con los administradores para atender sus necesidades de salud, educación, 

vivienda y transporte. 

El Manual SARC (GR – GRC – MA – 01) en su numeral 3.5.1, describe los límites 

generales establecidos para accionistas y vinculados. 

 

Colocaciones Límites 

Colocación total 100% del patrimonio técnico 

Segmentos: 

Créditos personales 

Créditos empresariales 

 

100% del patrimonio técnico 

50% del patrimonio técnico 

Grupo económico 

Hasta el 15% de las colocaciones totales 

teniendo como límite principal el máximo 

legal. 

Sector económico 

Ningún sector económico podrá exceder del 

25% del total de las colocaciones, con 

excepción de los créditos de vehículos. 

Accionistas y vinculados 

Hasta el 10% de las colocaciones totales 

teniendo como límite principal e l máximo 

legal 

Clientes individuales 
Según límites legales establecidos en el 

Decreto 2360 de 1.993 

Productos: 

Vehículos 

Seguros 

Libre inversión 

Factoring 

Leasing 

Créditos empresariales 

 

Hasta el 100% de las colocaciones 

Hasta el 100% de las colocaciones 

Hasta el 50% de las colocaciones 

Hasta el 60% de las colocaciones 

Hasta el 100% de las colocaciones 

Hasta el 70% de las colocaciones 
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Colocaciones Límites 

Empleados Hasta el 15% de las colocaciones 

20.1. Los Estados Financieros  

El núcleo de la revelación de información es la publicación de estados financieros de fin 
de ejercicio, una vez los mismos han sido aprobados por la asamblea. De forma previa a 
la asamblea, los estados son revisados por la SFC, quien autoriza su publicación.  

20.2. Revelación de información sobre la administración  

En general, se considera una práctica de buen gobierno la publicación del informe de 
gestión que presentan los administradores a la asamblea.  

20.3. Facilidad de acceso a la información  

En general, se considera como una práctica de buen gobierno el uso de la página web de 
FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF para la divulgación de información.  

 

2.3.1. Conflictos de Interés e Información Privilegiada 

Las reglas sobre conflicto de interés se establecen en el Código de ética y Conducta de la 
Compañía. 

21. RECLAMACIONES Y SANCIONES 

21.1. Reclamaciones relacionadas con el Código de Buen Gobierno 

 Los accionistas de FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF  podrán 
presentar solicitudes ante la Presidencia de la Compañía y ante el Revisor Fiscal, 
cuando consideren que se ha incumplido lo previsto en el Código de Buen Gobierno. 

 La administración debe dar respuesta clara y suficiente al solicitante, con la mayor 
diligencia y oportunidad y atenderá las observaciones que señale el Revisor Fiscal 
sobre el particular, cuando se establezca la existencia del mencionado 
incumplimiento. 
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21.2. Sanciones 

Todo incumplimiento, violación o inobservancia a los procedimientos y normas contenidas 
en este Código de Buen Gobierno, así como en el Código Corporativo de Conducta 
FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF , tendrá como consecuencia para el 
accionista, director, administrador o empleado que las infringe, la imposición de las 
sanciones que correspondan en cada caso, de conformidad con lo dispuesto en el Código 
Sustantivo del Trabajo, el Reglamento Interno de Trabajo, el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y la normatividad legal vigente, sin perjuicio de las acciones de 
responsabilidad de carácter civil o penal a que haya lugar, las cuales serán adelantadas 
por los representantes de la Compañía. 

21.3. POLÍTICA DE INVERSIÓN SOCIAL DE FINANCIERA PAGOS 

INTERNACIONALES SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF en Mayo del 2004 creó el programa 

Fundación La Esperanza, Centro de Terapia Integral. Es una entidad sin ánimo de lucro, 

que propende por mejorar la Calidad de vida del ser humano, mediante el desarrollo de 

programas de Investigación, Salud, Educación y la protección del medio ambiente. Ofrece 

servicios Integrales de salud y educación orientados al diagnóstico, promoción y 

rehabilitación de discapacidades cognitivas. 

22. POLÍTICA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY EN FINANCIERA PAGOS 

INTERNACIONALES SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA, COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a 
través de la gestión de la Gerencia de Riesgos, de la auditoría Interna y de la Revisoría 
Fiscal asegura el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias sobre materias laborales, cambiarias, monetarias, tributarias y de libre 
competencia. 

23. POLÍTICAS AMBIENTALES ORIENTADAS A CONTROLAR EL IMPACTO DE 

LAS ACTIVIDADES EN EL MEDIO AMBIENTE, PREVENCIÓN DE 

CONTAMINACIÓN Y MANEJO DE BASURAS. 

 

23.1. CONTENIDO BÁSICOS DE LA POLÍTICA MEDIOAMBIENTAL  

Para mejorar la actuación con respecto al medio ambiente la empresa ha adoptado y 
aplica los siguientes principios del desarrollo sustentable: 
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 Cumplir con todos los requerimientos legales relacionados con la protección del 
medio ambiente. 

 Estimular el uso de materiales reciclables. 

 Minimizar la producción de basuras en la empresa, aplicando el lo posible procesos 
que no las generen. 
 

24. POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL  

FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF asegura el cumplimiento de las 
normas nacionales y convenciones internacionales, sobre los derechos de autor, 
propiedad industrial e intelectual, con las cuales se respetan las creaciones de terceros. 
Para ello se adoptarán los siguientes mecanismos: 

 

25. POLÍTICAS ANTISOBORNO: CONSTRUCCIÓN DE VALORES Y PRINCIPIOS 

ÉTICOS, PROMOCIÓN DE PACTOS DE TRANSPARENCIA, DENUNCIA DE 

CONDUCTAS ILEGALES (MECANISMOS Y RESPONSABLES), INSTRUMENTOS 

DE AUTORREGULACIÓN.  

En FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF se han adoptado los siguientes 
mecanismos para impedir y prevenir la aparición de fenómenos de soborno y corrupción 
en su interior:  

 Darle publicidad a las normas éticas y advertir sobre la determinación 
inquebrantable de cumplirlas en el giro ordinario de sus actividades.  

 Fomentar procesos internos claros, equitativos, viables y transparentes. 

 Denunciar las conductas irregulares que se observen al interior de la empresa.  

 Capacitar al personal en materia de ética ciudadana y responsabilidad social. 

 Conocer y dirimir los conflictos que se presenten entre los empleados y entre los 
miembros de los diferentes comités. 
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26. POLÍTICA DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS EN FINANCIERA 

PAGOS INTERNACIONALES SA., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, ENTRE 

ACCIONISTAS, CON CLIENTES, CON PROVEEDORES, ETC.) 

La empresa cuenta con el siguiente mecanismo para facilitar la prevención, el manejo y la 
divulgación de los conflictos de interés que puedan presentarse entre los asociados, los 
ejecutivos, los empleados en cualquier nivel de gerencia, los proveedores y los miembros 
de la junta directiva: 

a). Los aspirantes a ser miembros de la Junta Directiva o ejecutivos de la sociedad 
darán a conocer su hoja de vida, trayectoria y actividades comerciales.  

b). Solicitar a la Junta Directiva autorización expresa, para la ejecución de actos cuando 
se presente un conflicto de interés.  

c). Elaborar procedimientos para que la contratación de bienes y servicios de la 
sociedad obedezca a los principios de eficiencia y transparencia.  

 

26.1. Prácticas Prohibidas 

En FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
queda terminantemente prohibida que cualquiera de sus ejecutivos, miembros de Junta 
Directiva y empleados, incurran en cualquiera de las siguientes prácticas:  

a). Recibir (o dar) dádivas, o cualquier otro tipo de compensación en dinero o en 
especie que afecte las decisiones de los funcionarios.  

b). Los ejecutivos de la sociedad quedan completamente inhabilitados para otorgar 
compensaciones extraordinarias a los miembros de la Junta Directiva.  

c). Utilizar indebidamente la información privilegiada o confidencial para obtener 
provecho o salvaguardar intereses individuales o de terceros  

d). Realizar proselitismo político aprovechando cargo, posición o relaciones con la 
sociedad.  

e). Vincular familiares a la sociedad sin tener en cuenta los perfiles y políticas 
establecidas.  

Divulgación. Los empleados, los ejecutivos, los asociados y los miembros de Junta 
Directiva y sus comités, revelarán los conflictos de interés en los cuales pudieran estar en 
curso y se abstendrán de votar favorablemente o desfavorablemente sobre dichos 
asuntos. 
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FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES SA CF L, tiene desarrollado un Código 
Interno de Conducta que debe ser aplicado a las siguientes personas: 

a). A los miembros de la Junta Directiva 

b). A todos los funcionarios integrantes de la alta y media gerencia de la empresa 

c). Todos los directivos y empleados cuya labor esté relacionada con operaciones y 
actividades en los mercados de valores y en la prestación de los demás servicios de 
la empresa. 

 

26.1.1. Deberes ante los conflictos de interés 

Las personas mencionadas anteriormente evitarán los conflictos de interés, informando 
debidamente a la Gerencia General sobre aquellos conflictos a los que se vean 
sometidos, en el plazo más breve posible y, en todo caso, antes de tomar la decisión que 
pudiera quedar afectada por el posible conflicto de interés. 

 

26.1.2. Reglas generales para la resolución de conflictos 

Los conflictos de interés serán resueltos por la Gerencia General y se tendrán en cuenta 
las siguientes reglas: 

a). En caso de conflicto entre clientes: 

 se evitará favorecer a ninguno de ellos; 

 no se podrá, bajo ningún concepto, revelar a unos clientes las operaciones 
realizadas por otros; 

 no se podrá estimular la realización de una operación por un cliente con 
objeto de beneficiar a otro. 

 
 
27. PROTOCOLO DE FAMILIA DE LOS 

ACCIONISTAS DE LA EMPRESA FINANCIERA PAGOS INTERNACIONALES S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 
 
Se conserva en documento adicional por ser una sociedad anónima a disposición de 
las entidades que lo requieran. 

 


